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EDICION 40 PAGINAS                     RESISTENCIA, MIÉRCOLES 12 DE DICIEMBRE DE 2012

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION
DE LA PROVINCIA DEL CHACO

CASA DE GOBIERNO
Director: Dr. JUAN CHAQUÍRES

 EDICION N° 9.438

L E Y E S
LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 7136

ARTÍCULO 1º: La presente ley será de aplicación en todo
cambio de un producto adquirido en el marco de una
relación de consumo o de compra-venta, de productos o
bienes, para lo cual no se podrá imponer restricción algu-
na, respecto de días y horarios especiales para su reali-
zación.
ARTÍCULO 2º: Todo local comercial debidamente habilita-
do y dedicado a la venta de bienes de consumo en los
siguientes rubros: mercaderías no perecederas,
indumentarias en general, calzados, electrónica, electro-
domésticos, computación, telefonía, librería y papelería,
juguetería, bazar y marroquinería, deberá exhibir en sus
vidrieras y a la vista del consumidor, un cartel con la
leyenda. "El cambio de los productos adquiridos en este
local no esta sujeto a restricciones de días y horas ley
provincial Nº 7136".

La autoridad de aplicación determinará las carac-
terísticas que deberá reunir el mencionado cartel.
ARTÍCULO 3º: Será autoridad de aplicación de la presen-
te la Subsecretaría de Comercio Interior de la Provincia
del Chaco.
ARTÍCULO 4º: El consumidor deberá devolver el bien en
el mismo estado que lo compró. Si el envase del producto
adquirido fue abierto, el comprador deberá exponer feha-
cientemente el motivo de la devolución, conforme el pro-
cedimiento que determine la reglamentación.
ARTÍCULO 5º: El Poder Ejecutivo promoverá la realización
de campañas de información y difusión de los derechos
que se determinan en la presente.
ARTÍCULO 6º: Toda denuncia en relación al incumplimien-
to de la presente ley, deberá ser formalizada ante la auto-
ridad de aplicación que se determina en ella.
ARTÍCULO 7º: En caso de incumplimiento de la presente
ley, serán de aplicación las sanciones que determine la
autoridad de aplicación.
ARTÍCULO 8º: El Poder Ejecutivo reglamentará la presen-
te ley en un plazo no mayor de noventa (90) días a partir
de su promulgación.
ARTÍCULO 9º: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los siete
días del mes de noviembre del año dos mil doce.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Eduardo Alberto Aguilar, Presidente

DECRETO Nº 2625
Resistencia, 04 diciembre 2012

VISTO:
La sanción legislativa N° 7.136; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D E C R E T A:
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 7.136, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Agostini
s/c. E:12/12/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 7138

ARTÍCULO 1º: Prorrógase por el término de dos (2) años,
a partir de la sanción de la presente, la declaración de
utilidad pública e interés social y sujeto a expropiación del
inmueble comprendido en la ley 6718.
ARTÍCULO 2º: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los siete
días del mes de noviembre del año dos mil doce.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Eduardo Alberto Aguilar, Presidente

DECRETO Nº 2626
Resistencia, 04 diciembre 2012

VISTO:
La sanción legislativa N° 7.138; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D E C R E T A:
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 7.138, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Pedrini
s/c. E:12/12/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 7139

ARTÍCULO 1º: Créase en el Portal Oficial de la Provincia
del Chaco (www.chaco.gov.ar) un link conteniendo la
líneas gratuitas de atención a las víctimas de violencia de
género.
ARTÍCULO 2º: Establécese que el link de acceso creado
por la presente, contendrá información, para obtener ayu-
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da y repuestas a los interrogantes que plantean las per-
sonas que son víctimas de violencias de género.
ARTÍCULO 3º: El Poder Ejecutivo por vía reglamentaria
dispondrá los mecanismos informáticos necesarios para
incorporar en el Portal Oficial de la Provincia del Chaco el
link creado por la presente ley.
ARTÍCULO 4º: Regístrese y comuníquese al Poder
Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los siete
días del mes de noviembre del año dos mil doce.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Eduardo Alberto Aguilar, Presidente

DECRETO Nº 2627
Resistencia, 04 diciembre 2012

VISTO:
La sanción legislativa N° 7.139; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D E C R E T A:
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 7.139, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Pedrini
s/c. E:12/12/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 7140

ARTÍCULO 1º: Modifícanse los artículos 1º, 2º, 3º, 4º y 5º
de la ley 6247, los que quedarán redactados de la si-
guiente manera:

"ARTÍCULO 1º: Establécese que en todos los edifi-
cios públicos de los tres Poderes del Estado Provin-
cial, entes Autárquicos y Empresas en las que el Es-
tado Provincial sea parte y en los inmuebles de domi-
nio públicos afectados al Régimen de Propiedad Hori-
zontal, inmuebles de dominio privado afectados al
Régimen de Propiedad Horizontal, edificios privados
en los que sean prestados servicios de carácter pú-
blico o acceso público, cualquiera sea su naturaleza
y en los de Propiedad Horizontal Privados de más de
tres pisos deberán realizarse al menos una vez al
año y en forma obligatoria ejercicios de evacuación
en simulacro de situaciones límites, emergencias y
catástrofes, tales como incendio, derrumbes, ame-
naza de bomba, tomas de rehenes, asalto, explosión
en edificios, adecuándolos a las características
edilicias particulares propias de cada inmueble."
"ARTÍCULO 2º: El Poder Ejecutivo, a través de la auto-
ridad de aplicación confeccionará un protocolo o guía
de ejercicio de evacuación, relativos a normas y ele-
mentos de seguridad que deberán contar los edifi-
cios mencionados en el artículo precedente."
"ARTÍCULO 3º: Determinase que la autoridad de apli-
cación de la presente ley será el Ministerio de Gobier-
no, Justicia y Seguridad."
"ARTÍCULO 4º: El responsable de cada dependencia,
al determinar la fecha en que se realizará el ejercicio
de evacuación, aplicará las reglas previstas en el
protocolo o guía a que se refiere el artículo 2º."
"ARTÍCULO 5º: Realizado el ejercicio de evacuación,
el responsable de cada dependencia, designado pre-
viamente por la máxima autoridad en caso de los Po-
deres u Organismos públicos citados en el artículo
1º, elaborará un informe pormenorizado que se ele-
vará a la autoridad jerárquica en un plazo no mayor a
30 días, contados a partir de la práctica realizada,

con el detalle de las adecuaciones que considere
necesarias relativas a las normas de seguridad. En
caso de inmuebles privados; el responsable será el
titular del inmueble o el consorcio, en el caso de Régi-
men de Propiedad Horizontal según correspondiere."

ARTÍCULO 2º: Incorpóranse como artículos 6º, 7º, 8º y 9º
a la ley 6247, los siguientes textos:

"ARTÍCULO 6º: La autoridad de aplicación confeccio-
nará el protocolo previsto en el artículo 2º, en un
plazo de noventa (90) días a partir de la reglamenta-
ción de la presente."
"ARTÍCULO 7º: El Poder Ejecutivo a través del orga-
nismo competente publicará el protocolo de evacua-
ción en la página Web del sitio oficial del Gobierno e
imprimirá en papel o formato digital el protocolo, de
manera suficiente para alcanzar a todos los edificio
comprendidos en la presente ley."
"ARTÍCULO 8º: Invítase a los municipios a adherir a la
presente ley."
"ARTÍCULO 9º: Regístrese y comuníquese al Poder
Ejecutivo.

ARTÍCULO 3º: Regístrese y comuníquese al Poder
Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los cator-
ce días del mes de noviembre del año dos mil
doce.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Eduardo Alberto Aguilar, Presidente

DECRETO Nº 2628
Resistencia, 04 diciembre 2012

VISTO:
La sanción legislativa N° 7.140; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D E C R E T A:
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 7.140, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Pedrini
s/c. E:12/12/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 7141

SISTEMA DE ELECCIONES PRIMARIAS,
ABIERTAS, SIMULTÁNEAS Y OBLIGATORIAS

DE LAS ELECCIONES PRIMARIAS Y
LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS

ARTÍCULO 1º: Institúyese el mecanismo de elecciones
primarias abiertas, simultáneas y obligatorias como méto-
do de selección de candidatos para las elecciones gene-
rales de autoridades provinciales, municipales y conven-
cionales constituyentes.

Cuando en esta norma se haga referencia a elec-
ciones primarias, deberá entenderse elecciones prima-
rias abiertas, simultáneas y obligatorias.
ARTÍCULO 2º: Todos los partidos, alianzas y confedera-
ciones, en adelante se denominan agrupaciones políti-
cas, deberán seleccionar sus candidatos a cargos públi-
cos electivos provinciales y municipales en elecciones
primarias, aún en aquellos casos en que se presentare
una sola lista: Las elecciones primarias se efectuarán en
forma simultánea en todo el territorio de la Provincia, en
un solo acto eleccionario por voto secreto y obligatorio.
ARTÍCULO 3º: La convocatoria a elecciones primarias
provinciales la realizará el Poder Ejecutivo con noventa
(90) días de anticipación a la fecha del comicio, el cual se
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realizará, como mínimo, sesenta (60) días antes de las
elecciones generales provinciales,

Cuando se trate de elecciones primarias provin-
ciales donde se disputen cargos legislativos exclusiva-
mente, la fecha que se establezca coincidirá con la fijada
para las elecciones primarias nacionales, de conformi-
dad con lo estipulado por la ley nacional 15.262 -Eleccio-
nes- texto vigente.

Cuando se trate de elecciones primarias provin-
ciales o municipales donde se disputen cargos ejecutivos
provinciales o municipales, la fecha que se establezca no
coincidirá con las elecciones primarias presidenciales.
ARTÍCULO 4º: Es potestad exclusiva de las agrupacio-
nes políticas la designación de sus precandidatos a las
elecciones primarias y sus requisitos para serlo, con la
sola condición de observar sus cartas orgánicas, las
Constituciones Nacional y Provincial y los regímenes elec-
toral y de partidos vigentes en la Provincia.

Las agrupaciones políticas podrán prever en sus
cartas orgánicas la participación de extrapartidarios en
las listas de candidatos.

Las agrupaciones políticas podrán exigir que las
precandidaturas estén avaladas por un total de afiliados
no superior al uno por mil (1%o) del total de los inscriptos
en el padrón provincial, o por hasta el uno por ciento (1%)
del padrón de afiliados de la misma, el número que sea
menor. En el caso de precandidaturas a intendentes o
concejales, los porcentajes se tomarán del padrón gene-
ral o de afiliados del circuito correspondiente. En casos
de alianzas o confederaciones este último requisito se
referirá a la suma de afiliados de los partidos políticos que
la integran.

Ningún afiliado podrá avalar más de una (1) lista.
ARTÍCULO 5º: Los precandidatos que se presenten en
las elecciones primarias sólo pueden hacerlo en las
listas de una (1) sola agrupación politica para una (1)
sola lista y para una (1) sola categoría de cargos elec-
tivos.

DE LOS ELECTORES DE LAS PRIMARIAS
ARTÍCULO 6º: En las elecciones primarias votarán todos
los electores habilitados para la general, de conformidad
al registro de electores confeccionado por el Tribunal
Electoral.

Para las elecciones primarias se utilizará el mis-
mo padrón que para la elección general en el que consta-
rán las personas que cumplan dieciocho (18) años de
edad a partir del día de la elección general.

El elector votará en el mismo lugar en las dos
elecciones, salvo impedimentos debidamente justificados
que se informarán adecuadamente por los medios masi-
vos de comunicación.
ARTÍCULO 7º: Los electores emitirán un (1) voto por cada
categoría de cargos a elegir, pudiendo optar, para cada
categoría, por listas de diferentes agrupaciones políticas.
Se dejará constancia del voto conforme lo disponga la ley
electoral.

DE LA PRESENTACIÓN Y
OFICIALIZACIÓN DE LAS LISTAS

ARTÍCULO 8º: Las agrupaciones políticas podrán solici-
tar al Tribunal Electoral la asignación de colores para las
boletas a utilizar hasta los cincuenta y cinco (55) días
previos a las elecciones primarias. El color asignado a la
boleta lo será para todas las listas de una misma agrupa-
ción política y no podrá repetirse con el de otras, salvo el
blanco que se le asignará a las listas de aquellas que no
hayan solicitado color.

Las agrupaciones políticas que se presenten
como alianzas transitorias deberán constituirse como ta-
les hasta sesenta (60) días previos a la fecha de la elec-
ción primaria.
ARTÍCULO 9º: Cuando dos (2) o más partidos políticos se
integren en una alianza transitoria requerirán su recono-
cimiento ante el Tribunal Electoral, dentro del plazo fijado
en el último párrafo del artículo anterior, debiendo acom-
pañar:

a) El acuerdo constitutivo de la alianza, que incluya el
acuerdo financiero correspondiente.

b) El reglamento electoral.
c) Aprobación por los órganos de dirección de cada

partido, de la formación de la alianza transitoria de
acuerdo con sus cartas orgánicas.

d) Domicilio legal y actas de designación de los apodera-
dos.

e) Constitución de la junta electoral de la alianza.
f ) Acuerdo del que surja la forma en que se distribuirán

los aportes correspondientes al fondo partidario per-
manente.

g) Designación de apoderado y responsable económico
financiero.

ARTÍCULO 10: Las juntas electorales de las agrupacio-
nes políticas se integrarán, provisoriamente, del modo en
que lo establezca la carta orgánica o el reglamento elec-
toral, según corresponda. Su integración definitiva se
efectuará una vez cumplido el supuesto al que se refiere
el artículo 14 de la presente ley.

Las listas de precandidatos, cuyos requisitos se
establecen seguidamente, se deben presentar ante la
junta electoral de la agrupación que corresponda, hasta
cincuenta (50) días antes de la elección primaria para su
oficialización acompañando:
a) Número de precandidatos igual al número de cargos

titulares y suplentes a seleccionar, respetando el por-
centaje mínimo de candidatos de cada sexo conforme
lo dispuesto por las leyes 1186 y modificatoria -Adhe-
sión ley nacional 19.945- y 3858 -Reglamenta el cupo
(30%) establecido por ley 3747-.

b) Nómina de precandidatos acompañada de constan-
cias de aceptación de la postulación suscriptas por el
precandidato, domicilio, número de documento de iden-
tidad y declaración jurada de reunir los requisitos cons-
titucionales y legales pertinentes.

c) Designación de apoderado y responsable económico
financiero de la lista y constitución de domicilio legal
en la ciudad asiento de la junta electoral de la agrupa-
ción.

d) Denominación de la lista mediante color y/o nombre, la
que no podrá contener el nombre de personas vivas,
de la agrupación política, ni de los partidos que la
integraren.

e) Avales establecidos en el artículo 4º de la presente
ley.

f ) Declaración jurada de todos los precandidatos de cada
lista comprometiéndose a respetar la plataforma elec-
toral de la lista.

g) Plataforma programática y mención del medio por el
cual la difundirá.

Las listas podrán presentar copia de la documen-
tación mencionada precedentemente ante el Tribunal Elec-
toral.
ARTÍCULO 11: Presentada la solicitud de oficialización, la
junta electoral de cada agrupación verificará el cumpli-
miento de las condiciones establecidas en las normas
legales y constitucioales que regulan la materia electoral
y de partidos políticos, además de la carta orgánica par-
tidaria y, en su caso, del reglamento electoral. A tal fin
podrá solicitar la información necesaria al Tribunal Electo-
ral, que deberá proporcionarla dentro de las veinticuatro
(24) horas de presentada la solicitud.
ARTÍCULO 12: Dentro de las cuarenta y ocho (48) horas
de presentadas las solicitudes de oficialización, la junta
electoral de la agrupación dictará resolución fundada
acerca de su admisión o rechazo y la notificará a los
apoderados de las listas presentadas dentro de las vein-
ticuatro (24) horas.

Contra las resoluciones de la junta electoral las
listas podrán interponer recursos de revocatoria por es-
crito y fundada ante la junta electoral dentro de las vein-
ticuatro (24) horas de serle notificada. La junta electoral
deberá expedirse dentro de las veinticuatro (24) horas
de su presentación.
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La solicitud de revocatoria podrá acompañarse
del de apelación en base a los mismos fundamentos. Ante
el rechazo de la revocatoria planteada la junta electoral
elevará el expediente sin más al Tribunal Electoral, dentro
de las veinticuatro (24) horas del dictado de la resolución
confirmatoria.

La interposición de recursos, contra las resolu-
ciones que rechacen la oficialización de listas, será con-
cedida con efecto suspensivo.

Todas las notificaciones de las juntas electorales
partidarias pueden hacerse indistintamente: en forma
personal ante ella, por acta notarial, por telegrama con
copia certificada y aviso de entrega, por carta documen-
to con aviso de entrega o por publicación en el sitio web
oficial de cada agrupación política.
ARTÍCULO 13: Modifícase el apartado 1 del inciso c) del
artículo 45 de la ley 4169 y modificatorias -Nuevo Régi-
men Electoral Provincial-, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

"ARTÍCULO 45: Competencia: El Tribunal Electoral co-
nocerá a pedido de parte o de oficio:
a)................................................................................
b)................................................................................
c) En única instancia, en todas las cuestiones rela-
cionadas con:
1. La aplicación de la ley electoral, la ley de eleccio-
nes primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias, la
ley orgánica de los partidos políticos y de las disposi-
ciones complementarias y reglamentarias de las mis-
mas.
....................................................................................
..................................................................................."

ARTÍCULO 14: Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
anterior, la resolución de la junta electoral de la agrupa-
ción puede ser apelada por cualquiera de las listas de la
propia agrupación ante el Tribunal Electoral dentro de las
cuarenta y ocho (48) horas de serle notificada la resolu-
ción, fundándose en el mismo acto.

El Tribunal Electoral deberá expedirse en un pla-
zo máximo de setenta y dos (72) horas.

La resolución del Tribunal Electoral podrá ser ape-
lada ante el Superior Tribunal de Justicia dentro de las
cuarenta y ocho (48) horas de serle notificada la resolu-
ción, fundándose en el mismo acto. El Tribunal Electoral
deberá elevar el expediente al Superior Tribunal de Justi-
cia dentro de las veinticuatro (24) horas de interpuesto el
recurso.

El Superior Tribunal de Justicia deberá expedirse
en un plazo máximo de setenta y dos (72) horas desde su
recepción.
ARTÍCULO 15: Tanto la solicitud de revocatoria como los
recursos interpuestos, contra las resoluciones que re-
chacen la oficialización de listas, serán concedidos con
efecto suspensivo.
ARTÍCULO 16: La resolución de oficialización de las lis-
tas, una vez que se encuentre firme, se informará por la
junta electoral de la agrupación, dentro de las veinticuatro
(24) horas al Tribunal Electoral.

En igual plazo cursará comunicación a los apode-
rados de las listas oficializadas que deberán nominar un
representante para integrar la junta electoral de la agru-
pación.

BOLETA DE SUFRAGIO
ARTÍCULO 17: Las boletas de sufragio tendrán única-
mente las características establecidas en el artículo 56 y
concordantes de la ley 4169 y artículo 38 y concordantes
de la ley nacional 26571, excepto en los casos en que las
elecciones primarias provinciales se realicen en la misma
fecha que las nacionales, en cuyo caso todo lo relativo a
las boletas de sufragio se regirá por la norma nacional en
la materia.

Además de los requisitos establecidos en la ley
4169, cada sección de la boleta deberá contener en su
parte superior tipo y fecha de la elección, denominación y
letra de la lista interna.

Las listas internas presentarán su modelo de bo-
leta ante la junta electoral de la agrupación política dentro
de los tres (3) días de la oficialización de las
precandidaturas, debiendo aquélla oficializarla dentro de
las veinticuatro (24) horas de tal presentación.

Producida la oficialización, la junta electoral de la
agrupación política someterá, dentro de las veinticuatro
(24) horas, a la aprobación formal del Tribunal Electoral
los modelos de boletas de sufragios de todas las listas
que se presentarán en las elecciones primarias, con una
antelación no inferior a treinta (30) días de la fecha de la
realización las elecciones primarias.

El Tribunal Electoral imprimirá las boletas de su-
fragio de las agrupaciones políticas a razón de una y
media (1,5) por cada elector del padrón provincial, y las
distribuirá entre éstas.

El reparto de las boletas de sufragio entre las listas
oficializadas de cada agrupación que competirán en las
elecciones primarias deberá hacerse igualitariamente.

ELECCIÓN Y ESCRUTINIO
ARTÍCULO 18: Los lugares de ubicación de las mesas de
votación y las autoridades de las mismas deberán ser
coincidentes para las elecciones primarias y las eleccio-
nes generales que se desarrollen en el mismo año, salvo
impedimentos insalvables.

El Tribunal Electoral confeccionará dos (2) mode-
los uniformes de actas de escrutinio, uno para las cate-
gorías gobernador y vicegobernador e intendente y otro
para diputados y concejales. En ellos deberán distinguir-
se sectores con el color asignado a cada agrupación
política, subdivididos a su vez de acuerdo con las listas
internas que se hayan presentado, consignándose los
resultados por lista y por agrupación para cada catego-
ría.
ARTÍCULO 19: En cuanto al procedimiento de escrutinio,
además de lo estipulado en la ley 4169 y sus modificatorias
-Nuevo Régimen Electoral Provincial-, se tendrá en cuen-
ta que:
a) Si en un sobre aparecieren dos (2) o más boletas

oficializadas correspondientes a la misma lista y cate-
goría, se computará sólo una de ellas, destruyéndose
las restantes.

b) Se considerarán votos nulos cuando se encontraren
en el sobre dos (2) o más boletas de distintas listas,
en la misma categoría, aunque pertenezcan a la mis-
ma agrupación política.

ARTÍCULO 20: Las listas internas de cada agrupación
política reconocida pueden nombrar fiscales para que
los representen ante las mesas receptoras de votos.
También podrán designar fiscales generales que ten-
drán las mismas facultades y estarán habilitados para
actuar simultáneamente con el fiscal acreditado ante
cada mesa.

Salvo lo dispuesto con referencia al fiscal gene-
ral, en ningún caso se permitirá la actuación simultánea
en una mesa de más de un (1) fiscal por lista interna de
cada agrupación política.

Respecto a la misión, requisitos y otorgamiento
de poderes a fiscales y fiscales generales se regirán por
lo dispuesto en la ley 4169 y sus modificatorias -Nuevo
Régimen Electoral Provincial-.
ARTÍCULO 21: Concluida la tarea del escrutinio provisorio
por las autoridades de mesa se consignará en el acta de
cierre la hora de finalización del comicio, número de so-
bres, número total de sufragios emitidos y el número de
sufragios para cada lista interna de cada agrupación po-
lítica en letras y números.

Asimismo deberá contener:
a) Cantidad, en letras y números, de votos totales emiti-

dos para cada agrupación política y los logrados por
cada una de las listas internas por categorías de car-
gos, el número de votos nulos, así como los recurri-
dos, impugnados y en blanco.

b) El nombre del presidente, el suplente y fiscales por las
listas que actuaron en la mesa con mención de los



Página 5BOLETIN OFICIALMiércoles 12 de Diciembre de 2012

que estuvieron presentes en el acta del escrutinio o
las razones de su ausencia.

c) La mención de las protestas que formulen los fiscales
sobre el desarrollo del acto eleccionario y las que
hagan con referencia al escrutinio.

El acta de escrutinio debe ser firmada por las
autoridades de la mesa y los fiscales. Si alguno de éstos
no estuviera presente o no hubiere fiscales nombrados o
se negaren a firmar, el presidente dejará constancia cir-
cunstanciada de estos hechos.

Además del acta referida y con los resultados
extraídos de la misma, el presidente de mesa extenderá a
los fiscales que lo soliciten un certificado de escrutinio
que será suscripto por él, por los suplentes y los fiscales,
dejándose constancia circunstanciada si alguien se nie-
ga a firmarlo.

El fiscal que se ausente antes de la clausura de
los comicios señalará la hora y motivo del retiro y en caso
de negarse a ello, se hará constar esta circunstancia
firmando otro de los fiscales presentes o la autoridad
electoral. Asimismo, se dejará constancia de su reintegro
en caso de que éste se produzca.
ARTÍCULO 22: Una vez suscripta el acta de cierre, las
actas de escrutinio y los certificados de escrutinio para
los fiscales, el presidente de mesa comunicará el resulta-
do del escrutinio de su mesa al Tribunal Electoral, median-
te un telegrama consignando los resultados de cada lista
interna de cada respectiva agrupación política según el
modelo que confeccione el correo oficial, y apruebe di-
cho Tribunal, a efectos de su difusión preliminar.

PRÓCLAMACIÓN DE CANDIDATOS
ARTÍCULO 23: El Tribunal Electoral efectuará el escrutinio
definitivo de las elecciones primarias y comunicará los
resultados a las juntas electorales de las agrupaciones
políticas para que conformen la lista ganadora y procla-
mar los candidatos electos.
ARTÍCULO 24: La distribución de los lugares en la lista
definitiva de candidatos de las agrupaciones políticas que
participen de las elecciones primarias, en los casos de
diputados provinciales y concejales, se efectuará por el
sistema que determine la carta orgánica partidaria o el
reglamento electoral del partido o alianza, según corres-
ponda.

La selección de los candidatos a gobernador y
vicegobernador, e intendentes municipales, se realizará
a simple pluralidad de sufragios.

Las agrupaciones políticas no podrán intervenir
en los comicios generales bajo otra modalidad que postu-
lando a los que resultaron electos en las elecciones pri-
marias, por las respectivas categorías, salvo en caso de
renuncia, fallecimiento o incapacidad.
ARTÍCULO 25: En caso de renuncia, fallecimiento o inca-
pacidad sobreviniente, la vacancia del candidato a go-
bernador, vicegobernador o intendente, será cubierta por
un ciudadano que haya sido electo en las elecciones
primarias, en cualquier categoría en la lista en que se
produjo la vacante, en la forma que lo determine la carta
orgánica partidaria o el reglamento de la alianza.

Los diputados provinciales y concejales munici-
pales serán reemplazados por los que lo sucedan en el
orden de la lista.
ARTÍCULO 26: Sólo podrán participar en las elecciones
generales, las agrupaciones políticas que para la elec-
ción primaria hayan obtenido como mínimo un total de
votos, considerando los de todas sus listas internas, igual
o superior al 0,75 por ciento (0,75%) de los votos válida-
mente emitidos para la respectiva categoría.

DE LA CAMPAÑA ELECTORAL
ARTÍCULO 27: La campaña electoral de las elecciones
primarias se iniciará treinta (30) días antes de la fecha
estipulada para el comicio. La publicidad electoral
audiovisual sólo podrá realizarse desde los veinte (20)
días anteriores a la fecha indicada. En ambos casos cul-
minarán cuarenta y ocho (48) horas antes de que se
inicie el acto eleccionario.

ARTÍCULO 28: La publicidad audiovisual se realizará a
través de emisoras locales de radiodifusión televisiva -
abierta o por suscripción - y/o sonora, cuyos espacios
publicitarios, entendidos como a la cantidad de tiempo
asignado para la transmisión de propaganda política por
parte de la agrupación, se contratarán exclusivamente
por la dependencia del Poder Ejecutivo con competencia
en materia de publicidad oficial.

Queda prohibida, a las agrupaciones políticas que
compitan en las elecciones primarias, la contratación en
forma privada de espacios de publicidad audiovisual.

En la contratación de los espacios publicitarios
deberá observarse que las empresas y medios de comu-
nicación cumplan con los requisitos establecidos por la
ley nacional de Servicios de Comunicación Audiovisual
26.522 y con las leyes .laborales correspondientes al
sector.
ARTÍCULO 29: El horario de transmisión de los mensajes
publicitarios de las agrupaciones políticas comprenderá
desde la hora siete (7.00) hasta la hora una (1.00) del día
siguiente.

La distribución de los espacios publicitarios entre
las agrupaciones deberá hacerse igualitariamente y será
asignada por el Tribunal Electoral.

La distribución del espacio publicitario correspon-
diente a una agrupación deberá ser igualitaria entre las
listas y candidatos oficializados que pertenezcan a la
misma.
ARTÍCULO 30: Sin perjuicio de lo establecido en el artículo
anterior, se asegurará a las agrupaciones que oficialicen
listas de candidatos la rotación en todos los horarios, y al
menos dos (2) veces por semana en horario central en
los servicios de comunicación audiovisual.
ARTÍCULO 31: Con el fin de distribuir los espacios de
publicidad electoral, el Tribunal Electoral requerirá a la
Autoridad Federal de Servicios de Comunicación
Audiovisual (AFSCA), con la antelación suficiente, la nó-
mina de emisoras televisivas y radiales autorizadas por
dicho organismo para prestar servicios de esa naturale-
za en la Provincia del Chaco.

Una vez remitida la nómina por la AFSCA, el Tribu-
nal Electoral cursará comunicación a las emisoras a fin
de que éstas informen el tiempo de emisión.
ARTÍCULO 32: Establécese que en virtud de constituir el
proceso eleccionario, libre, competitivo y en igualdad de
condiciones, un pilar fundamental del régimen democrático
y lo prescripto por el artículo 74 de la ley nacional 26.522
- de Servicios de Comunicación Audiovisual -, las empre-
sas prestatarias de servicios de comunicación compren-
didas en la presente están obligadas a ceder el diez por
ciento (10%) del tiempo total de programación para fines
publicitarios electorales.
ARTÍCULO 33: Será obligatorio para las agrupaciones
políticas el subtitulado de los mensajes televisivos.
ARTÍCULO 34: La publicidad electoral mediatizada a tra-
vés de cartelería contratada en la vía pública sólo podrá
realizarse en los lugares que determine el Tribunal Electo-
ral, el que los asignará respetando idénticos principios de
igualdad entre las agrupaciones políticas y las listas
oficializadas de éstas que los establecidos para la publi-
cidad audiovisual.
ARTÍCULO 35: Las disposiciones de este capítulo serán
de aplicación a las elecciones generales, y las mismas se
entenderán como complementarias de las contenidas en
el Título III, Capítulo IV bis de la ley 4169 y sus modificatorias
-Nuevo Régimen Electoral-.

DISPOSICIONES FINALES
ARTÍCULO 36: Los gastos de producción de los mensa-
jes publicitarios para su difusión en los servicios de co-
municación audiovisual de las agrupaciones políticas se-
rán abonados por éstas.
ARTÍCULO 37: El gasto que demande la contratación de
espacios publicitarios en las emisoras de servicios de
comunicación audiovisual en el marco de lo estipulado en
la presente ley será financiado por el Estado Provincial, e
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imputado a la partida y jurisdicción que corresponda se-
gún su naturaleza.
ARTÍCULO 38: Será de aplicación para todo lo no previsto
en la presente, la ley 4169 y sus modificatorias - Nuevo
Régimen Electoral Provincial -.
ARTÍCULO 39: Adhiérese la Provincia del Chaco a la ley
nacional 26.571, en el marco de lo preceptuado en el
artículo 46 de la misma y al solo efecto del cumplimento
del artículo 3º de la presente, siendo esta ley complemen-
taria de la ley 3401, adhesión a la ley nacional 23.298-.
ARTÍCULO 40: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco a  los catorce
días del mes de noviembre del año dos mil doce.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Eduardo Alberto Aguilar, Presidente

DECRETO Nº 2629
Resistencia, 04 diciembre 2012

VISTO:
La sanción legislativa N° 7.141; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D E C R E T A:
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 7.141, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Pedrini
s/c. E:12/12/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 7142

ARTÍCULO 1º: Prorrógase por el término de dos años, a
partir de la sanción de la presente, la declaración de
utilidad pública e interés social y sujeto a expropiación del
inmueble y muebles preceptuados por la ley 6710.
ARTÍCULO 2º: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco a  los catorce
días del mes de noviembre del año dos mil doce.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
María Lidia Cáceres, Vicepresidenta 1º

DECRETO Nº 2630
Resistencia, 04 diciembre 2012

VISTO:
La sanción legislativa N° 7.142; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D E C R E T A:
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 7.142, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Pedrini
s/c. E:12/12/12

RESOLUCION SINTETIZADAS
PROVINCIA DEL CHACO

MINISTERIO DE GOBIERNO,
JUSTICIA Y SEGURIDAD

RESOLUCIÓN Nº 2194 de fecha 30.11.2012.
ARTÍCULO 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Sar-
gento Ayudante de Policía Plaza Nº 2298, Pablo Alberto
Romero, D.N.I. Nº 17.497.126, por los motivos expuestos
en el considerando de la presente.-
RESOLUCIÓN Nº 2195 de fecha 30.11.2012.
ARTÍCULO 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al
Sargento Ayudante de Pol ic ía Plaza Nº 2352,
Anastasio Ramón Blanco, D.N.I. Nº 21.149.713, por
los motivos expuestos en el considerando de la pre-
sente.-
RESOLUCIÓN Nº 2196 de fecha 30.11.2012.
ARTÍCULO 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Subofi-
cial Mayor de Policía Plaza Nº 385, Mario Aníbal Morales,
D.N.I. Nº 13.592.545, por los motivos expuestos en el
considerando de la presente.-
RESOLUCIÓN Nº 2197 de fecha 30.11.2012.
ARTÍCULO 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Sar-
gento Ayudante de Policía Plaza Nº 2315, Andrea Marisol
Miranda, D.N.I. Nº 21.623.221, por los motivos expuestos
en el considerando de la presente.-
RESOLUCIÓN Nº 2198 de fecha 30.11.2012.
ARTÍCULO 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Sar-
gento Ayudante de Policía Plaza Nº 2121, Luis Alberto
Fernández, D.N.I. Nº 20.483.585, por los motivos expues-
tos en el considerando de la presente.-
RESOLUCIÓN Nº 2199 de fecha 30.11.2012.
ARTÍCULO 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Subofi-
cial Principal de Policía Plaza Nº 1099, Carlos Marcelo
Barrientos, D.N.I. Nº 20.657.045, por los motivos expues-
tos en el considerando de la presente.-
RESOLUCIÓN Nº 2200 de fecha 30.11.2012.
ARTÍCULO 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Sar-
gento Ayudante de Policía Plaza Nº 2199, Eduardo Javier
Vera, D.N.I. Nº 17.595.666, por los motivos expuestos en
el considerando de la presente.-
RESOLUCIÓN Nº 2201 de fecha 30.11.2012.
ARTÍCULO 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Sar-
gento Ayudante de Policía Plaza Nº 2571, Ramón Alberto
Fernández, D.N.I. Nº 17.808.567, por los motivos expues-
tos en el considerando de la presente.-
RESOLUCIÓN Nº 2202 de fecha 30.11.2012.
ARTÍCULO 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Comi-
sario Mayor de Policía, Miguel Ángel Sánchez, D.N.I. Nº
12.800.664, por los motivos expuestos en el consideran-
do de la presente.-
RESOLUCIÓN Nº 2203 de fecha 30.11.2012.
ARTÍCULO 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Sar-
gento Ayudante de Policía Plaza Nº 2316, Ramona Lidia



Página 7BOLETIN OFICIALMiércoles 12 de Diciembre de 2012

Villalba, D.N.I. Nº 22.330.784, por los motivos expuestos
en el considerando de la presente.-
RESOLUCIÓN Nº 2204 de fecha 30.11.2012.
ARTÍCULO 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Cabo
Primero de Policía Plaza Nº 4000, Rubén Darío Romero,
D.N.I. Nº 17.956.765, por los motivos expuestos en el
considerando de la presente.-
RESOLUCIÓN Nº 2205 de fecha 30.11.2012.
ARTÍCULO 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Sar-
gento Ayudante de Policía Plaza Nº 2361, Gustavo Daniel
Cáceres, D.N.I. Nº 21.870.693, por los motivos expuestos
en el considerando de la presente.-
RESOLUCIÓN Nº 2206 de fecha 30.11.2012.
ARTÍCULO 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Sar-
gento Ayudante de Policía Plaza Nº 2246, José Luis
Espinoza, D.N.I. Nº 21.351.114, por los motivos expues-
tos en el considerando de la presente.-
RESOLUCIÓN Nº 2207 de fecha 30.11.2012.
ARTÍCULO 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Sar-
gento Primero de Policía Plaza Nº 3086, Ángel Figueroa,
D.N.I. Nº 22.268.797, por los motivos expuestos en el
considerando de la presente.-

Viviana Graciela Pacce
Directora a/c.

s/c. E:12/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

TRIBUNAL DE CUENTAS
PROVINCIA DEL CHACO

Resolución Sala I N° 89/12
Expte. N° 401030212-25.135-E

Impone al Director de Administración a/c, Cr. Christian
Herman Müller, una multa de Quinientos pesos ($ 500,00).
Intima al responsable al pago de la suma determinada en
concepto de multa, en los términos del art. 84° de la Ley
4.159. Vencido el mismo, quedará constituido en mora. Da
intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe
el art. 86° del citado texto legal, para promover la acción
ejecutiva en caso de incumplimiento del art. 2° de la pre-
sente. Pone en conocimiento de la presente a la Cra.
Fermina Beatriz Bogado, Ministra de Desarrollo Social y
remitirle, para su conocimiento y efectos, copia autenticada
del informe N° 36/12 de fs. 46/47.

Resolución Sala I N° 90/12
Expte. N° 401030212-25.136-E

Impone al Director de Administración a/c, Cr. Christian
Herman Müller, una multa de Quinientos pesos ($ 500,00).
Intima al responsable al pago de la suma determinada en
concepto de multa, en los términos del art. 84° de la Ley
4.159. Vencido el mismo, quedará constituido en mora. Da
intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe
el art. 86° del citado texto legal, para promover la acción
ejecutiva en caso de incumplimiento del art. 2° de la pre-
sente. Pone en conocimiento de la presente a la Cra.
Fermina Beatriz Bogado, Ministra de Desarrollo Social y
remitirle, para su conocimiento y efectos, copia autenticada
del informe N° 35/12 de fs. 112/113.

Dr. Damián Servera Serra
Secretario

s/c. E:10/12 V:14/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

DEPARTAMENTO LEGISLATIVO
MUNICIPIO DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA

PROVINCIA DEL CHACO
RESOLUCIÓN Nº 024

Resistencia, 30 octubre 2012
SOLICITAR, al Departamento Ejecutivo Municipal, en el
marco de las facultades conferidas por el Artículo 138, de

la Carta Orgánica Municipal, y en el término fijado por la
Ordenanza N° 5781, con carácter de Preferente Despa-
cho informe.

RESOLUCIÓN Nº 025
Resistencia, 30 octubre 2012

MANIFESTAR preocupación por los criterios adoptados
por el juez Federal Doctor Axel LOPEZ en la liberación de
presos que no han cumplido las condenas que le fueron
imputadas.

RESOLUCIÓN Nº 026
Resistencia, 30 octubre 2012

DECLARAR su más profundo reconocimiento de la gesta
cívica de participación popular y democrática y el resta-
blecimiento del estado de derecho en nuestro país, el día
30 de octubre de 1983.

RESOLUCIÓN Nº 027
Resistencia, 30 octubre 2012

ENCOMENDAR al Presidente del Concejo Municipal, a rea-
lizar las gestiones pertinentes ante la Cámara de Diputa-
dos de la Provincia del Chaco, solicitando se Declare de
Utilidad Pública e Interés Social y sujeto a expropiación, el
inmueble identificado de la siguiente manera; nomenclatu-
ra catastral; Parcela 1, Circunscripción IX, superficie de
580 ha 33 as 82 cas, propiedad del señor Jorge ANATOR
DÍAZ.

RESOLUCIÓN Nº 028
Resistencia, 06 noviembre 2012

SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Provincial, informe
a este Cuerpo Colegiado, si se destinaron fondos del
Gobierno Provincial o de Empresas del Estado Provincial
para la realización del "Clásico de las Américas".

RESOLUCIÓN Nº 029
Resistencia, 13 noviembre 2012

DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones del Concejo Munici-
pal Nº 017 y 020, ambas del año 2010.

Fdo.: Siri / Parra
s/c. E:12/12/12

D E C L A R A C I O N E S
DEPARTAMENTO LEGISLATIVO

MUNICIPIO DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA
PROVINCIA DEL CHACO
DECLARACIÓN Nº 095

Resistencia, 30 octubre 2012
DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL, el Acto de imposi-
ción del nombre "ANGELA GAUNA DE CAMPETELLA" a la
Biblioteca Provincial N° 412.

DECLARACIÓN Nº 096
Resistencia, 30 octubre 2012

EXPRESAR su más sentidas condolencias y apoyo a los
familiares de Tatiana KOLODZIEY.

DECLARACIÓN Nº 097
Resistencia, 30 octubre 2012

DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL la realización de la
Cuarta Jornada de Relaciones Públicas "HACERLO BIEN
Y HACERLO CONOCER".

DECLARACIÓN Nº 098
Resistencia, 06 noviembre 2012

DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL, la realización del "FES-
TIVAL ANUAL DE LA ESCUELA MUNICIPAL DE DANZAS
CLÁSICAS E INTERNACIONALES".

DECLARACIÓN Nº 099
Resistencia, 06 noviembre 2012

DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL, el "Evento Regional
con implicaciones Internacionales".

DECLARACIÓN Nº 100
Resistencia, 13 noviembre 2012

DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL, las actividades, or-
ganizadas por la Subsecretaria de Género y Familia du-
rante el mes de noviembre del 2012.

DECLARACIÓN Nº 101
Resistencia, 13 noviembre 2012

DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL el Acto del "Día de la
Soberanía".
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DECLARACIÓN Nº 102
Resistencia, 13 noviembre 2012

DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL, el "Gran Evento Cris-
tiano Restauración y Milagros".

DECLARACIÓN Nº 103
Resistencia, 13 noviembre 2012

DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL, el "DÍA INTERNACIO-
NAL DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO".

DECLARACIÓN Nº 104
Resistencia, 13 noviembre 2012

DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL, la "Jornada de
Concientización acerca de la No Violencia de Género".

Fdo.: Siri / Parra
s/c. E:12/12/12

E D I C T O S
EDICTO.- La Dra. Marta B. Aucar de Trotti Juez a cargo del
Juzgado Civil y. Comercial N° 19 de primera instancia de la
ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, a resuelto co-
munica la siguiente resolución: ///sistencia, 12 de Noviem-
bre de 2012. AUTOS Y VISTOS... CONSIDERANDO... RE-
SUELVO: I) DECRETAR cancelación del cheque del NUEVO
BANCO DEL CHACO - SUCURSAL JUAN JOSE CASTELLI:
Cheque N° 04249778 perteneciente a la cuenta corriente
N° 000294-01. II) PUBLICAR el presente resolutorio duran-
te quince (15) días en un diario local, bajo aperclirmento de
ley. Todo, previa caución personal que deberá prestar el
recurrente. III) Notifíquese, regísfrese y protocolícese. Re-
solución decretada en los autos caratulados: "Yunes Jor-
ge Omar s/Cancelación de Cheque", Expte. Nº 8988/
12 del registro del Juzgado Civil y Comercial N° 19 a cargo
de la Dra. Marta B. Aucar de Trotti, Juez. Secretaría N° 19,
de la Dra. Claudia Rosana Ledesma. Resistencia, 14 de
noviembre de 2012.

Dra. Claudia Rosana Ledesma
Secretaria

R.Nº 148.880 E:21/11 V:26/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dr. Alberto E. Verbek (Juez Juzg. Civil y Comer-
cial N° 1, S. Peña), en autos: “Pasich, Ricardo s/Can-
celación de Cheque” (Expte. Nº 1.771/12), resuelvo:
“I) Ordenar las cancelación de los cheques, correspon-
dientes a la cuenta bancaria N° 378-009042/1 a nombre
de Banco Credicoop, sucursal local, cuyo titular es el Sr.
Roberto Mario POLENTARUTTI (D.N.I. Nº 25.528.675), per-
tenecientes a los cheques N° 49638067, 49638068,
49638069 y 49638070. II) Publíquense edictos por el tér-
mino de quince días en diario de mayor circulación y en el
Boletín Oficial, de conformidad a lo dispuesto por los arts.
5 y 65 Ley 24.452 modificada por Ley 24.760 y normativa
reglamentaria”. Pcia. Roque Sáenz Peña, 7 de noviembre
de 2012.

Dra. María del C. Romero
Secretaria

R.Nº 148.836 E:16/11 V:21/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco, Dr.
Juan José Cima hace saber a Gabriel Ernesto SANCHEZ
GOMEZ (D.N.I. N° 29.614.747, argentino, soltero, domici-
liado en Mendoza Capital, hijo de Andrés Domingo Sánchez
y de María Luisa Gómez, nacido en Mendoza (Capital), el
7 de julio de 1982, Pront. Prov. N° 52401 CF y Pront. Nac.
N° U1905687/10), que en los autos caratulados:
"Sánchez Gómez, Gabriel Ernesto s/Ejecución de
Pena (Condicional)", Expte. N° 219/10, en el día de la
fecha, se ha dictado la Resolución 386  , que en su parte
pertinente seguidamente se transcribe: "Resistencia, ...
de octubre de 2012. AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDERAN-
DO: ... RESUELVO: ... I) DECLARAR rebelde a Gabriel
Ernesto SANCHEZ GOMEZ, de filiación referida supra y
ORDENAR su inmediata detención, quién capturado de-
berá ser puesto a disposición de éste Tribunal, en la
presente Causa, de conformidad a lo dispuesto por los
arts. 84 y ccdtes. del C.P.P.; Disponiéndose en caso de no

ser habido, se inserte en la Orden del Día Policial la captu-
ra del mismo. Ofíciándose a tal fin. II) SOLICITAR la remi-
sión de un ejemplar de la Orden del Día Policial donde se
inserta la Captura del condenado. III) NOTIFICAR al rebel-
de de conformidad al art. 170 del C.P.P. y oportunamente,
reservar la presente causa en Secretaría del Juzgado
hasta que el causante se presente o sea habido. IV)
Notifiquese, regístrese, protocolícese, líbrense recaudos.
Fdo.: Dr. Juan José Cima -Juez-; Dr. Liliana Soledad Puppo
-Secretaria- Juzgado de Ejecución Penal N° 2. Resisten-
cia, ... de octubre de 2012.

Liliana Soledad Puppo
Secretario

s/c. E:3/12 V:12/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber, que respecto de BENTOS o BENTO,
Jorge Luis, con los siguientes datos filiatorios conforme
surge del fallo: apodo no tiene, hoy de 23 años de edad,
argentino, nacido el 30/10/1985 en Resistencia, D.N.I. no
recuerda, desocupado, domiciliado en Pto. Vilelas, pasa-
je “Las Tres Bocas”, anteriormente vivió en Rosario,
concubinado con Patricia Juárez, tiene tres hijos de 4
años, 1 año y otro de 6 meses (hace aproximadamente 3
meses no tiene contacto con ellos). Hijo de Ramón Rodolfo
Bentos (v), quien se dedica a la pesca, y de Lucía Cena
(v) quien es ama de casa. No sabe leer ni escribir, sólo
dibuja su firma. Pront. Pol. Prov. N° 0045899, en los autos
caratulados: “Bentos o Bento, Jorge Luis s/Ejecu-
ción de pena (efectiva-preso)”, Expte. N° 338/12, se
ejecuta la sentencia N° 62/6 de fecha 13-08-2012, dicta-
da por el/la Cámara en lo Criminal N° 3 de esta ciudad, fallo
que en su parte pertinente reza: “...I) Condenando a Jor-
ge Luis Bentos o Bento, ya filiado, como autor penalmente
responsable del delito de «Abuso sexual con acceso
carnal agravado, aprovechando la situación de convi-
vencia con la menor, en concurso real con lesiones le-
ves» (art. 119, tercer párrafo en función con el inciso f)
del cuarto párrafo; arts. 89 y 55, todos del CP), a la pena
de ocho (8) años de prisión de ejecución efectiva,
más las accesorias legales del art. 12 del CP, por el mismo
tiempo que el de la condena, en orden al hecho cometido
en fecha 12/12/10 en perjuicio de la menor P.G.E.J. (7
años) y de su madre P.E.J. (Expte. N° 38.308/10, caratulado:
«Bentos, Jorge Luis s/Delito contra la integridad sexual y
lesiones», Expte. policial N° 130/91-2107-E/10, sumario
Nº 212-10CP, por el que fuera investigado y requerido a
juicio por la Fiscalía de Investigación Penal Nº 10)... Fdo.:
María Susana Gutiérrez –Juez–, Dra. Mirta L. Zelga de
Gaynecotche –Juez–, Dra. Elda Cristina Torresagasti –
Juez–, Natalia María Luz Kuray –Secretaria–, Cámara
Tercera en lo Criminal”. Resistencia, ... de octubre de
2012.

Eduardo Fabián Ventos
Secretario

s/c. E:3/12 V:12/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber, que respecto de MARTINEZ, Da-
niel Ramón (D.N.I. N° 33.503.862, argentino, soltero,
changarín, domiciliado en lote 11, Villa Forestación, Ba-
rranqueras (Chaco), hijo de Ramón Oscar Martínez y de
Ignacia Ojeda, nacido en Resistencia (Chaco), el 2 de
febrero de 1987, Pront. Pol. Prov. N° 0041958, Secc. CF, y
Pront. del R.N.R. N° U1484788/, en los autos caratulados:
“Martínez, Daniel Ramón s/Ejecución de pena –pre-
so– (unificación de pena efectiva)”, Expte. N° 334/
12, se ejecuta la Sentencia N° 25/ 5 de fecha 08-06-2012,
dictada por la Cámara en lo Criminal N° 3 de esta ciudad,
fallo que en su parte pertinente reza: “...Falla: I.- Conde-
nando a Daniel Ramón Martínez ..., como autor responsa-
ble del delito «Robo agravado en grado de tentativa» (art.
167 inc 4° en función con el 163 inc. 4, en función con el
42, todos del C.P.) a la pena de dos (2) años de ejecu-
ción condicional,... II.- Revocando dicha condena con-
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dicional en virtud de hallarse Daniel Ramón Martínez pri-
vado de su libertad, en cumplimiento de la condena im-
puesta por sentencia N° 206 de fecha 20/12/2010, dicta-
da por la Cámara Segunda en lo Criminal de esta ciudad.
III.- Unificando la pena impuesta a Daniel Ramón Martínez
..., en los presentes autos (diez meses de prisión de
ejecución efectiva) con lo que le resta cumplir de la pena
impuesta por Cámara Segunda en lo Criminal ..., mediante
sentencia N° 206 de fecha 20/12/2010,... Condenándolo
a la pena única de diecisiete (17) años, un (1) mes y
veinticinco (25) días de prisión de cumplimiento efectivo,
más las accesorias legales del art. 12 del C.P., ..., por la
comisión de los delitos de «Rapto propio en concurso real
con abuso sexual con acceso carnal calificado por el
número de personas y utilización de armas» (arts. 130 y
119, tercer y cuarto párrafo, inc. d) en función con el art.
55 del C.P. en concurso real (art. 55 C.P.) con «Robo
agravado en grado de tentativa»... Fdo.: Dra. Elda C.
Torresagasti, Juez; Dra. Natalia Kuray, Secretaria”. Resis-
tencia, 24 de octubre de 2012.

Liliana Soledad Puppo
Secretaria

s/c. E:3/12 V:12/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber, que respecto de CRISTOFF, Da-
niel Alejandro, D.N.I. N° 33.685.661, argentino, soltero, de
ocupación jornalero, domiciliado en Av. Rivadavia y calle
15, Villa Luisa, Resistencia (Chaco), hijo de padre desco-
nocido y de Margarita Cristoff, nacido en Resistencia (Cha-
co) el 6 de junio de 1988, Pront. Prov. N° 47.362 RH y
Pront. Nac. N° 3.120.821, en los autos caratulados:
“Cristoff, Daniel Alejandro s/Ejecución de pena –
preso– (unificación de pena efectiva)”, Expte. N°
253/12, se ejecuta la Sentencia N° 129 de fecha 19-06-
2012, dictada por la Cámara en lo Criminal N° 2 de esta
ciudad, fallo que en su parte pertinente reza: “...II) Unifi-
cando por composición las condenas impuestas a Daniel
Alejandro Cristoff en las presentes actuaciones con la
aplicada en sentencia N° 27, de fecha 10/03/11, dictada
por la Cámara Primera en lo Criminal en la causa caratulada:
«Cristoff, Daniel Alejandro s/Robo agravado por el uso
de arma de fuego en grado de tentativa; portación ilegíti-
ma de arma de fuego y encubrimiento» (principal), y sus
agregadas por cuerda N° 1-15029/04, caratulada:
«Cristoff, Daniel Alejandro; Rodríguez, Daniel Ricardo
s/Robo con fuerza en las cosas en concurso real con
incendio», causa N° 1-27875/07, caratulada: «Cristoff,
Daniel Alejandro s/ Robo con arma de fuego de idonei-
dad no acreditada en grado de tentativa», causa N° 1-
232/10, caratulada: «Cristoff, Daniel Alejandro s/Portación
de arma de fuego de uso civil sin autorización legal», y
causa N° 1-415/10, caratulada: «Cristoff, Daniel Alejan-
dro s/Encubrimiento»; e imponiendo en definitiva a Daniel
Alejandro Cristoff la pena única de cuatro (4) años y
seis (6) meses de prisión efectiva, accesorias lega-
les (art. 12) y costas... Fdo.: Lidia Lezcano de Urturi,
Juez; Dr. Julio César Silva, Secretario, Cámara Segunda
en lo Criminal”. Resistencia, ... de octubre de 2012.

Eduardo Fabián Ventos
Secretario

s/c. E:3/12 V:12/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber, que respecto de BREGUI, Ramón
Ademar, D.N.I. N° 34.330.925, argentino, soltero, de ocu-
pación changarín, domiciliado en pasaje Wainolek, casa
33, Barrio Toba, Resistencia, Chaco, hijo de Ademar Ra-
món Bregui y de Gregoria Mansilla, nacido en La Leonesa,
Chaco, el 31 de agosto de 1989, Pront. Prov. N° 44.940,
en los autos caratulados: “Bregui, Ramón Ademar s/
Ejecución de pena (efectiva-preso)”, Expte. N° 221/
12, se ejecuta la sentencia N° 107 de fecha 14-06-2011,
dictada por la Cámara en lo Criminal N° 2 de esta ciudad,
fallo que en su parte pertinente reza: “...I) Condenando a

Ramón Ademar Bregui, cuyos demás datos de identidad
obran ut supra, como autor penalmente responsable de
los delitos de Robo calificado por el uso de arma en
grado de tentativa, en concurso real con Robo con arma
de fuego cuya aptitud para el disparo no pudo determi-
narse de ningún modo en grado de tentativa (arts. 166,
inc. 2°, primer párrafo, primer supuesto, 166 inc. 2° último
párrafo y 42 del C. Penal), y art. 413 inc. 4° y concordantes
del C.P.P. –Ley 4.538–, a cumplir la pena de tres (3) años
y cuatro (4) meses de prisión, accesorias legales del
art. 12 del C.P. y costas... Fdo.: Dra. Lidia Lezcano de
Urturi, Presidente; Dr. Julio César Silva, Secretario, Cáma-
ra Segunda en lo Criminal”. Resistencia, 30 de octubre de
2012.

Eduardo Fabián Ventos
Secretario

s/c. E:3/12 V:12/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber, que respecto de SOSA, Claudio
Raúl (D.N.I. 31.630.099, argentina, soltero, de ocupación
empleado, domiciliado en Gerardo Varela N° 1769, Resis-
tencia, Chaco, hijo de Carlos Raúl Sosa y de Amalia Zunilda
Acevedo, nacido en Resistencia, Chaco, el 28 de mayo
de 1983, Pront. Prov. N° 44.797 RH y Pront. Nac. N°
U1304898), en los autos caratulados: “Sosa, Claudio
Raúl s/Ejecución de pena (efectiva-preso)”, Expte.
N° 355/12, se ejecuta la sentencia N° 65/6 del 29/09/2009,
dictada por Cámara Tercera en lo Criminal, casada par-
cialmente en segunda instancia con la sentencia N° 84 del
25/06/2010 de la Sala Segunda en lo Criminal y Correccio-
nal del Superior Tribunal de Justicia, la que en su punto II
declara la nulidad parcial del fallo y del debate, únicamen-
te en lo atinente a la determinación e imposición de la pena
al imputado Claudio Raúl Sosa y las medidas consecuen-
tes, establecidas en la sentencia Nº 65/6 citada, en virtud
de lo cual Cámara Primera en lo Criminal dictó la sentencia
Nº 78/12 del 19/06/2012. Que la sentencia Nº 78/12 cita-
da, en su parte pertinente reza: “...I.- Condenando al im-
putado Claudio Raúl Sosa (de filiación referida en autos),
como autor responsable del delito de Homicidio simple
en concurso ideal con lesiones leves, ambos agravados
por el uso de arma de fuego (arts. 79, 54, 89, ambos en
función con el art. 41 bis del C.P.) a la pena de doce (12)
años de prisión efectiva y accesorias legales, en esta
causa N° 1-7384/08, la que viniera a este Tribunal en
virtud de la nulidad parcial del fallo y del debate –dictami-
nado por la Sala 2da. Criminal y Correccional– en lo ati-
nente a la pena impuesta al imputado Claudio Raúl Sosa
por medidas consecuentes, establecidas en la sentencia
N° 65/06 de la Cámara Tercera en lo Criminal. Sin costas..
Fdo.: Zulma Graciela Chavarría de Ise, Juez. Glenda L.
Vldarte de Sánchez Dansey, Juez. Alejandro Ernesto
Parmetler, Juez. Diego Emiliano Alvarenga, Secretario.
Cámara Primera en lo Criminal”. Resistencia, ... de no-
viembre de 2012.

Eduardo Fabián Ventos
Secretario

s/c. E:3/12 V:12/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber, que respecto de BENITEZ, Aníbal
Guillermo, alias “Ñoño”, D.N.I. N° 31.325.791, argentino,
soltero, de ocupación empleado, domiciliado en pasaje
Itatí N° 440, Barrio Las Malvinas, Barranqueras, Chaco,
hijo de Alejandro Benítez y de Virginia Elena González,
nacido en Resistencia, Chaco, el 6 de abril de 1985, Pront.
Prov. N° 0038771 CF y Pront. Nac. N° U1805026 (del 18/
01/10), en los autos caratulados: “Benítez, Aníbal
Guillermo s/Ejecución de pena (efectiva-preso)”,
Expte. N° 341/12, se ejecuta la sentencia N° 60/5 de fe-
cha 29-09-2011, dictada por la Cámara en lo Criminal N° 3
de esta ciudad, fallo que en su parte pertinente reza: “...I)
Condenando a Aníbal Guillermo Benítez, ya filiado, como
autor responsable del delito de Homicidio calificado por
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haberse cometido mediante el empleo de un arma de
fuego, previsto y tipificado por el art. 79 en función con el
art. 41 bis, ambos del C.P., a la pena de doce años de
prisión efectiva con las accesorias legales del art. 12
del mismo cuerpo normativo, por igual tiempo al de la
condena. Hecho cometido en esta ciudad, el 23/08/09, en
perjuicio de Hugo Orlando Duarte, investigado en las pre-
sentes actuaciones (ex Expte. N° 28.755/09, del registro
de la Fiscalía de Investigaciones N° 11, donde viniera
requerido por el delito de homicidio simple (art. 79 del
C.P.)... Fdo.: María Susana Gutiérrez, Juez. Dra. Mirta L.
Zelga de Gaynecotche, Juez. Dra. Elda C. Torresagasti,
Juez. Dra. Ana Graciela González de Pacce, Secretaria.
Cámara Tercera en lo Criminal”. Resistencia, 20 de no-
viembre de 2012.

Eduardo Fabián Ventos, Secretario
s/c. E:3/12 V:12/12/12

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber, que respecto de GOMEZ, Rubén
Alberto (D.N.l. N° 22.330.771, argentino, soltero, de ocu-
pación changarín, domiciliado en Av. Sarmiento y calle 5,
Barrio Santa Catalina, Resistencia (Chaco), hijo de Rubén
Horacio Gómez y de Marta Beatriz Romero, nacido en
Resistencia (Chaco), el 11 de noviembre de 1971, Pront.
Prov. N° 503.320 AG) , en los autos caratulados: “Gómez,
Rubén Alberto s/Ejecución de pena –preso– (unifi-
cación de pena efectiva)”, Expte. N° 236/12, se ejecu-
ta la sentencia N° 1-30612/06 de fecha 21-06-2012, dic-
tada por la Cámara en lo Criminal N° 2 de esta ciudad, fallo
que en su parte pertinente reza: “...I) Condenar a Rubén
Alberto Gómez..., como autor penalmente responsable
del delito de Robo en grado de tentativa (art. 164 en
función con el art. 42 del CP) a la pena de dos (2) me-
ses de prisión efectiva... Con costas. II) Unificando
condena con la ya dictada en Expte N° 1-12330/07,
caratulado: «Gómez, Rubén Alberto s/Homicidio», me-
diante sentencia N° 90 de fecha 23/06/09, en la cual se lo
encontrara responsable del delito de Homicidio simple,
art. 79 del CP a cumplir la pena de 14 años de prisión
efectiva; e imponer en definitiva a Gómez, Rubén Alberto,
la pena única –por el sistema de imposición de penas– de
catorce años de prisión efectiva, comprensiva de
ambas sentencias. Con más las accesorias legales (art.
12 CP) y costas.. Fdo.: Dr. Víctor Emilio del Río, Juez; Dr.
Juan Pablo Cerbera, Secretario”. Resistencia, 19 de no-
viembre de 2012.

Eduardo Fabián Ventos
Secretario

s/c. E:3/12 V:12/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber, que respecto de PEREYRA,
Walter Hernán (alias “Porteñito”, D.N.I. N° 34.413.885,
argentino, soltero, de ocupación desocupado, domici-
liado en Mz. 18, Pc. 12, Barrio Juan Bautista Alberdi,
Resistencia (Chaco), hijo de Ramón Vidal Pereyra y
de Claudia Beatriz Rolón, nacido en Resistencia (Cha-
co), el 5 de diciembre de 1988, Pront. Prov. N° 0043137
CF y Pront.  Nac. N° U-1911290), en los autos
caratulados: “Pereyra, Walter Hernán s/Ejecución
de pena (efectiva-preso) (p/c Expte. N° 389/12 –
incidente–)”, Expte. N° 28/11, se ejecuta la senten-
cia N° 117/10 de fecha 16/11/2010, dictada por la Cá-
mara en lo Criminal N° 1 de esta ciudad, fallo que en su
parte pertinente reza: “...I.- Condenando a Walter
Hernán Pereyra, de filiación referida en autos, como
autor responsable de los delitos de Robo agravado
por el uso de arma de fuego en grado de tentativa, en
concurso real con portación ilegítima de arma de
fuego de uso civil (arts. 166 inc. 2°, 2do. párrafo, 189
bis inc. 2°, 3er.  párrafo y 42, todos del C.P.) a la pena
de cinco (5) años y seis (6) meses de prisión, en
esta causa N° 1-13102/10 principal y su agregada por
cuerda N° 1-31076/09, en las que viniera requerido a

juicio y acusado por los mismos delitos... Fdo.: Dra.
Glenda Laura Vidarte de Sánchez Dansey –Juez–,
Dra. Silvana Soledad Goni –Secretaria– Cámara Pri-
mera en lo Criminal”. Resistencia, 22 de noviembre de
2012.

Eduardo Fabián Ventos
Secretario

s/c. E:3/12 V:12/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber, que respecto de GAUNA, Jor-
ge Luis (alias “Bubi”, D.N.I. N° 33.724.832, argentino,
soltero, domiciliado en Av. Castelli N° 2850, Resisten-
cia, hijo de Leutarco Gauna y de Mabel Gertrudis Ro-
jas, nacido en Resistencia, el 2 de julio de 1987, Pront.
Prov. N° 41.366 CF y Pront. Nac. Nº U-1020271), en
los autos caratulados: “Gauna, Jorge Luis s/Eje-
cución de pena (efectiva-preso)”, Expte. N° 370/
08, se ejecuta la sentencia N° 109/5 de fecha 21/11/
2007, dictada por la Cámara en lo Criminal N° 3 de esta
ciudad, fallo que en su parte pertinente reza: “... 1°)
Condenando a Jorge Luis Gauna, ya filiado, como au-
tor penalmente responsable de los delitos de Encu-
brimiento, en concurso real con homicidio simple
reiterado (dos hechos) en concurso real (arts. 277
inc. 2°, ap. «c»; 79 y 55, todos del Código Penal) a la
pena de veinte años de prisión con más las acce-
sorias del art. 12 del citado cuerpo normativo por igual
término, hechos ocurridos el 17 de diciembre de 2006
en esta ciudad en perjuicio de la administración públi-
ca el primero y resultando víctimas Lucas Osvaldo
López y Marcelo Alejandro Umere, en los homicidios
perpetrados... Fdo.: Dr. Luis Migliore –Juez–, Dr. Jor-
ge Alberto Lasgoity –Juez–, Dra. Mirta L. Zelga de
Gaynecotche –Juez–, Dr. Ernesto Javier Azcona –
Secretario–, Cámara Tercera en lo Criminal”. Resis-
tencia, 21 de noviembre de 2012.

Eduardo Fabián Ventos
Secretario

s/c. E:3/12 V:12/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber, que respecto de CABRERA,
Pablo Ricardo (alias “Pablito”, D.N.I. N° 30.214.824, ar-
gentino, soltero, de ocupación albañil, domiciliado en
San Luis N° 4265, Barranqueras (Chaco), hijo de Ri-
cardo Pablo Cabrera y de María Magdalena Fleytas,
nacido en Resistencia (Chaco), el 14 de noviembre de
1982, Pront. Prov. N° 19.927 LE y Pront. Nac. N°
U1960664), en los autos caratulados: “Cabrera, Pa-
blo Ricardo s/Ejecución de pena (efectiva-pre-
so)”, Expte. N° 117/12, se ejecuta la sentencia N° 12/6
de fecha 14-03-2012, dictada por el/la Cámara en lo
Criminal N° 3 de esta ciudad, fallo que en su parte
pertinente reza: “... I) Condenando a Pablo Ricardo
Cabrera, ya filiado, como autor penalmente responsa-
ble del delito de «Robo a mano armada en concurso
real con Robo» (art. 166, inc. 2°, primer supuesto; art.
55; art. 164, todos del CP) a la pena de cinco (5) años
y cuatro (4) meses de prisión de cumplimiento efec-
tivo. Hechos cometidos respectivamente en fecha 23/
12/09 en perjuicio de Erica Rocío Velázquez (que fuera
investigado y requerido a juicio por la Fiscalía de Inves-
tigación N° 11 del Expte. principal N° 1-2419/10,
caratulado: «Cabrera, Pablo Ricardo Robo agravado
por el uso de armas» y en fecha 08/03/10 en perjuicio
de Franco Enrique Perlata (que fuera investigado y
requerido a juicio por la Fiscalía de Investigación N° 9
en la causa agregada por cuerda N° 1-7536/10,
caratulada: «Cabrera, Pablo Ricardo s/Robo»... Fdo.:
Dra. Mirta L. Zelga de Gaynecotche, Juez. Natalia Ma-
ría Luz Kuray, Secretaria. Cámara Tercera en lo Crimi-
nal”. Resistencia, ... de noviembre de 2012.

Eduardo Fabián Ventos, Secretario
s/c. E:3/12 V:12/12/12
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EDICTO.- El Dr. Héctor Elio Valdivia -Fiscal de Investiga-
ción Penal N° 11 -Provisorio- de la ciudad de Resistencia,
en la Provincia del Chaco, hace saber a Cristian Adrian
Valussi, DNI N° 33.383.047, argentino, de 24 años de
edad, estado civil soltero, de profesión mecánico, último
domicilio conocido en Gerardo Varela N° 155, Resisten-
cia, nacido en Resistencia el 31/07/1987, hijo de Julio
Cesar Valussi y Estela Silvia Viviana Barrios, Prontuario
Policial N° 627802 AG, que en los autos caratulados
"Gonzalez Corcia Martin s/Denuncia Hurto Califica-
do", Expte. N° 11272/12, se ha dispuesto lo siguiente: "//
/-sistencia, 12 de octubre de 2012. Atento la solicitud
formulada por el Fiscal de Investigación en cuanto al em-
bargo a trabar sobre los bienes del imputado, y a fin de no
tornar ilusoria la eventual ejecución de una pena pecunia-
ria y/o satisfacción de las costas del proceso (Cfr. art.
501 C.P.P.), teniendo en consideración el hecho investi-
gado, la gravedad del mismo, la calificación legal por la
cual se requiere la elevación a juicio, conforme surge de
fs.75/80, y las condiciones económicas y personales del
imputado, considero adecuado trabar embargo sobre los
bienes de Cristian Adrian Valussi hasta cubrir el monto de
pesos dos mil quinientos ($ 2.500.-). Vuelvan las ac-
tuaciones a la Fiscalía interviniente para su efectivo cum-
plimiento." Fdo. Maria de las Mercedes Pereyra Juez de
Garantías N° 3 -Subrogante-; Armando I. Zacarias -Se-
cretario-. "Resistencia; 13 de noviembre de 2012. Visto y
Considerando: que a fs. 92 obra cédula de notificación
personal y a fs. 96 obra Informe del que surge que Cristian
Adrian Valussi no fue habido en el domicilio fijado, y no
habiendo sido posible lograr su comparendo, declarase
la rebeldia del mismo al tenor de lo dispuesto por el Art. 84
del C.P.P., en consecuencia, ordénese la inmediata deten-
ción del mismo. Continuando, notifíquese a del Decreto
obrantes a fs. 87 por edicto a tenor de lo dispuesto por el
Art. 170 del C.P.P. de que se ha dispuesto trabar embargo
en sus bienes hasta cubrir la suma de pesos dos mil
quinientos ($2.500.-), el que se publicará en el Boletín
Oficial de ésta Provincia durante cinco (05) días, solici-
tando asimismo la urgente remisión de las referidas cons-
tancias para su agregación a la causa. Librense los
recaudos. Not." Fdo. Dr. Héctor Elio Valdivia -Fiscal
Provisorio- Dra. Andrea Natalia Lovey Pessano -Secreta-
ria-.

Dra. Andrea Natalia Lovey Pessano
Secretaria

s/c. E:5/12 V:14/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Héctor Elio Valdivia -Fiscal de Inves-
tigación Penal N° 11 -Provisorio- de la ciudad de Re-
sistencia, en la Provincia del Chaco, hace saber a
Silvia Noemi (a) "China" Artigas, Silvia Noemi (A) "Chi-
na" Artigas, argentina; de 27 años de edad, domici-
liada en Fortín Rivadavia y calle 28 -La Rubita- ciu-
dad,  D.N. I .  N° 31.025.278,  que en los autos
caratulados "Vallejos, Hugo Eduardo s/Denuncia
Hurto", Expte. N° 1926/12, se ha dispuesto lo si-
guiente: "Atento la solicitud formulada por el Fiscal
de Investigación en cuanto al embargo a trabar so-
bre los bienes del imputado, y a fin de no tornar
ilusoria la eventual ejecución de una pena pecuniaria
y/o satisfacción de las costas del proceso (Cfr.
art.501 C.P.P.), teniendo en consideración el hecho
investigado, la gravedad del mismo, la calificación
legal por la cual se requiere la elevación a juicio,
conforme surge de fs.46/48, y las condiciones eco-
nómicas y personales del imputado, considero ade-
cuado trabar embargo sobre los bienes de Silvia Noemi
Artigas hasta cubrir el monto de pesos dos mil qui-
nientos ($ 2.500.-). Vuelvan las actuaciones a la Fis-
calía interviniente para su efectivo cumplimiento." Fdo.
Rosalia Beatriz Zozzoli Juez de Garantías N° 3 -su-
plente-; Armando I. Zacarias -Secretario-. "Resis-
tencia; 13 de septiembre de 2012.- Visto y Conside-
rando: que a fs. 53 obra Informe del que surge que

Silvia Noemi (A) "China" Artigas no fue habido en
domicilio fijado, y no habiendo sido posible lograr su
comparendo, declarase la rebeldia del mismo al tenor
de lo dispuesto por el Art. 84 del C.P.P., en conse-
cuencia, ordénese la inmediata detención del mismo.
Continuando, notifíquese a Silvia Noemi (A) "China"
Artigas del Decreto obrantes a fs. 50 por edicto a
tenor de lo dispuesto por el Art. 170 del C.P.P. de que
se ha dispuesto trabar Embargo en sus bienes hasta
cubrir la suma de pesos dos mil quinientos ($2.500),
el que se publicará en el Boletin Oficial de ésta Pro-
vincia durante cinco (05) días, solicitando asimismo
la urgente remisión de las referidas constancias para
su agregación a la causa. Librense los recaudos.
Not." Fdo. Dr. Héctor Elio Valdivia -Fiscal Provisorio-
Dra. Andrea Natalia Lovey Pessano -Secretaria-.

Dra. Andrea Natalia Lovey Pessano
Secretaria

s/c. E:5/12 V:14/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Oscar B. Sudria, Juez de Ejecución
Penal y Transición de la Ciudad de Presidencia Ro-
que Sáenz Peña, Provincia del Chaco, hace saber
que respecto del interno Javier Marcelo Leonhardt
(alias "Choni", DNI N° 21.685.867, argentino, soltero,
agricultor, domiciliado en Lote 96 -Ppa. Grande, hijo
de Ramon Mateo Leonhardt y de Erika Ursula Arting,
nacido en Pampa del Infierno, el 14 de diciembre de
1970) en los autos caratulados "Leonhardt Marcelo
Javier s/Ejecución de Pena Efectiva - Con Pre-
so", Expte. N° 213/08, por Resolución del día de la
fecha se ha dispuesto lo que a continuación se
transcribe: "Presidencia Roque Sáenz Peña, 29 de
noviembre de 2012. Autos y Vistos: ... Consideran-
do: ... Resuelvo: ...declarar Rebelde en la presente
causa a Leonhardt Marcelo Javier, ya filiado, y orde-
nar su inmediata detencion, quien capturado que
fuere deberá ser puesto a disposición del suscripto
y alojado en el Pabellón de condenados del Complejo
Penitenciario II de esta ciudad, de conformidad a lo
dispuesto por los arts. 84 y ccdtes. del C.P.P., Dispo-
niéndose que en caso de no ser habido, se inserte
su pedido de captura en la orden del Día Policial,
solicitando la remisión de un ejemplar de la misma
para ser agregado en autos...". Notifíquese. Fdo.: Dr.
Oscar B. Sudria- Juez; Dra. Maria Daniela Petroff -
Secretaria." Pcia. Roque Sáenz Peña, 29 de noviem-
bre de 2012.

Dra. María Daniela Petroff
Secretaria Provisoria

s/c. E:5/12 V:14/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- En la causa caratulada: "Parra, Jose David s/
Robo en Grado de Tentativa", Expte. N° 21124/12, que
se tramita ante esta Fiscalía de Investigaciones N° 10, a
cargo de la Dra. Lilian Beatriz Irala, Secretaría de la Dra.
Gladys Esther Ponce, a fs. 22/24 de autos, en fecha 31/
07/12, la Sra. Fiscal de Investigación N° 10, ha formulado
requerimiento de elevación a juicio en contra de Jose
David Parra, D.N.I. N°: 30.518.440, argentino, de 28 años
de edad, estado civil soltero, de ocupación artesano, do-
miciliado en Santa Fe 641, Parador del Gobierno, nacido
en Resistencia , el día 06/11/83, que si sabe leer y escri-
bir. Asimismo, en fecha 10/09/12, por Decreto Fundado la
Señora Juez de Garantías N° 3; ha Resuelto: "....Trabar
embargo sobre los bienes de Jose David Parra, hasta
cubrir el monto de pesos cinco mil ($ 5.000)...". Finalmen-
te, en fecha 31/10/12, a fs. 40 de autos, la Sra. Fiscal de
Investigación N° 10, Dra. Lilián Beatriz Irala, dispuso de-
clarar la rebeldia de Jose David Parra y disponer su inme-
diata detencion, conforme a lo dispuesto en los arts. 84 y
85 del C.P.P. Secretaría, 3 de diciembre de 2012. (amv)

Dra. Gladys Esther Ponce
Secretaria Provisoria

s/c. E:7/12 V:17/12/12
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EDICTO.- El Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y
Vivienda hace saber por el término de tres días ha resuel-
to citar a los que se crean con derecho a la Vivienda
ubicada en Mz. 02 PC. 05 Dpto. del PLAN 224 ViV. FO.NA.VI.
de la localidad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco,
oportunamente adjudicada a la Sra. Hanacek, Amalia Quin-
tana De, D.N.I. N° 10.472.122 para que dentro del término
de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus dere-
chos. Bajo apercibimiento de seguir el trámite de regulari-
zación. Resistencia, 22 de noviembre de 2012.

Iván Matías Mielnik
Abogado

s/c. E:7/12 V:12/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y
Vivienda hace saber por el término de tres días ha resuel-
to citar a los que se crean con derecho a la Vivienda
ubicada en Mz: 14 - Pc: 3 - del Plan 144 Viviendas FONAVI,
de la localidad de Puerto Vilelas, oportunamente adjudica-
da al Sr. Rebollo, Mario Mercedes DNI. N° 8.790.448, para
que dentro del término de cinco (5) días comparezcan a
hacer valer sus derechos Bajo apercibimiento de seguir
el trámite de regularización. Resistencia, 3 de diciembre
de 2012.

Iván Matías Mielnik, Abogado
++++++++++++++++++++++++++++

EDICTO.- El Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y
Vivienda hace saber por el término de tres días ha resuel-
to citar a los que se crean con derecho a la Vivienda
ubicada en Mz. 65-Pc25 del Plan 500 Viv. FO.NA.VI de la
localidad de Barranqueras oportunamente adjudicada al
Sr. Jara Osilio Moises Doc. N° 7.926.189, para que dentro
del termino de (5) cinco días comparezcan a hacer valer
sus derechos. Bajo apercibimiento de seguir el tramite de
regularización.

Iván Matías Mielnik, Abogado
++++++++++++++++++++++++++++

EDICTO.- El Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y
Vivienda hace saber por el término de tres días ha resuel-
to citar a los que se crean con derecho a la Vivienda
ubicada en Mz. 125, Pc. 03 del PLAN 20 ViV. Economía de
Obra, de la ciudad de Resistencia, Chaco, oportunamente
adjudicada a la Sra. Griselda Mercedez Berg, DNI Nº
12.172.067, para que dentro del término de cinco (5) días
comparezcan a hacer valer sus derechos. Bajo apercibi-
miento de seguir el trámite de regularización. Resistencia,
noviembre 2012.

Soledad Pérez, Abogada
s/c. E:7/12 V:12/12/12

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- Aquiles Amador Riquelme, Juez de Paz Titular
de la localidad de Fontana, Provincia del Chaco, sito en la
Av. Fontana s/Nº, Secretaría a cargo de la Dra. María
Fernanda Sanz, hace saber que se ha dispuesto la publi-
cación de edictos por tres (3) días, emplazando por trein-
ta (30) días posteriores a la fecha de la última publicación,
a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a la herencia de Don Rufino OVIEDO,
C.I. Nº 7.929.607, para que hagan valer sus derechos
bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados:
“Oviedo, Rufino s/Juicio Sucesorio Ab Intestato”,
Expte. Nº 5.411/10, que se tramita por ante este Juzgado
de Paz de la localidad de Fontana. Fontana, 3 de diciem-
bre de 2012.

María Fernanda Sanz
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.099 E:7/12 V:12/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Julián Fernando Benito Flores, Juez del
Juzgado Civil y Comercial N° 21 de Resistencia, Chaco,
Secretaría de la Dra. Liliana Noemí Ermácora, sito en Ave-
nida Laprida N° 33, Torre 2, tercer piso, en autos: “Mi-
randa, Basilia Antonia y Vitullo, Mercedes Graciela
s/Juicio Sucesorio Ab Intestato”, Expte. N° 2.656/12,
cita y emplaza a herederos y acreedores de doñas Basilia

Antonia MIRANDA, D.N.I. N° 6.573.926, y Mercedes
Graciela VITULLO, D.N.I. N° 4.268.625 y a todos los que
se consideren con derechos para que dentro del término
de treinta (30) días, que se contarán a partir de la última
publicación deduzcan las acciones que por derecho co-
rrespondan. Resistencia, 08 de mayo de 2012, ...Publíquese
edictos citatorios por tres (3) día en el Boletín Oficial y un
diario local... Fdo. Dr. Julián Fernando Benito Flores, Juez.
Juzgado Civ. Com. N° 21.

Liliana Noemí Ermácora
Secretaria

R.Nº 149.100 E:7/12 V:12/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La señora Juez en lo Civil y Comercial de la
Décima Nominación, Dra. Norma Alicia Fernández de
Schuk, Secretaría a mí cargo, sito en Avda. Laprida N° 33,
Torre II, 5to. piso, de esta ciudad, hace saber por cinco (5)
días, que en los autos caratulados: “El Obrador S.R.L.
s/Concurso Preventivo”, Expediente N° 10.172/12, en
fecha 13/11/2012 se ha ordenado la Apertura del Concur-
so Preventivo de EL OBRADOR S.R.L., CUIT N° 30-
67013483-7, inscripta en la Inspección General de Perso-
nas Jurídicas y Registro Público de Comercio bajo el N°
78, Folios 475/479 del Libro 27 de S.R.L., de fecha 22/06/
93, con domicilio social en Av. San Martín N° 1560, de la
ciudad de Resistencia, Chaco. Interviene como Síndico la
C.P.N. Mariana Isabel Landeka, con domicilio en San Lo-
renzo N° 267, de esta ciudad. Asimismo lo siguiente: “Re-
sistencia, 13 de noviembre de 2012. Autos y vistos:
Resuelvo: III- FIJAR como fecha hasta la cual se pueden
presentar las solicitudes de verificación de los créditos
ante el Síndico el día 25 de febrero de 2013. IV- ORDENAR
la publicación de edictos en la forma prevista por el art. 27
y 28 de la Ley 24.522, por el término de cinco (5) días en
el Boletín Oficial y en un diario local de amplia circulación,
debiendo efectuarla el concursado, a su costa, dentro
del término de cinco (5) días de notificada la presente,
bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 30 de la
norma legal citada. VI- DECRETAR la Inhibición General de
la concursada para disponer y/o gravar los bienes
registrables y a los efectos de la toma de razón de esta
medida, ofíciese al Registro de la Propiedad Inmueble, de
la Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios, hacién-
dose saber a la concursada que conservará la adminis-
tración de su patrimonio, bajo la vigilancia del Síndico,
debiendo abstenerse de realizar actos que le están ve-
dados por la Ley (arts. 15 y 16). IX- CUMPLIMENTAR por
los administradores con las prescripciones del art. 25 de
la Ley de Concursos y Quiebras, bajo apercibimiento de
lo dispuesto en el art. 17, 2 párrafo de la citada norma
legal. X- ESTABLECER que el día 09 de abril de 2013,
como fecha en la cual el Síndico deberá presentar el
Informe Individual de los créditos (art. 35), y el día 22 de
mayo de 2013, como fecha en la cual deberá ser presen-
tado el Informe General (art. 39). XI- SEÑALAR audiencia
informativa, conforme lo establecido por el inc. 10 del art.
14 para el día 23 de octubre de 2013, a las 09,00 horas, a
celebrarse en sede del Tribunal; la que deberá ser notifi-
cada a los trabajadores de la concursada mediante su
publicación por medios visibles en todos sus estableci-
mientos...”. Norma Alicia Fernández de Schuk Juez. Se-
cretaría, 30 de noviembre de 2012. Dr. Nicolás Alejandro
Jokmanovich, Abogado-Secretario.

Nicolás Alejandro Jokmanovich
Abogado/Secretario

R.Nº 149.104 E:7/12 V:17/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dr. Andrés Martín Salgado, Juez en lo Civil y
Comercial de la 14ª Nominación, sito en Av. Laprida N° 33,
Torre I, 1° piso, de la ciudad de Resistencia. Publíquense
edictos por 3 (tres) días, en el Boletín Oficial y en un diario
local para que en el plazo de 30 (treinta) días, que se
contarán a partir de la última publicación, se presenten
por sí o apoderado todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por la causante, Sra. LAVIA,
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Adela Rita, D.N.I. N° 12.288.160, que tramita en autos:
“Lavia, Adela Rita s/Sucesión Ab Intestato”, Expte.
N° 10.244/12, del Juzgado a mi cargo. Resistencia, Cha-
co, 27 de noviembre de 2012.

Dr. Andrés Martín Salgado
Juez

R.Nº 149.107 E:7/12 V:12/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Amalio Aquino, Juez, a cargo del juzgado
de Paz de Barranqueras, Secretaria N° 2, sito en Av. 9 de
Julio N° 5320, cita por tres (3) días y emplaza por treinta
(30) días, a herederos y acreedores de Don Pedro Ra-
món AMARILLA, M.I. N° 7.416.360, y Doña Elvira VEUTHEY
de AMARILLA, M.I. N° 4.191.648, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos en los autos caratulados:
“Amarilla, Pedro Ramón y Veuthey de Amarilla,
Elvira s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. N°
674/12, bajo apercibimiento de ley. Barranqueras, 22 de
noviembre de 2012.

Dra. Marina Botello
Secretaria

R.Nº 149.110 E:7/12 V:12/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz Letrado N° 2, a cargo de la
Dra. Silvia Claudia Zalazar –Juez–, Secretaría a cargo de
la Dra. Sandra B. Kuc, sito en calle Brown N° 249, 2° piso
de Resistencia- Chaco, cita y emplaza por tres (3) días en
el Boletín Oficial y en un diario local a los herederos,
acreedores y legatarios y todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por los causantes
MONZON, Víctor –M.I. Nº 5.637.488– y SENA, Aurora –
M.I. Nº 1.438.782– para que en el término de treinta (30)
días de su última publicación, comparezca a tomar inter-
vención y hacer valer sus derechos, en autos caratulados:
“Monzón, Víctor y Sena, Aurora s/Juicio Suceso-
rio” (Expte. N° 1.361/12), bajo apercibimiento de desig-
nar al Defensor Oficial de Ausentes para que los repre-
sente en el juicio. Dra. Silvia Claudia Zalazar –Juez– Juz-
gado de Paz Letrado N° 2. Resistencia, 1 de noviembre de
2012.

Sandra B. Kuc
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.113 E:7/12 V:12/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Beatriz Esther Cáceres, Juez en lo
Civil y Comercial de la Undécima Nominación de Re-
sistencia, con domicilio en Roque Sáenz Peña N° 69,
de esta ciudad, hace saber por tres (3) días, al se-
ñor ORCOLA, Eduardo Luis, D.N.I. N° 21.043.171, que
se ha dictado la siguiente sentencia monitoria en los
autos caratulados: “HSBC Bank Argentina S.A. c/
Orcola, Eduardo Luis s/Ejecutivo”,  Expte. N°
9.077/09, que seguidamente se transcribe: “Resis-
tencia, 20 de octubre de 2009. Autos y vistos:...
Considerando:... Resuelvo: I.- LLEVAR adelante
la ejecución, contra Eduardo Luis Orcola hasta ha-
cerse el acreedor íntegro pago de la suma de Pesos
Quince Mil Setecientos Noventa y Nueve con Cin-
cuenta y Un Centavos ($ 15.799,51) en concepto de
capital reclamado, con más los intereses punitorios
a calcular en la forma expuesta en los considerandos,
con más impuesto al valor agregado (I.V.A.), a liqui-
darse sobre los intereses condenados (art: 10 De-
creto 692/98). II.- PRESUPUESTAR la suma de Pesos
Cuatro Mil Setecientos Treinta y Ocho ($ 4.738,00),
sujeta a liquidación definitiva, para responder a inte-
reses y costas del juicio. III.- HACER saber al ejecu-
tado que dentro del quinto (5°) día a partir de la noti-
ficación de la presente, podrá cumplir la sentencia
depositando el capital de condena más la suma pre-
supuestada para intereses y costas u oponerse de-
duciendo las excepciones previstas en el art. 8 de la
Ley 6.002, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el
art. 6º de la Ley 6.002, párrafo primero. IV.- IMPO-
NER las costas del juicio al demandado (art. 21°, L.

6.002). V.- REGULAR los honorarios de los profesio-
nales intervinientes: Walter Eduardo Repetto, Mariana
Sucatzky, Omar Darío Camors y Benjamín Kapeica,
en las sumas de Pesos Quinientos Sesenta y Nueve
($ 569,00) y de Pesos Doscientos Veintisiete ($
227,00), para cada uno como patrocinantes y apo-
derados,  respect ivamente,  con más I .V.A. ,  s i
correspondiere (arts. 3, 5, 6 y art. 15 de la L.A.,
tomando como base de cálculo el capital condena-
do), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso
de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense y
cúmplase con los aportes de Ley. VI.- NOTIFIQUESE
en el domicilio real del ejecutado, de conformidad
con el art. 4° de la Ley 6.002 y con las formalidades
establecidas en el art. 318 del C.P.C.C., el cual debe-
rá ser íntegramente transcripto, agregándose las
copias del escrito de demanda y documental acom-
pañada. VII.- REGISTRESE, Protocolícese. Dra. Bea-
triz Esther Cáceres, Juez”. Resistencia, 24 de octu-
bre de 2012.

Carlos Soria
Abogado/Secretario Provisorio

R.Nº 149.116 E:7/12 V:12/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado de
Sáenz Peña, cita por tres días y emplaza por treinta días
a herederos y acreedores del Sr. Angel Antonio BELMONTE
–DNI N° 93.493.698– para que hagan valer sus derechos
en autos: “Belmonte, Angel Antonio s/Sucesorio”,
Expte. N° 596/2.12, Sec. Nº 2. Secretaría, 23 de noviem-
bre de 2012.

Dra. Silvia Marina Risuk
Secretaria

R.Nº 149.117 E:7/12 V:12/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El señor Juez de Paz de la ciudad de
Charata, Pcia. del Chaco, Dr. Alvaro Darío Llaneza,
cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días
a los herederos, acreedores y legatarios de: CORIA
GUTIERREZ, Isabel, M.I. N° 260.814, que se crean
con derechos al haber hereditario, a que comparez-
can por sí o por apoderado a hacerlos valer en los
autos caratulados: “Coria Gutiérrez, Isabel s/Su-
cesorio”, Expte. N° 563, F° 174, Año: 2012, bajo
apercibimiento de Ley. Secretaría a cargo de Natalia
Pérez Blanco, Abogada-Secretaria. Charata, Chaco,
21 de noviembre de 2012.

Dra. Natalia Pérez Blanco
Secretaria Provisoria

R.Nº 149.122 E:7/12 V:12/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Delia F. Galarza, Juez de Paz Le-
trado de la ciudad de Gral. José de San Martín, Cha-
co, cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30)
días, a herederos, acreedores y legatarios de San-
tiago Felipe RUIZ DIAZ, M.I. N° 7.536.846 para que
comparezcan a estar  a  derecho en los  autos
caratulados: “Ruiz Díaz, Santiago Felipe s/Su-
cesorio”, Expte. N° 369/12, bajo apercibimiento de
Ley. Gral. José de San Martín, 30 de noviembre de
2012.

Mónica A. González de De Jesús
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.124 E:7/12 V:12/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Cecilia Natalia, Marinic, Juez de Paz su-
plente, Juzgado de Paz Letrado de Quitilipi, cita por tres (3)
días y emplaza por treinta (30), a herederos y acreedores
de don Juan Armando PIPET, M.I. 7.404.311, bajo apercibi-
miento de Ley, en los autos caratulados: “Pipet, Juan
Armando s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato”, Expte Nº
2.755, Fº 194/195, Secretaría Nº 1. Quitilipi (Chaco), 21 de
noviembre de 2012.

Dra. María Rosa Despo, Secretaria
R.Nº 149.125 E:7/12 V:12/12/12
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EDICTO.- La Dra. Hilda Graciela Pereyra, Juez de Paz
Titular del Juzgado de Paz de Colonia Elisa, Chaco, cita
por tres días y emplazan por treinta días posteriores a la
fecha de la última publicación a herederos y acreedores
de BANDEO, Marcos, DNI Nº 7.443.303, para que compa-
rezcan a hacer valer sus derechos en autos: “Bandeo,
Marcos s/Sucesorio”, Expte. Nº 239/12, bajo apercibi-
miento de ley. Colonia Elisa, Chaco, 4 de diciembre de
2012.

Dra. Hilda Graciela Pereyra
Juez de Paz Titular

R.Nº 149.129 E:7/12 V:12/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial Nº 2 de la ciudad de Villa Angela,
Dra. Claudia Torassa, cita a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el causante para
que en el término de treinta días lo acrediten, bajo aperci-
bimiento de ley, en los autos caratulados: “Furrer, Au-
gusto Máximo s/Sucesión Ab-Intestato”, Expte.
1.101/12, Secretaría única. Publíquese por tres días. V.
Angela, 12 de noviembre de 2012.

Dra. Laura V. Buyatti
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.131 E:7/12 V:12/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado, Sáenz
Peña, en los autos caratulados: “Doval, Francisco José
s/Sucesorio”, Expte, Nº 3.172/10, se cita por 3 días y
emplaza por 30 días contados a partir de la última publica-
ción a herederos y acreedores de Don DOVAL, Francis-
co José, DNI Nº 4.124.033, bajo apercibimiento de ley.
Presidencia Roque Sáenz Peña, 17 de abril de 2012. El
presente edicto debe publicase por 3 (tres) días en el
Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación en la
Provincia. Presidencia Roque Sáenz Peña, 17 de abril de
2012.

Dra. Silvia Marina Risuk
Secretaria

R.Nº 149.133 E:7/12 V:12/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dr. José Teitelbaum –Juez de Paz Letrado Sáenz
Peña–, en los autos caratulados: “Gusak, Ladislada y
Mañak, Juan s/Sucesorio”, Expte. N° 3.257/10, se cita
por 3 y emplaza por 30 días contados a partir de la última
publicación a herederos y acreedores de Doña GUSAK,
Ladislada, DNI N° 3.388.088, y de Don MAÑAK, Juan, DNI
N° 7.409.376, bajo apercibimiento de ley. Presidencia Ro-
que Sáenz Peña, 15 de marzo de 2012. El presente edicto
debe publicarse por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en
un diario de mayor circulación en la Provincia. Presiden-
cia Roque Sáenz Peña, 15 de marzo de 2012.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 149.134 E:7/12 V:12/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz Letrado de la Primera No-
minación de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz
Peña, Chaco, sito en calle Güemes N° 454, cita por tres
(3) días y emplaza por treinta (30) días, contados a
partir de la última publicación, a herederos y acreedo-
res para que comparezcan a deducir las acciones que
por derecho corresponda, en autos caratulados:
“Semenowicz, Eugenia Isabel s/Sucesorio”,
Expte. N° 1.691/12. (Fdo.): Juez de Paz Letrado Sáenz
Peña, Dr. José Teitelbaum. Resistencia, ... de septiem-
bre de 2012.

Dra. Silvia Marina Risuk
Secretaria

R.Nº 149.136 E:7/12 V:12/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Omar Zajario Juszczuk, Juez del Juzgado
de Paz Categoría Segunda, sito en calle Ucrania N° 555,
cita a los herederos y acreedores por tres días, empla-
zando a todos los que se consideren con derecho a la

herencia, para que dentro de los treinta (30) días poste-
riores a la fecha de la última publicación, comparezcan
por sí o por apoderados a hacer valer sus derechos en
relación a los bienes relictos (Art. 702, Inc. 2° del C.P.C.C.),
en los autos caratulados: "Pecovich, Verónica Bella
Rosa s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 21/12, bajo aper-
cibimiento de ley. San Bernardo, de septiembre de 2012.

Margarita Elena Trnovack
Secretaria

R.Nº 149.143 E:7/12 V:12/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Fabiana Andrea Bardiani, Juez a cargo
del Juzgado Civil y Comercial N° 20, sito en Laprida N° 33,
Torre N° 2, piso 2, de Resistencia, Chaco, cita por tres (3)
días a los sucesores y acreedores de Carlos Alberto
MORO, D.N.I. N° 11.124.699, para que en el término de
treinta (30) días contados desde la última publicación de
edictos, comparezcan por sí o por apoderado a hacer
valer sus derechos en relación a los bienes relictos en el
Expte. N° 9.985/12, caratulado: “Moro, Carlos Alberto
s/Sucesorio Ab-Intestato”. Resistencia, 27 de noviem-
bre de 2012.

Dra. Nancy E. Durán
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.144 E:7/12 V:12/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Isabel E. Strizik, Juez de Paz de
Pampa del Infierno, cita por tres días y emplaza por
treinta días a herederos, acreedores y todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por
los causantes Don CAMPOS, Zacarías, M.I. N°
3.768.385, y Doña VIZGARRA, Matilde Reina, M.I. N°
6.589.801, a hacer valer sus derechos en los autos
caratu lados:  “Campos, Zacarías y Vizgarra,
Matilde Reina s/Juicio Sucesorio”,  Expte. N°
1.999,  Año 2011,  bajo aperc ib imiento de ley.
Publíquese por tres días. Secretaría, 23 de noviem-
bre de 2012.

Dra. María Graciela Vegas Coulter
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.147 E:7/12 V:12/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Gisella Anabel Tehan, Juez del Juz-
gado de Paz de Hermoso Campo, Chaco, cita por tres
y emplaza por treinta días a herederos, acreedores y
legatarios de don José SCHIBELBEIN, bajo apercibi-
miento de ley,  según lo ordenado en autos:
“Schibelbein, José s/Sucesorio”, Expte. N° 525,
Folio N° 17,  Año 2012. Secretaría: Dra. Clara Luz del
Alba Ríos. Hermoso Campo, Chaco, 19 de noviembre
de 2012.

Dra. Clara Luz del Alba Ríos
Secretaria

R.Nº 149.148 E:7/12 V:12/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. Orlando J. Beinaravicius, Juez Civil y Co-
mercial N° 17, sito en Av. Laprida N° 33, Torre II, 1° piso de
la ciudad de Resistencia, cita por tres días y emplaza a
herederos y acreedores del Sr. Joaquín GONZALEZ, M.I.
N° 1.658.945, por el plazo de treinta días a contar desde
última publicación de edictos a que comparezcan a estar
a derecho en los autos caratulados: “González, Joa-
quín s/Sucesión Ab-Intestato”, Expte. Nº 10.923/12.
Resistencia, 4 de diciembre de 2012.

Dra. Alejandra Piedrabuena
Secretaria

R.Nº 149.150 E:10/12 V:14/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Orden Diego Gabriel Derewicki, Juez Primera
Instancia Civil y Comercial de la Octava Nominación, sito
en Av. Laprida N° 33 Torre II, 3° piso ciudad, cítese por
edictos a la Sra. TIJERA, Matilde Elisabet, que se publica-
rán por dos (2) en el Boletín Oficial y un diario local,
emplazándolo por diez (10) fin de que tome intervención
en autos: “Lirussi, Martha Margarita c/Tijera, Matilde
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Elisabet y/o Prop. y/o Ten. del Vehículo Dom. IBA-
012 y/o Q.R.R. p/Accidente de tránsito”, Expte. N°
518/12, bajo apercibimiento de designar Defensor Oficial
de Ausentes para que lo represente. Resistencia, 9 de
noviembre de 2012.

Lorena Mariana Terada
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.151 E:10/12 V:12/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Letra-
do, Sáenz Peña, cita por tres (3) días y emplaza por
treinta (30) días a partir dé la ultima publicacion a
herederos y acreedores de SCHEMBERG, David, M.I.
Nº 6.214.426, cuyo último domicilio fuera en calle
1ro. de Marzo Nº 2345, Bº San Martín, Sáenz Peña,
Chaco, en autos: “Schemberg, David s/Suceso-
rio”, Expte. Nº 2.603/12, Sec. 1, Juzgado de Paz,
Sáenz Peña. Bajo apercibimiento de ley, 4 de di-
ciembre de 2012.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 149.156 E:10/12 V:14/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Amalio Aquino, Juez, a cargo del Juz-
gado de Paz, Secretaría Nº 1, de la ciudad de Barran-
queras, Chaco, sito en Av. 9 de Julio N° 5320, cita por
(3) tres días y emplaza a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el causante
ABATTE de POSSI, Blanca Iris, LC N° 4.525.585 para
que dentro del término de treinta (30) días, contados a
partir de la última publicación comparezcan y lo acre-
diten, bajo apercibimiento de ley, conforme fuera or-
denado en los autos caratulados: “Abatte de Possi,
Blanca Iris s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 845/11,
bajo apercibimiento de Ley. Barranqueras, 17 de agosto
de 2012.

Dra. Carolina Paula Vaccotti
Secretaria

R.Nº 149.158 E:10/12 V:14/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Se le hace saber: Que, por disposición del Juz-
gado del Menor de Edad y la Familia N° 6, sito en calle
French N° 166, primer piso, de la Ciudad de Resistencia, a
cargo de la Dra. Laura Parmetler, Secretaría de la Dr.
Dante Daniel Cardozo, en los autos caratulados:
“Ramírez, Jorge Luis c/Axson, Soledad Vanesa s/
Divorcio Vincular”, Expte. N° 1.924/12, se ha ordenado
citar y emplazar a la demandada, Sra. Soledad Vanesa
AXSON, DNI N° 28.044.716, mediante publicaciones de
edictos citatorios que se realizarán por el término de tres
(3) días en un diario local y Boletín Oficial, a fin de que
comparezca en el término de diez (10) días de notificada,
fecha que se contará a partir de la última publicación,
comparezca ante este Juzgado del Menor de Edad y la
Familia N° 6 a estar a derecho, bajo apercibimiento de
designar al Defensor de Ausentes para que la represen-
te. Notifíquese. Fdo.: Laura Parmetler, Juez. Juzgado del
Menor de Edad y la Familia N° 6 Primera Circunscripción
Judicial. Resistencia, 5 de diciembre de 2012.

Dante Daniel Cardozo
Abogado/Secretario

R.Nº 149.159 E:10/12 V:14/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Hilda Graciela Pereyra, Juez de Paz
Titular del Juzgado de Paz de Colonia Elisa, Chaco, cita
por tres días y emplazan por treinta días posteriores a la
fecha de la última publicación a herederos y acreedores
de COCERES, Eduardo Norberto, DNI N° 10.763.928, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos, en autos:
“Cóceres, Eduardo Norberto s/Sucesorio”, Expte.
Nº 237/12, bajo apercibimiento de ley. Colonia Elisa, Cha-
co, 5 de diciembre de 2012.

Dra. Hilda Graciela Pereyra
Juez de Paz Titular

R.Nº 149.163 E:10/12 V:14/12/12

EDICTO.- El señor Juez de Paz de la ciudad de
Charata, Pcia. del Chaco, Dr. Alvaro Darío Llaneza,
cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días
a los herederos,  acreedores y legatar ios de:
OLIVELLO Vda. de BELLI, Teresa, M.I. N° 6.606.810,
y de BELLI, Dismo, M.I. N° 7.517.868, que se crean
con derechos al haber hereditario, a que comparez-
can por sí o por apoderado a hacerlos valer en los
autos caratulados: “Olivello Vda. de Belli, Teresa
y Belli, Dismo s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 591,
F° 178, Año: 2012, bajo apercibimiento de Ley, a car-
go de Natalia Pérez Blanco, Abogada-Secretaria.
Charata, Chaco, 4 de diciembre de 2012.

Dra. Natalia Pérez Blanco
Secretaria

R.Nº 149.164 E:10/12 V:14/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Fiscal de Investigación N° 4 -
Subrogante- de la Segunda Circunscripción Judicial,
Dr. Marcelo Fabian Soto, Secretaría a cargo de la
Dra. Andrea Andrijasevich hace saber a Roberto
Adrian Ramirez Barrios, (a) "Joaquin", argentino,
D.N.I. N°: 34.702.989, soltero, sin instrucción, cose-
chero, nacido en Lomas de Zamora-Bs. As. el 02/01/
1990, domiciliado en Mz. 02- Pc. 06- B° AIPO- San
Cayetano- Ciudad, hijo de Cesar Ramirez Barrios (f)
y de Norma Elena Lugo (v); quien fijara domicilio en
Mz. 02- Pc. 06- Quinta 74- AIP0- San Cayetano de
esta Ciudad, que en estos autos caratulados: "Miron,
Maria Victoria s/Denuncia Robo"- Expte. N° 1530/
10- Fiscalía de Investigación N° 4, se ha dictado la
siguiente resolución: "...S. Peña, 03 de septiembre
de 2012... trábese embargo sobre los bienes de Ro-
berto Adrian Ramirez Barrios hasta cubrir la suma de
cuatro mil pesos ($4.000), a efectos de garantizar la
pena pecunaria y las costas en la presente causa
que se le sigue por el delito de Robo (art. 164 del
C.P..), diligencia que deberá ser realizada por la Fis-
calía de Investigación actuante, a cuyo fin se remiten
las presentes actuaciones. Not"- Fdo.: Dra. Norma R.
Nepote de Casalino -Juez- Juzgado de Garantía; Dra.
Tatiana Nuria Mañak - Secretaria Prov. Juzgado de
Garantía; "...S. Peña, 04 de diciembre de 2012...
notifíquese a Roberto Adrian Ramirez Barrios por
medio de Edicto de conformidad al art.170 del C.P.P.,
lo dispuesto por el Juzgado de Garantía a fs. 113.
Librese Oficio al Boletin Dr. Marcelo Fabian Soto-
Fiscal Subrogante- Dra. Andrea Andrijasevich - Se-
cretaria. Cita y emplaza por el término de 5 días, bajo
apercibimiento de declarárselo rebelde. Pcia. R. S.
Peña, 04/12/2012.mm.

Dra. Andrea Andrijasevich
Secretaria

s/c. E:10/12 V:19/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Fiscal de Investigación N°4 -Subrogante-
de la Segunda Circunscripción Judicial, Dr. Marcelo Fabian
Soto, Secretaria a cargo de la Dra. Andrea Andrijasevich
hace saber a Juan Ramon Frias, (a) Puchi, argentino.
soltero. de profesión electricista, domiciliado en calle Is-
las Malvinas s/N B° Constitución de la localidad de Con-
cepción del Bermejo, D.N.I. N° 33.390.910, nacido el 17/
06/1988, con instrucción (secundario incompleto), hijo de
Juan Ramon Frías y de Sara Rolon; que en estos autos
caratulados: "Navarro, Ylda Ramona s/Denuncia
Robo"- Expte N° 5751/08- Fiscalía de Investigación N° 4,
se ha dictado la siguiente resolución:"... Pcia. Roque Sáenz
Peña, 19 de Octubre de 2012... Trábese embargo sobre
los bienes de... Juan Ramon Frias... por el delito de robo
agravado por la concurrencia de menores (Art. 164 en
función del 41 quater del Código Penal) la cantidad de
cinco mil pesos ($5.000)..., a efectos de garantizar la
pena pecuniaria y las costas en la presente causa, dili-
gencia que deberá ser realizada por la Fiscalía de Inves-
tigación actuante, a cuyo fin se remiten las presentes
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actuaciones. Not."- Dra. Norma R. Nepote de Casalino -
Juez de Garantía-; Dra. Tatiana Nuria Mañak -Secretaria
Prov..; "...S. Peña, 04 de Diciembre de 2012... Recibido el
diligenciamiento del radiograma N° 8808, agréguese y
folíese correlativamente. Notifíquese a Juan Ramon Frias
por medio de Edicto de conformidad al art. 170 del C.P.P.,
lo dispuesto por el Juzgado de Garantía a fs. 218. Librese
Oficio al Boletin Oficial. Not"- Fdo.: Dr. Marcelo Fabian
Soto- Fiscal Subrogante- Dra.andrea Andrijasevich- Se-
cretaria. Cita y emplaza por el término de 5 días, bajo
apercibimiento de declarárselo rebelde. Pcia. R. S. Peña,
04 de diciembre de 2012.dgv.

Dra. Andrea Andrijasevich
Secretaria

s/c. E:10/12 V:19/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El C.P. Julio Héctor Moreno, Jefe de la Oficina
de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder
Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y
emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publica-
ción, a quienes puedan acreditar fehacientemente dere-
chos sobre los bienes de acuerdo al siguiente detalle:
-1- Sec. Nº 22442, Un Automóvil, Marca RENAULT, Mode-

lo 18 TS, Color Gris, MOTOR Marca RENAULT Nº
5834188, y CHASIS Marca RENAULT Nº L9331003913,
Dominio TDK-364.-

-2- Sec. Nº 42730, Un Automóvil, Marca RENAULT , mo-
delo 19 RT TRIC, 4 puertas, color verde oliva, Dominio
Colocado BLU-477, motor marca RENAULT Nº
AA73063, chasis marca RENAULT Nº
8A1453STZVS016052.-

-3- Sec. Nº 34232, Un Trailer tipo Acoplado Tanque mar-
ca COOPERTAN, de color blanco y verde, Dominio
colocado Nº CQC-997, Chasis marca COOPERTAN
Nº 0527, sin motor.-

-4- Sec. Nº 41716, Una Motocicleta marca DAELIM, color
NEGRA, Motor marca DAELIM Nº VC125E1035498 y
Chasis Marca DAELIM Nº VC125F1035490, Sin Domi-
nio colocado

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran
con documentación que compruebe derechos sobre los
bienes mencionados, previo reconocimiento de los mis-
mos.
Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito
de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, sito en Ruta
11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:00 hs a
11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales).
Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se conside-
ran extinguidos todos los derechos en los términos del
Art. 2607 del Código Civil. Dándose cumplimiento al articu-
lo 9no de la Ley Provincial Nº 5159 y modificatorias y regla-
mentado en el articulo 7mo pto. 7.1 de la Reglamentación
Ley Provincial Nº 5159, y lo normado en el articulo 6, Pto.
6.6 de la mencionada norma reglamentaria.

C.P. Julio Héctor Moreno
Jefe de Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados

Poder Judicial del Chaco
s/c. E:12/12 V:17/12/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El C.P. Julio Héctor Moreno, Jefe de la Oficina
de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder
Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y
emplaza por 10 ( diez) días a partir de la última publica-
ción, a quienes puedan acreditar fehacientemente dere-
chos sobre el bien de acuerdo al siguiente detalle:
– CHAMORRO JACINTO MIGUEL, Secuestro Nº 37511,

Un Automóvil marca FORD, modelo SIERRA, Motor mar-
ca FORD Nº HFAZ32454, Chasis marca FORD Nº
KA61HF26454, dominio colocado EDG-183.-

– ARIEL S.R.L., Secuestro Nº 26711, Un Automóvil mar-
ca FORD modelo SIERRA, motor marca FORD Nº
HFAZ33758, chasis marca FORD Nº —61HF—843, Do-
minio colocado Nº H074679.-

– ROMERO JOSE ANTONIO, DNI. 21.626.444 – Sec. Nº
38017, Un Ciclomotor marca ZANELLA, Modelo CICL. N/

FIRE 50 PLUS, color GRIS, Motor marca ZANELLA Nº
50AJ66865 y Chasis Marca ZANELLA Nº Z093027,
Dominio Informado 415-CEV.

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran
con documentación que compruebe derechos sobre los
bienes mencionados, previo reconocimiento de los mis-
mos.
Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito
de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, sito en Ruta
11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:00 hs a
11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales).
Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se conside-
ran extinguidos todos los derechos en los términos del
Art. 2607 del Código Civil. Dándose cumplimiento al articu-
lo 9no de la Ley Provincial Nº 5159 y modificatorias y regla-
mentado en el articulo 7mo pto. 7.1 de la Reglamentación
Ley Provincial Nº 5159, y lo normado en el articulo 6, Pto.
6.6 de la mencionada norma reglamentaria.

C.P. Julio Héctor Moreno
Jefe de Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados

Poder Judicial del Chaco
s/c. E:12/12 V:17/12/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial N° 14 a cargo del Juez, Dr. Andrés Martín
Salgado, sito en Av. Laprida 33, Torre 1, Resistencia, cita
por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local, Sr.
COLOMBO, Juan Carlos, D.N.I. N° 4.864.518, para que
dentro de quince (15) días comparezca a tomar interven-
ción que le corresponde en los autos caratulados: “Ma-
ría Rosalía Caballero c/Juan Carlos Colombo y/o
Quien Resulte Responsable s/Prescripción Adqui-
sitiva”, Expte. N° 4.401/12, bajo apercibimiento de desig-
nar al Sr. Defensor Oficial de Ausentes para que lo repre-
sente. Resistencia, 14 de noviembre de 2012.

Dra. Marta B. Pietto
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.168 E:12/12 V:14/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Amalio Aquino, Juez del Juzgado de Paz
de Primera categoría de Barranqueras, Secretaría N° 2,
sito en Av. 9 de Julio N° 5320, de la ciudad de Barranque-
ras, cita por (3) tres días y emplaza por (30) treinta días a
herederos y acreedores de Don Omar FERNANDEZ, M.I.
N° 05.704.896 a que comparezcan a hacer valer sus
derechos en autos: “Fernández, Omar s/Juicio Suce-
sorio”, Expte. 496/12, bajo apercibimiento de ley. Ba-
rranqueras, 13 de noviembre de 2012.

Dra. Marina Botello
Secretaria

R.Nº 149.170 E:12/12 V:17/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Julián Fernando Benito Flores, Juez del
Juzgado Civil y Comercial N° 21, Secretaria, Dra. Liliana
Noemí Ermácora, sito en Av. Laprida N° 33, 3° piso, Torre
II, cita y emplaza por tres (3) días a herederos y acreedo-
res del Sr. VALLEJOS, Miguel Angel, M.I. N° 6.148.270,
para que dentro del término de treinta (30) días, que se
contarán a partir de la última publicación, deduzcan las
acciones que por derecho correspondan, en relación a
los bienes relictos en el Expte. N° 7.464/12, caratulados:
“Vallejos, Miguel Angel s/Juicio Sucesorio Ab-
Intestato”. Resistencia, 7 de diciembre de 2012.

Liliana Noemí Ermácora
Secretaria

R.Nº 149.172 E:12/12 V:17/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia C. Zalazar, Juez de Paz Letrado
Subrogante del Juzgado de Paz Nº 1, de la ciudad de
Resistencia, en los autos caratulados: “Salomón, Natalio
y Rivenson, Ida s/Juicio Sucesorio”, Expte. Nº 1.644/
12, Secretaría Nº 2, cita por tres (3) días y emplaza por
treinta (30) días posteriores a la publicación a herederos
y acreedores que se crean con derecho al haber heredi-
tario de los causantes: SALOMON, Natalio, DNI 6.319.416,
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fallecido el 21/02/07, y RIVENSON, Ida, DNI 3.741.996,
fallecida el 29/05/09. Resistencia, 6 de diciembre de 2012.
Dra. Gabriela Pallini, Secretaría Nº 2, Juzgado de Paz
Letrado Nº 1.

Dra. Gabriela Pallini
Secretaria

R.Nº 149.173 E:12/12 V:17/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia C. Zalazar, Juez, a cargo del Juzga-
do de Paz Letrado Nº 2, sito en Brown N° 249, segundo
piso, Secretaría autorizante a cargo de la Secretaria, Sara
B. Grillo, de la ciudad de Resistencia, Chaco, cita a LOPEZ,
Pablo Martín, D.N.l. 25.346.423 para que en el plazo de
diez (10) días a partir de la última publicación del presen-
te, comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de
designar Defensor de Ausentes, en autos caratulados:
“Municipalidad de Resistencia c/López, Pablo Mar-
tín y/o Quien Resulte Responsable s/Ejecución Fis-
cal”, Expte Nº 872/11. Resistencia, 6 de diciembre de
2012.

Sara B. Grillo
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.174 E:12/12 V:14/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Alberto Enrique Verbek, Juez Subrogante
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 de esta
ciudad, cita por tres (3) días a herederos, acreedores,
legatarios y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante, para que en treinta
(30) días lo acrediten, en autos caratulados: “Frías, Juan
Carlos s/ Sucesorio Ab Intestato”, Expte. 2.170, Año
2012, Sec. 3. Sáenz Peña, Chaco, 4 de diciembre de
2012. Dra. Silvia Analía Vittar, Sec.

Silvia Analía Vittar
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.178 E:12/12 V:17/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.-  El Sr. Juez de Paz Letrado, Dr. José
Teitelbaum, de Pcia. Roque Sáenz Peña, cita por tres
(3) días y emplaza por treinta (30) días contados a
partir de la última publicación a herederos y acreedo-
res de Pedro POSTOLKA, M.I. N° 7.526.250, para que
hagan valer sus derechos en autos: “Postolka, Pe-
dro s/Sucesorio”, Expediente N° 2.338/12, Sec. 2,
Juzgado de Paz Letrado. Secretaría, 23 de noviembre
de 2012.

Dra. Silvia Marina Risuk
Secretaria

R.Nº 149.181 E:12/12 V:17/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Por disposición del señor Juez de Paz Letrado,
Dr. José Teitelbaum, de Sáenz Peña, Chaco, se cita por
tres publicaciones y treinta (30) días a herederos y acree-
dores de Carlina ACEVEDO, M.I. 6.611.452, en los autos
caratulados: “Aguirre, Francisco y Carlina Acevedo
s/Sucesorio”, Expte. N° 1.259, Año 2006, Sec. Nº 1, a
efectos de que comparezcan por sí o por medio de apo-
derados a hacer valer sus derechos. (Fdo.): Dr. Francis-
co José Morales Lezica, Secretario. Secretaría, 9 de no-
viembre de 2012.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 149.182 E:12/12 V:17/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Diego Gabriel Derewicki, Juez Civil y Comercial
de la 8va. Nominación, Secretaría a cargo de la Lorena
Mariana Terada, Secretaria, sito en Avda. Laprida Nro. 33,
Torre II, 3er. piso, ciudad, cita por tres (3) días y emplaza
por treinta (30) días a herederos ,y acreedores de Don
Pedro Antonio ORTIZ, M.I. Nro. 8.380.581, que se contarán
a partir de la última publicación, para que deduzcan las
acciones que por derecho correspondan, bajo apercibi-
miento de ley, en los autos caratulados: “Ortiz, Pedro

Antonio s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 6.978, Año
2012. Resistencia, 28 de noviembre de 2012.

Lorena Mariana Terada
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.183 E:12/12 V:17/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El señor Juez de Paz de la ciudad de
Charata, Pcia. del Chaco, Dr. Alvaro Darío Llaneza,
cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días
a los herederos,  acreedores y legatar ios de:
Robustiano LEDESMA, M.I. N° 7.444.967, que se crean
con derechos al haber hereditario, a que comparez-
can por sí o por apoderado a hacerlos valer en los
autos caratulados: “Ledesma, Robustiano s/Jui-
cio Sucesorio”, Expte. N° 638, F° 180, Año: 2012,
bajo apercibimiento de Ley, a cargo de Mariel Ivana
Dimitroff Popoff, Abogada-Secretaria. Charata, Cha-
co, 5 de diciembre de 2012.

Dra. Mariel I. Dimitroff Popoff
Secretaria

R.Nº 149.185 E:12/12 V:17/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado de
P. R. Sáenz Peña, cita por tres (3) días y emplaza por
treinta (30) a herederos y acreedores de VALDEZ, Mario
Norberto, D.N.I. 7.436.702, y MANSILLA, Antonia Isidora,
D.N.I. 4.385.595, para que comparezcan a estar a dere-
cho en autos: “Valdez, Mario Norberto y Mansilla,
Antonia Isidora s/Sucesorio”, Exp. 1.580/12, bajo aper-
cibimiento de ley. P. R. Sáenz Peña, 31 de agosto del
2012.

Dra. Silvia Marina Risuk
Secretaria

R.Nº 149.190 E:12/12 V:17/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Municipalidad de Resistencia, notifica RA-
MOS, Bernardino, M.I. N° 11.202.612, la parte resolutiva
de la Ordenanza del Concejo Municipal de la ciudad de
Resistencia N° 6.116, recaída sobre el Expediente Nº
12.621, que en su Artículo 1° dice textualmente: “Decla-
rar la caducidad de la concesión en venta del terreno
municipal, identificado catastralmente como Parcela 7,
Manzana 34, Chacra 203, Circunscripción II, Sección C,
otorgada por Resolución N° 3.542, de fecha 9 de diciem-
bre de 1980, a favor de Ramos, Bernardino, M.I. N°
11.202.612”.

Agr. Roberto Rafael Méndez
Coordinador Tierras Fiscales Municipales

s/c. E:12/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia Mirta Felder, Juez, a cargo del
juzgado Civil y Comercial N° 16, Secretario, Dr. Raúl Alber-
to Juárez, sito en Av. Laprida N° 33, Torre I, 3° piso, de
Resistencia, Chaco, cita por un (1) día y emplaza por
cinco (5) días a CAMPIAS, Rodolfo Antonio, para que a
partir de la publicación del presente comparezca a estar
a derecho, en la causa caratulada: “Municipalidad de
Resistencia c/Campias, Rodolfo Antonio y/o posee-
dor y/o quien resulte responsable s/Ejecución Fis-
cal”, Expte. N° 14.577/04, bajo apercibimiento de desig-
nar defensor de ausentes para que lo represente en
juicio.

Dr. Raúl Alberto Juárez
Abogado/Secretario

s/c. E:12/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. María Cristina Raquel Ramírez, Juez, a
cargo del juzgado Civil y Comercial N° 3, Secretaria
provisoria, Dra. Mónica S. Troche, sita en Av. Laprida N°
33, torre 1, 3° piso, de Resistencia, Chaco, cita por un (1)
día y emplaza por cinco (5) días a VIVIENDAS S.R.L.,
para que a partir de la publicación del presente compa-
rezca a estar a derecho, en la causa caratulada: “Muni-
cipalidad de Resistencia c/Viviendas S.R.L. y/o
quien resulte responsable s/Ejecución Fiscal”,
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Expte. N° 14.830/98, bajo apercibimiento de designar de-
fensor de ausentes para que lo represente en juicio.

Dra. Mónica S. Troche
Abogada/Secretaria Provisoria

s/c. E:12/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Fiscal de Investigación Penal N° 2 de la
ciudad de Resistencia, capital de la Provincia del Chaco,
Dr. Diego Cantero, Secretaría a cargo del Dr. Lucio Gon-
zalo Otero, hace saber a Rufino Emanuel PIRIS, alias
“Nongo”, D.N.I. N° 38.383.632, de nacionalidad argentina,
de 18 años de edad, de estado civil soltero, de ocupación
cosechero, domiciliado en Barrio Vivero Sur, de la locali-
dad de San Bernardo, Chaco, nacido en San Bernardo,
Chaco, el 3 de julio de 1994, prontuario N° 50.140 RH, hijo
de Juan Carlos Piris (v) y de Zulema Palavecino (v), que
en los autos caratulados: “Pegoraro, Marcos Gusta-
vo; Piris, Rufino Emanuel s/Robo”, Expte. N° 27.182/
10, se ha dispuesto lo siguiente: “Decreto fundado N°
661/12. Resistencia, 7 de octubre de 2012. Visto y con-
siderando:... Resuelvo: I) Decretar embargo en esta
causa N° 27.182/10 (registro de Fiscalía de Investigación
N° 2) hasta cubrir el monto de pesos mil doscientos cin-
cuenta ($ 1.250,00) sobre bienes de propiedad de Rufino
Emanuel Piris (a) «Nongo», D.N.I. N° 38.383.632, de na-
cionalidad argentina, de estado civil soltero, de ocupa-
ción cosechero, domiciliado en Barrio Vivero Sur, de la
localidad de San Bernardo, Chaco, nacido en San Ber-
nardo, Chaco, el 3 de julio de 1994, prontuario N° 50.140
RH, hijo de Juan Carlos Piris (v) y de Zulema Palavecino
(v)...”. Fdo.: Dra. Ma. de las Mercedes Pereyra, Juez de
Garantías N° 1; Dra. Romina S. Cimadamore, Secretaria
provisoria. Publíquese por cinco (5) días en el Boletín
Oficial de la Provincia del Chaco. Fdo.: Dr. Diego Cantero,
Fiscal de Investigación Penal N° 2; Dr. Lucio Gonzalo Ote-
ro, Secretario. Resistencia, 28 de noviembre de 2012.

Dr. Lucio Gonzalo Otero
Secretario

s/c. E:12/12 V:21/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Fiscal de Investigación Penal N° 2 de la
ciudad de Resistencia, capital de la Provincia del Chaco,
Dr. Diego Cantero, Secretaría a cargo del Dr. Lucio Gon-
zalo Otero, hace saber a Rodrigo Germán SAUCEDO,
D.N.I. N° 31.024.999, de nacionalidad argentina, de 28
años de edad, de estado civil soltero, de ocupación ven-
dedor, domiciliado en B° 500 Viviendas, Mz. 66, Pc. 45, UF
00-02 de Barranqueras, nacido en Resistencia, Chaco, el
día 7 de febrero de 1984, hijo de Carlos Saucedo y de
Liliana Mansilla, en los autos caratulados: “Saucedo,
Rodrigo Germán s/Robo a mano armada”, Expte. N°
32.483/10, se ha dispuesto lo siguiente: “///sistencia, 22
de octubre de 2012... Decreto fundado N° 691/12... Visto
y considerando:... Resuelvo: I) Decretar embargo en
estas causas N° 32.483/10 y N° 33.028/10 (Reg. de Fis-
calía de Investigación N° 2) hasta cubrir el monto de pe-
sos cinco mil ($ 5000,00) sobre bienes de propiedad de
Rodrigo Germán Saucedo, D.N.I. N° 31.024.999, naciona-
lidad argentina, estado civil soltero, ocupación vendedor,
domiciliado en Barrio 500 Viviendas, Mz. 66, Pc. 45, Uf
00-02 de Barranqueras, nacido en Resistencia, Chaco, el
día 7 de febrero de 1984, hijo de Carlos Saucedo y de
Liliana Mansilla”. Fdo.: Dra. María de las Mercedes Pereyra,
Juez de Garantías N° 1; Dra. Romina S. Cimadamore, Se-
cretaria provisoria. Publíquese por cinco (5) días en el
Boletín Oficial de la Provincia del Chaco. Fdo.: Dr. Diego
Cantero, Fiscal de Investigación Penal N° 2; Dr. Lucio Gon-
zalo Otero, Secretario. Resistencia, 5 de noviembre de
2012.

Dr. Lucio Gonzalo Otero, Secretario
s/c. E:12/12 V:21/12/12

EDICTO.- El Sr. Fiscal de Investigación Penal N° 2 de la
ciudad de Resistencia, capital de la Provincia del Chaco,
Dr. Diego Cantero, Secretaría a cargo del Dr. Lucio Gon-
zalo Otero, hace saber a Leonardo José RASSMUSEN,
D.N.I. N° 23.678.412, de nacionalidad argentina, de 38
años de edad, de estado civil casado, de ocupación co-
merciante, domiciliado en calle Lavalle N° 161, de la loca-
lidad de Corzuela, Chaco, nacido en Presidencia Roque
Sáenz Peña, el día 3 de diciembre de 1973, hijo de
Rassmusen, Juan José, y de Fernández, Olga Raquel,
que en los autos caratulados: “Puppo, Nora Sara s/
Denuncia estafa”, Expte. N° 18.907/09, se ha dispuesto
lo siguiente: ///sistencia, 13 de noviembre de 2012... “De-
creto fundado N° 571/12. Resistencia, 21 de septiembre
de 2012... Visto y considerando:... Resuelvo: I) De-
cretar embargo en esta causa N° 18.907/09 (registro de
Fiscalía de Investigación N° 2) hasta cubrir el monto de
pesos cinco mil ($ 5.000,00) sobre bienes de propiedad
de Leonardo José Rassmusen, D.N.I. N° 23.678.412, de
nacionalidad argentina, de 38 años de edad, de estado
civil casado, de ocupación comerciante, domiciliado en
calle Lavalle N° 161, de la localidad de Corzuela, Chaco,
nacido en Presidencia Roque Sáenz Peña, el día 3 de
diciembre de 1973, hijo de Rassmusen, Juan José, y de
Fernández, Olga Raquel, prontuario policial N° 0006152,
Sección DE...”. Fdo.: Dra. María de las Mercedes Pereyra,
Juez de Garantías N° 1; Dra. Romina S. Cimadamore, Se-
cretaria provisoria. Publíquese por cinco (5) días en el
Boletín Oficial de la Provincia del Chaco. Fdo.: Dr. Diego
Cantero, Fiscal de Investigación Penal N° 2; Dr. Lucio Gon-
zalo Otero, Secretario. Resistencia, 13 de noviembre de
2012.

Dr. Lucio Gonzalo Otero
Secretario

s/c. E:12/12 V:21/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Gladys Ester Zamora, Juez en Juzgado
Civil y Comercial N° 9, la secretaría a cargo de Susana R.
Zaragoza, Secretaria provisoria, de Resistencia (Cha-
co), sito en Av. Laprida N° 33, Torre 2, 4to. piso, cita por
un (1) día a la Sra. Elsa Elisa CABRERA, D.N.I. N° 2.319.610
para que dentro de cinco (5) días comparezca a tomar
intervención que le corresponde en los autos
caratulados: “Municipalidad de Resistencia c/Ca-
brera, Elsa Elisa y/o poseedores y/o quien resulte
responsable s/Ejecución Fiscal”, Expte. N° 11.692/
07, bajo apercibimiento de designar al Sr. defensor ofi-
cial de ausentes para que lo represente en la ciudad de
Resistencia, Prov. del Chaco, para que lo represente en
él (art. 509, inc. 2° del C.P.C.C.). Resistencia, 30 de octu-
bre de 2012.

Susana R. Zaragoza
Abogada/Secretaria Provisoria

s/c. E:12/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. María Cristina Raquel Ramírez, Juez a
cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 3, Secretaria
provisoria, Dra. Mónica S. Troche, sito en Av. Laprida N°
33, Torre I, 3° piso, de Resistencia, Chaco, cita por un (1)
día y emplaza por cinco (5) días a NUEVA FRONTERA
S.R.L., CUIT N° 33-68605762-9, para que a partir de la
publicación del presente comparezca a estar a derecho
en la causa caratulada: “Municipalidad de Resisten-
cia c/Nueva Frontera S.R.L. y/o quien resulte res-
ponsable s/Ejecución Fiscal”, Expte. N° 13.598/98,
bajo apercibimiento de designar defensor de ausentes
para que los represente en juicio. Resistencia, 25 de oc-
tubre de 2012.

Dra. Mónica S. Troche
Abogada/Secretaria Provisoria

s/c. E:12/12 V:14/12/12
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EDICTO.- El Departamento de Juzgamiento Administrativo  de Infracciones de Tránsito y Seguridad Vial, de la ciudad de Resistencia,
Chaco, dependiente del Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad, de la Provincia del Chaco, a cargo de la Doctora GABRIELA MODI,
sito en calle Arturo Illía Nº 975, Ciudad, cita por un (1) día en el Boletín Oficial, y emplaza por cincuenta (50) días corridos a comparecer
ante este Departamento a los siguientes infractores rebelde para estar a derecho y cumplir con la obligación a su cargo, bajo apercibimiento
de promover juicio de Apremio, según las normativas vigentes. Vencido dicho plazo se considerará formalmente notificado y se procederá
a su cobro por vía judicial correspondiente, siendo a costa del condenado las citadas publicaciones. Gabriela A. Modi, Abogada, a/c
Departamento de Juzgamiento Administrativo de Infracciones de Tránsito y Seguridad Vial, de la ciudad de Resistencia.-

ANEXO I
Cant. Apellido, Nombre DNI Expte/Actas Motivo Infracción

9501 TOMASIN, JOSE MARIO 14035947 00010009021 Infracción de Transito - Impaga
9502 TOME, JORGE DANIEL 13109111 00010038602 Infracción de Transito - Impaga
9503 TOÑANEZ, SILVIO GERMAN 29663702 00010016057 Infracción de Transito - Impaga
9504 TOPINO VALENZUELA, EDUARDO NESTOR 17849150 00010013170 Infracción de Transito - Impaga
9505 TOPINO VALENZUELA, EDUARDO NESTOR 17849150 00010013571 Infracción de Transito - Impaga
9506 TORALES, DIEGO ARMANDO 28388471 00010040812 Infracción de Transito - Impaga
9507 TORALES, DOMINGO ARIEL 32589548 00010033378 Infracción de Transito - Impaga
9508 TORALES, NESTOR FABIAN 17388589 00010000274 Infracción de Transito - Impaga
9509 TORALES, RICARDO ALFREDO 24126319 00010034256 Infracción de Transito - Impaga
9510 TORANCIO, CRISTIAN OSCAR 30424278 00010041580 Infracción de Transito - Impaga
9511 TORANZO, ROBERTO RAMON 13779792 00010025802 Infracción de Transito - Impaga
9512 TORAZZA, CAELOS ARIEL 26210305 00010008249 Infracción de Transito - Impaga
9513 TORO, MIGUEL CATALINO 25402881 00010019472 Infracción de Transito - Impaga
9514 TORO, MIGUEL CATALINO 25402881 00010026837 Infracción de Transito - Impaga
9515 TORO, OSVALDO 10275157 00010020230 Infracción de Transito - Impaga
9516 TORRES, ARIEL HORACIO 28660975 00010001031 Infracción de Transito - Impaga
9517 TORRES, AUGUSTO CATALINO 13783149 00010031608 Infracción de Transito - Impaga
9518 TORRES, CARLOS CESAR 21655337 00010040988 Infracción de Transito - Impaga
9519 TORRES, CARLOS MARTIN 24743192 00010008425 Infracción de Transito - Impaga
9520 TORRES, CESAR OSVALDO 28661309 00010002743 Infracción de Transito - Impaga
9521 TORRES, CLAUDIO LUIS 21490185 00010013347 Infracción de Transito - Impaga
9522 TORRES, CRISTIAN JAVIER 28625270 00010037149 Infracción de Transito - Impaga
9523 TORRES, DOLORES ALBERTO 16817051 00020000508 Infracción de Transito - Impaga
9524 TORRES, EDUARDO DANIEL 29465475 00010041406 Infracción de Transito - Impaga
9525 TORRES, HECTOR 17752024 00010034089 Infracción de Transito - Impaga
9526 TORRES, JAVIER FERNANDO 24826843 00010010017 Infracción de Transito - Impaga
9527 TORRES, JOHNNY GONZALO 34795753 00010007841 Infracción de Transito - Impaga
9528 TORRES, JUAN ANIBAL 25279371 00010008098 Infracción de Transito - Impaga
9529 TORRES, JUAN CARLOS 13050600 00010042142 Infracción de Transito - Impaga
9530 TORRES, JUAN CARLOS 17357288 00010037241 Infracción de Transito - Impaga
9531 TORRES, JULIO ALBERTO 34643082 00010017856 Infracción de Transito - Impaga
9532 TORRES, LEONARDO GABRIEL 26521868 00010005670 Infracción de Transito - Impaga
9533 TORRES, LORENZO MIGUEL ANGEL 24795330 00010026182 Infracción de Transito - Impaga
9534 TORRES, MARCELO ALEJANDRO 20483514 00010028431 Infracción de Transito - Impaga
9535 TORRES, MARIA BELEN 36566321 00010000135 Infracción de Transito - Impaga
9536 TORRES, MARIA CRISTINA 22019960 00010026527 Infracción de Transito - Impaga
9537 TORRES, MARIA FERNANDA 30130914 00010038741 Infracción de Transito - Impaga
9538 TORRES, MAURO ALEJANDRO 34042079 00020001009 Infracción de Transito - Impaga
9539 TORRES, MIGUEL 13686630 00010037616 Infracción de Transito - Impaga
9540 TORRES, MIGUEL ALBERTO 27630808 00010037590 Infracción de Transito - Impaga
9541 TORRES, MIGUEL ANGEL 18189767 00010002030 Infracción de Transito - Impaga
9542 TORRES, MONICA RAQUEL 18240706 00010002419 Infracción de Transito - Impaga
9543 TORRES, NELIDA BEATRIZ 18560508 00010023514 Infracción de Transito - Impaga
9544 TORRES, NELSON LUCAS 36606151 00010031380 Infracción de Transito - Impaga
9545 TORRES, OSCAR ANTONIO 16887888 00010029546 Infracción de Transito - Impaga
9546 TORRES, ROBERTO DONATO 29000713 00010037511 Infracción de Transito - Impaga
9547 TORRES, SANTIAGO 20172132 00010031598 Infracción de Transito - Impaga
9548 TORRES, SERGIO GABRIEL 24908678 00010038238 Infracción de Transito - Impaga
9549 TORRES, SIXTO 16704497 00010009029 Infracción de Transito - Impaga
9550 TORRES, SOLEDAD 36465438 00020000565 Infracción de Transito - Impaga
9551 TORRES, YANINA BEATRIZ 31698801 00010029395 Infracción de Transito - Impaga
9552 TORRES CARMAGNOLA, FABIAN GUSTAVO 23340852 00010027850 Infracción de Transito - Impaga
9553 TORRES LIVA, GERARDO RUBEN 34055803 00010035278 Infracción de Transito - Impaga
9554 TORRES MENDEZ, EDGARDO PABLO 20745199 00010039366 Infracción de Transito - Impaga
9555 TORRES OCHOA, WALTER ANGEL 16678256 00010007557 Infracción de Transito - Impaga
9556 TORRES YURQUINA, MIGUEL ANGEL 6611084 00010002731 Infracción de Transito - Impaga
9557 TORRESAGASTI NUÑEZ, ELOY ENRIQUE 10063942 00010033185 Infracción de Transito - Impaga
9558 TORREZ, ALFREDO SIXTO 18418373 00010030210 Infracción de Transito - Impaga
9559 TORREZ, MARCOS ANTONIO 26869629 00010036940 Infracción de Transito - Impaga
9560 TORREZ, MARCOS ANTONIO 26869629 00010036939 Infracción de Transito - Impaga
9561 TORTEROLA, CARLOS DANIEL 13651907 00010017859 Infracción de Transito - Impaga
9562 TORTEROLA, CARLOS DANIEL 13651907 00010002204 Infracción de Transito - Impaga
9563 TORTORE, FRANCISCO LUIS 7931796 00010037240 Infracción de Transito - Impaga
9564 TOSCHI, CARLOS JOSE 23004846 00010022889 Infracción de Transito - Impaga
9565 TOSCO, WALTER ATILIO 14144161 00010020062 Infracción de Transito - Impaga
9566 TOSETTO GOGNIATT, MARCELO FABIAN JOSE 20148199 00010012540 Infracción de Transito - Impaga
9567 TOSOLIN, NORBERTO NESTOR 16233621 00010013490 Infracción de Transito - Impaga
9568 TOSONE, OSVALDO ALEJANDRO 28630324 00010031361 Infracción de Transito - Impaga
9569 TOSOV, JULIO FABIAN JAVIER 26695884 00010025253 Infracción de Transito - Impaga
9570 TOSSEN, ALBERTO GUARINO 6448729 00010025276 Infracción de Transito - Impaga
9571 TOSSEN, ALBERTO GUARINO 6448729 00010025277 Infracción de Transito - Impaga
9572 TOURN, JUAN DANIEL 21032443 00010006437 Infracción de Transito - Impaga
9573 TOURN, MARCELA VIVIANA 16357085 00010015101 Infracción de Transito - Impaga
9574 TOURN CREMONA, GABRIEL CRISTIAN EMANUEL 31034906 00010008410 Infracción de Transito - Impaga
9575 TOURNIER, OMAR ENRIQUE 12569730 00010023309 Infracción de Transito - Impaga
9576 TRABALON, GASTON EMILIANO 29695248 00010037282 Infracción de Transito - Impaga
9577 TRAGGIAY, JOSE MARIA 22321765 00010022585 Infracción de Transito - Impaga
9578 TRAIKO, PABLO 32878415 00010019155 Infracción de Transito - Impaga
9579 TRANGONI, ADRIANA LILIAN 30943643 00010031281 Infracción de Transito - Impaga
9580 TRANGONI, ALBERTO ROLANDO 12023635 00010005142 Infracción de Transito - Impaga
9581 TRANGONI, ALBERTO ROLANDO 12023635 00010006120 Infracción de Transito - Impaga
9582 TRANGONI, FELIX EDUARDO 8301875 00010013284 Infracción de Transito - Impaga
9583 TRANGONI, GUSTAVO JAVIER 24597320 00010036300 Infracción de Transito - Impaga
9584 TRANGONI, JULIO ALFREDO 34795770 00010036238 Infracción de Transito - Impaga
9585 TRANGONI, JULIO CESAR 21911896 00010001218 Infracción de Transito - Impaga
9586 TRANGONI, MARIANO LEONARDO 33218140 00010029497 Infracción de Transito - Impaga
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9587 TRANGONI, OSCAR RAIMUNDO 12626352 00010015343 Infracción de Transito - Impaga
9588 TRAUB, IRMA TERESA 12248812 00010039364 Infracción de Transito - Impaga
9589 TRAVERS, JULIO MAXIMILIANO 36966917 00010035938 Infracción de Transito - Impaga
9590 TRAVERS, JULIO MAXIMILIANO 36966917 00010013465 Infracción de Transito - Impaga
9591 TREJO, CARLOS AMERICO 16367229 00010013559 Infracción de Transito - Impaga
9592 TREJTINBERG, DAVID 2963353 00010001877 Infracción de Transito - Impaga
9593 TREPPO, JOSE ANTONIO 14668672 00010022671 Infracción de Transito - Impaga
9594 TREVIÑO, JUAN FRANCISCO 26396047 00010036004 Infracción de Transito - Impaga
9595 TREVISAN SPERANZA, ALCIDES ALFREDO 7882403 00010038317 Infracción de Transito - Impaga
9596 TRIBOLO VELAZCO, ENZO DANIEL 28276243 00010023021 Infracción de Transito - Impaga
9597 TRINIDAD, JOAQUIN ARIEL 26968468 00010000141 Infracción de Transito - Impaga
9598 TRINIDAD, RAMON MARTIN 13867079 00010003522 Infracción de Transito - Impaga
9599 TRINIDAD, ROXANA MARCELA 29934368 00010005460 Infracción de Transito - Impaga
9600 TRINIDAD, ROXANA MARCELA 29934368 00010029066 Infracción de Transito - Impaga
9601 TRINIDAD, RUBEN DARIO 36634917 00010034445 Infracción de Transito - Impaga
9602 TRINIDAD, SILVIO DANIEL 13719595 00010026004 Infracción de Transito - Impaga
9603 TRNIDAD, MARIO EMANUEL 36197594 00010039325 Infracción de Transito - Impaga
9604 TROCHE, ALEJANDRO ARIEL 39307768 00010031384 Infracción de Transito - Impaga
9605 TROCHE, EDUARDO FABIAN 27963521 00010036559 Infracción de Transito - Impaga
9606 TROCHE, JONATAN GABRIEL 34568965 00020000685 Infracción de Transito - Impaga
9607 TROCHE, SILVIA VIOLETA 16935874 00010033980 Infracción de Transito - Impaga
9608 TROLSON, DIEGO LUIS 29762344 00010019707 Infracción de Transito - Impaga
9609 TRONCONI, LUCIANO JAVIER 27900349 00010027461 Infracción de Transito - Impaga
9610 TRONCOSO, OMAR LEOPOLDO SEBASTIAN 26389286 00010040108 Infracción de Transito - Impaga
9611 TRONCOSO CARREÑO, EUSEBIO SEGUNDO 16968732 00010007117 Infracción de Transito - Impaga
9612 TROSSERO, CARLOS NICOLAS 33214708 00010037820 Infracción de Transito - Impaga
9613 TROVATO, JOSE 5590235 00010022668 Infracción de Transito - Impaga
9614 TRULILLO, MARIO 11533408 00010009818 Infracción de Transito - Impaga
9615 TSOTSIS, FAVIO ALCIDES 17773389 00020001148 Infracción de Transito - Impaga
9616 TULA, DAMIAN ARIEL 32112861 00010021832 Infracción de Transito - Impaga
9617 TULA, DAMIAN ARIEL 32112861 00010032118 Infracción de Transito - Impaga
9618 TULA, LUIS SERGIO 23805863 00010012246 Infracción de Transito - Impaga
9619 TURBAY, JOSE CARLOS RODOLFO 16702994 00010005089 Infracción de Transito - Impaga
9620 TUREUNE, ABEL BENITEZ 31330400 00010022291 Infracción de Transito - Impaga
9621 TURTOLA, CLAUDIO DANIEL 16551764 00010006659 Infracción de Transito - Impaga
9622 UBOGY, EDUARDO RAMON 36966078 00020000410 Infracción de Transito - Impaga
9623 UGARTE, ORLANDO EZEQUIEL 35686037 00020001118 Infracción de Transito - Impaga
9624 UGARTE, ORLANDO EZEQUIEL 35686037 00020000959 Infracción de Transito - Impaga
9625 UGARTE, ORLANDO EZEQUIEL 35686037 00020000945 Infracción de Transito - Impaga
9626 ULIAMBRE, MIGUEL ANGEL 22129562 00010036679 Infracción de Transito - Impaga
9627 ULIBARRIE, DIEGO MARTIN 20676762 00010023672 Infracción de Transito - Impaga
9628 ULLA, FRANCISCO JOSE 12891549 00010041105 Infracción de Transito - Impaga
9629 UÑATES, GUILLERMO 20698998 00010000761 Infracción de Transito - Impaga
9630 URBANI, VICTOR HUGO 14535687 00010020114 Infracción de Transito - Impaga
9631 URBANO, GRACIELA BEATRIZ 14663675 00010039794 Infracción de Transito - Impaga
9632 URBIETA, GUSTAVO ADOLFO 16969187 00010031890 Infracción de Transito - Impaga
9633 URBIETA, HERNAN GABRIEL 32820507 00010035466 Infracción de Transito - Impaga
9634 URBINA, GABRIEL JUAN CARLOS 32072283 00010006504 Infracción de Transito - Impaga
9635 URDAPILLETA, DANIEL OSCAR 21030468 00010033764 Infracción de Transito - Impaga
9636 UREÑA, JOSE VICENTE 21742984 00010014802 Infracción de Transito - Impaga
9637 UREÑA RIOS, ABEL CARLOS 23690774 00010012817 Infracción de Transito - Impaga
9638 URESBEROETA, CESAR AUGUSTO 23397568 00010041493 Infracción de Transito - Impaga
9639 URIBURO, HEBEN PABLO 34035185 00010019006 Infracción de Transito - Impaga
9640 URNE CANTEROS, MARIA CECILIA 33384106 00010041122 Infracción de Transito - Impaga
9641 URNE CANTEROS, MARIA CECILIA 33384106 00010038670 Infracción de Transito - Impaga
9642 URQUIA GOMEZ, SILVANO JOSE 25469384 00010009384 Infracción de Transito - Impaga
9643 URQUIDEZ, ANDRES NICOLAS 26111569 00010027096 Infracción de Transito - Impaga
9644 URQUIETA ETCHUDEZ, CARLOS ENRIQUE 20399936 00010021892 Infracción de Transito - Impaga
9645 URRECHIA, DANILO 30590421 00010002939 Infracción de Transito - Impaga
9646 URRISTI, CARLOS RODOLFO 31294484 00010021944 Infracción de Transito - Impaga
9647 URSINY, MARTIN 33651490 00010021586 Infracción de Transito - Impaga
9648 URVANO, ALEJANDRO RAMON 33383941 00010014696 Infracción de Transito - Impaga
9649 URVANO, ALEJANDRO RAMON 33383941 00010017642 Infracción de Transito - Impaga
9650 URVANO, ALEJANDRO RAMON 33383941 00010002554 Infracción de Transito - Impaga
9651 UVIEDO, ANTONIO MANUEL 11367259 00010002942 Infracción de Transito - Impaga
9652 VACCARI ROSSI, MARCELO HUGO 14055458 00010007709 Infracción de Transito - Impaga
9653 VACOU, HUGO RAUL 6318954 00010038487 Infracción de Transito - Impaga
9654 VAGABCULOW, CARLOS JORGE 8587296 00010035203 Infracción de Transito - Impaga
9655 VAIDENOFF, JORGE LUIS 26595852 00010029128 Infracción de Transito - Impaga
9656 VALCARCEL, PAULO EZEQUIEL 29461890 00010007948 Infracción de Transito - Impaga
9657 VALDES, FEDERICO ALBERTO 11175150 00010034965 Infracción de Transito - Impaga
9658 VALDES, FEDERICO ANDRES 26998528 00010021878 Infracción de Transito - Impaga
9659 VALDES, HECTOR ELIAS 39880689 00020000078 Infracción de Transito - Impaga
9660 VALDEZ, BRAIAN 39614817 00010025459 Infracción de Transito - Impaga
9661 VALDEZ, CARLOS ANTONIO 13091549 00010021068 Infracción de Transito - Impaga
9662 VALDEZ, CARLOS ENESTOR 36019587 00010002004 Infracción de Transito - Impaga
9663 VALDEZ, DEMETRIO 5752113 00010009286 Infracción de Transito - Impaga
9664 VALDEZ, ELBA 12465829 00010028941 Infracción de Transito - Impaga
9665 VALDEZ, FABIAN BRUNO 24661902 00010009305 Infracción de Transito - Impaga
9666 VALDEZ, FEDERICO 8227395 00010034305 Infracción de Transito - Impaga
9667 VALDEZ, GABRIEL ALEJANDRO 24543304 00010038341 Infracción de Transito - Impaga
9668 VALDEZ, GENARO FLORENTINO 24296435 00020000805 Infracción de Transito - Impaga
9669 VALDEZ, GINETTE INES 32270545 00020000830 Infracción de Transito - Impaga
9670 VALDEZ, JAVIER ANDRES 28396026 00010031995 Infracción de Transito - Impaga
9671 VALDEZ, JORGE ANTONIO 33948552 00010035979 Infracción de Transito - Impaga
9672 VALDEZ, KAREN 39311151 00010038624 Infracción de Transito - Impaga
9673 VALDEZ, MARIA DE LOS ANGELES 12902353 00010036491 Infracción de Transito - Impaga
9674 VALDEZ, MARIO EDUARDO 24896323 00010003453 Infracción de Transito - Impaga
9675 VALDEZ, MAXIMILIANO MANUEL 42785782 00020000059 Infracción de Transito - Impaga
9676 VALDEZ, NATALIO DOMINGO 30748899 00010006530 Infracción de Transito - Impaga
9677 VALDEZ, OMAR ANIBAL 21546512 00010038918 Infracción de Transito - Impaga
9678 VALDEZ, RODRIGO FRANCO 33146641 00020001102 Infracción de Transito - Impaga
9679 VALDIVIA, YONATAN RAMIRO 40500186 00020000188 Infracción de Transito - Impaga
9680 VALDOVINO, LUIS MARIA 17775551 00010040306 Infracción de Transito - Impaga
9681 VALDOVINOS, JUAN PABLO 22055667 00010022402 Infracción de Transito - Impaga
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9682 VALENTI, JOAQUIN 12520596 00010000194 Infracción de Transito - Impaga
9683 VALENTI PULIDO, JUAN EDUARDO 33292902 00010033875 Infracción de Transito - Impaga
9684 VALENZUELA, ADOLFO JAVIER 24750164 00010021201 Infracción de Transito - Impaga
9685 VALENZUELA, CARLOS OSCAR 12800840 00010010180 Infracción de Transito - Impaga
9686 VALENZUELA, DANIEL ARMANDO 18295789 00010002369 Infracción de Transito - Impaga
9687 VALENZUELA, EDUARDO RAMON 21978443 00010006843 Infracción de Transito - Impaga
9688 VALENZUELA, EDUARDO RAMON 21978443 00010001963 Infracción de Transito - Impaga
9689 VALENZUELA, HECTOR OMAR 14496709 00010040123 Infracción de Transito - Impaga
9690 VALENZUELA, JAVIER IVAN 36242488 00010033435 Infracción de Transito - Impaga
9691 VALENZUELA, LUCAS DANIEL 38193396 00010033573 Infracción de Transito - Impaga
9692 VALENZUELA, ROBERTO ANGEL 33544339 00010040749 Infracción de Transito - Impaga
9693 VALENZUELA, WALTER ANIBAL 36107794 00010015055 Infracción de Transito - Impaga
9694 VALENZUELA OJEDA, JUAN PABLO 34301035 00010033075 Infracción de Transito - Impaga
9695 VALERI, MARIO ROLANDO 7665821 00010040116 Infracción de Transito - Impaga
9696 VALIENTE, ALFREDO FABIAN 37706758 00010026386 Infracción de Transito - Impaga
9697 VALIENTE, ENRIQUE JAVIER 23679777 00010006838 Infracción de Transito - Impaga
9698 VALIENTE, ENRIQUE JAVIER 23679777 00010015964 Infracción de Transito - Impaga
9699 VALIENTE, JOSE MARIA 14119676 00010019678 Infracción de Transito - Impaga
9700 VALLARINO, ADOLFO MATIAS 27590595 00010005423 Infracción de Transito - Impaga
9701 VALLARINO, ADOLFO MATIAS 27590595 00010029229 Infracción de Transito - Impaga
9702 VALLARINO, BEATRIZ ALICIA 5703384 00010028062 Infracción de Transito - Impaga
9703 VALLARINO, LUIS EDUARDO 16184991 00010012559 Infracción de Transito - Impaga
9704 VALLE, DELIA GRACIELA 13252993 00010018899 Infracción de Transito - Impaga
9705 VALLE, MARCOS FERNANDO 31909161 00010019267 Infracción de Transito - Impaga
9706 VALLEGOS, ANGEL RODRIGO 32977252 00010022771 Infracción de Transito - Impaga
9707 VALLEJO, ANGEL RAUL 25685770 00010008982 Infracción de Transito - Impaga
9708 VALLEJOS, ADRIAN ALEJANDRO 28942485 00010005548 Infracción de Transito - Impaga
9709 VALLEJOS, ALEJANDRA VIVIANA 36456729 00010021266 Infracción de Transito - Impaga
9710 VALLEJOS, ALICEDES RAMON 21860485 00010007648 Infracción de Transito - Impaga
9711 VALLEJOS, ANDRES ALEJANDRO 27438406 00010001337 Infracción de Transito - Impaga
9712 VALLEJOS, ANDRES ESTEBAN 24552159 00010014251 Infracción de Transito - Impaga
9713 VALLEJOS, ANDRES JAIME 28335763 00010037308 Infracción de Transito - Impaga
9714 VALLEJOS, ANGEL CESAR 30855309 00010024575 Infracción de Transito - Impaga
9715 VALLEJOS, ANGEL DOMINGO 13516194 00010003030 Infracción de Transito - Impaga
9716 VALLEJOS, ANIBAL ARIEL 32398688 00010004175 Infracción de Transito - Impaga
9717 VALLEJOS, ARMANDO CRISTIAN 30550545 00010039992 Infracción de Transito - Impaga
9718 VALLEJOS, BENJAMIN BONIFACIO 13902276 00010033044 Infracción de Transito - Impaga
9719 VALLEJOS, BETIANA SOLEDAD 41111675 00020000316 Infracción de Transito - Impaga
9720 VALLEJOS, CARLOS ALBERTO 18358127 00010037111 Infracción de Transito - Impaga
9721 VALLEJOS, CARLOS EDUARDO 18463178 00010020254 Infracción de Transito - Impaga
9722 VALLEJOS, CARLOS EDUARDO 18463178 00010035747 Infracción de Transito - Impaga
9723 VALLEJOS, CIRILO 14344491 00010028522 Infracción de Transito - Impaga
9724 VALLEJOS, DANIEL NORBERTO 36117144 00010017255 Infracción de Transito - Impaga
9725 VALLEJOS, DIEGO ALFREDO 28927795 00010023904 Infracción de Transito - Impaga
9726 VALLEJOS, DIEGO NICOLAS 33072176 00010001393 Infracción de Transito - Impaga
9727 VALLEJOS, DIEGO ROBERTO 31570317 00010036033 Infracción de Transito - Impaga
9728 VALLEJOS, FACUNDO 31848932 00010023773 Infracción de Transito - Impaga
9729 VALLEJOS, FEDERICO MARTIN 32214820 00010041169 Infracción de Transito - Impaga
9730 VALLEJOS, FRANCISCO PASTOR 10836654 00010036843 Infracción de Transito - Impaga
9731 VALLEJOS, GABRIEL 25735186 00020000732 Infracción de Transito - Impaga
9732 VALLEJOS, GASTON SEBASTIAN 33132307 00010002170 Infracción de Transito - Impaga
9733 VALLEJOS, GRACIELA VERONICA 30783418 00010039735 Infracción de Transito - Impaga
9734 VALLEJOS, HECTOR ARIEL 29748751 00010001666 Infracción de Transito - Impaga
9735 VALLEJOS, HUGO ABEL 24931655 00020000119 Infracción de Transito - Impaga
9736 VALLEJOS, HUGO OSCAR 33064225 00010020858 Infracción de Transito - Impaga
9737 VALLEJOS, JORGE ALBERTO 13863008 00010032131 Infracción de Transito - Impaga
9738 VALLEJOS, JOSE FERNANDO 29178640 00010026726 Infracción de Transito - Impaga
9739 VALLEJOS, JOSE MARIA 25237788 00010022307 Infracción de Transito - Impaga
9740 VALLEJOS, JOSE RAUL 24066994 00010000337 Infracción de Transito - Impaga
9741 VALLEJOS, JOSE TEODULFO 12979957 00020000450 Infracción de Transito - Impaga
9742 VALLEJOS, JUAN DANIEL 30199428 00010036352 Infracción de Transito - Impaga
9743 VALLEJOS, JUAN DOMINGO 8281170 00010029576 Infracción de Transito - Impaga
9744 VALLEJOS, LAURA MERCEDES 31308883 00010025833 Infracción de Transito - Impaga
9745 VALLEJOS, LORENZO LEOCADIO 8466479 00020000333 Infracción de Transito - Impaga
9746 VALLEJOS, MARCELO ADRIAN 22989428 00010026226 Infracción de Transito - Impaga
9747 VALLEJOS, MARIELA 24676162 00010038512 Infracción de Transito - Impaga
9748 VALLEJOS, MARIO JAVIER 28302637 00010003889 Infracción de Transito - Impaga
9749 VALLEJOS, MIGUEL ANGEL 32302393 00010016245 Infracción de Transito - Impaga
9750 VALLEJOS, MIGUEL ANGELA 30693674 00010038564 Infracción de Transito - Impaga
9751 VALLEJOS, NELSON JOSE 20483392 00010000688 Infracción de Transito - Impaga
9752 VALLEJOS, NESTOR LUIS 14037578 00010022996 Infracción de Transito - Impaga
9753 VALLEJOS, PABLO DANIEL 31209046 00010041000 Infracción de Transito - Impaga
9754 VALLEJOS, PEDRO RAMON 26108498 00010014853 Infracción de Transito - Impaga
9755 VALLEJOS, RAMON OSCAR 20093732 00010004174 Infracción de Transito - Impaga
9756 VALLEJOS, RICARDO ENRIQUE WALBERTO 29312288 00010032642 Infracción de Transito - Impaga
9757 VALLEJOS, RICARDO RAMON 23987506 00010036726 Infracción de Transito - Impaga
9758 VALLEJOS, ROBERTO DANIEL 16320790 00010030038 Infracción de Transito - Impaga
9759 VALLEJOS, ROLANDO RUBEN 35038523 00010008973 Infracción de Transito - Impaga
9760 VALLEJOS, RUBEN ADRIAN 22019873 00010001604 Infracción de Transito - Impaga
9761 VALLEJOS, SABRINA MAGDALENA 41111560 00020000299 Infracción de Transito - Impaga
9762 VALLEJOS, SEBASTIAN 36190497 00020000180 Infracción de Transito - Impaga
9763 VALLEJOS, SERGIO DANIEL 24599609 00010039498 Infracción de Transito - Impaga
9764 VALLEJOS, WALTER ANTONIO 27397695 00010008858 Infracción de Transito - Impaga
9765 VALLEJOS, WALTER OSCAR 20922834 00010037168 Infracción de Transito - Impaga
9766 VALLEJOS SANCHEZ, JUAN MARCELO 25882816 00010013817 Infracción de Transito - Impaga
9767 VALLENTE, SEBASTIAN EDUARDO 35691811 00010031300 Infracción de Transito - Impaga
9768 VALLES, MIGUEL ANGEL 10139727 00010029475 Infracción de Transito - Impaga
9769 VALLINA, ROBERTO HERMINIO 13394819 00010014461 Infracción de Transito - Impaga
9770 VALLINA, ROBERTO HERMINIO 13394819 00010023590 Infracción de Transito - Impaga
9771 VALLS PIZARRO, GERARDO DIEGO 11272646 00010006623 Infracción de Transito - Impaga
9772 VALUSSI, CRISTIAN ADRIAN 33383047 00010036978 Infracción de Transito - Impaga
9773 VALUSSI, EDUARDO ENRIQUE 26212711 00010040822 Infracción de Transito - Impaga
9774 VALUSSI, PABLO ALBERTO 37706434 00010021606 Infracción de Transito - Impaga
9775 VALUSSI CARBONE, MARCELO CLAUDIO A. 21351429 00010039987 Infracción de Transito - Impaga
9776 VALUSSI CORGNALI, PAMELA VANESA 28498103 00010039328 Infracción de Transito - Impaga
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9777 VAN DE VELDE, JUAN MARIA 30873061 00010029361 Infracción de Transito - Impaga
9778 VAN DE VELDE, JUAN MARIA 3083061 00010016254 Infracción de Transito - Impaga
9779 VAN LIERDE, SERGIO DANIEL 35269665 00020001015 Infracción de Transito - Impaga
9780 VANONI, OSCAR ANDRES 21420698 00010031678 Infracción de Transito - Impaga
9781 VARELA, DIEGO DAMIAN 24599955 00010037009 Infracción de Transito - Impaga
9782 VARELA, MAXIMILIANO NICOLAS 34055817 00010033242 Infracción de Transito - Impaga
9783 VARGA, CESAR DARIO 28191595 00010015388 Infracción de Transito - Impaga
9784 VARGAS, ALBA LUCIA 24525118 00010026730 Infracción de Transito - Impaga
9785 VARGAS, ALBERTO 7917466 00010036379 Infracción de Transito - Impaga
9786 VARGAS, ALBERTO ALEJANDRO 27471568 00010007403 Infracción de Transito - Impaga
9787 VARGAS, ANTONIO 30624197 00010003472 Infracción de Transito - Impaga
9788 VARGAS, ANTONIO 24268093 00010008092 Infracción de Transito - Impaga
9789 VARGAS, CARLOS ADRIAN 28661204 00010018161 Infracción de Transito - Impaga
9790 VARGAS, CARLOS ROMAN 14236476 00010023384 Infracción de Transito - Impaga
9791 VARGAS, CLAUDIO RAUL 20082450 00010036211 Infracción de Transito - Impaga
9792 VARGAS, EDUARDO 7806792 00010033984 Infracción de Transito - Impaga
9793 VARGAS, FRANCISCO LAZARO 8185447 00010025217 Infracción de Transito - Impaga
9794 VARGAS, FRANCISCO LAZARO 8185447 00010030796 Infracción de Transito - Impaga
9795 VARGAS, GUSTAVO MARCELO 25738238 00010003894 Infracción de Transito - Impaga
9796 VARGAS, HECTOR DANIEL 13686920 00010040304 Infracción de Transito - Impaga
9797 VARGAS, HUGO JUAN R. 32622624 00010038947 Infracción de Transito - Impaga
9798 VARGAS, JORGE 16954148 00010031274 Infracción de Transito - Impaga
9799 VARGAS, JUAN CARLOS 24088277 00010040624 Infracción de Transito - Impaga
9800 VARGAS, MARIO 31246947 00010036108 Infracción de Transito - Impaga
9801 VARGAS, NICOLAS EZEQUIEL 28042052 00010037150 Infracción de Transito - Impaga
9802 VARGAS, NICOLAS HUGO EMANUEL 36487344 00010007777 Infracción de Transito - Impaga
9803 VARGAS, PABLO 33329907 00020000540 Infracción de Transito - Impaga
9804 VARGAS, PABLO WALTER 32620806 00010007673 Infracción de Transito - Impaga
9805 VARGAS, PABLO WALTER 32620806 00010022239 Infracción de Transito - Impaga
9806 VARGAS, PABLO WALTER 32620806 00010000276 Infracción de Transito - Impaga
9807 VARGAS, PABLO WALTER HUGO 16551081 00010008963 Infracción de Transito - Impaga
9808 VARGAS, PAOLA LILIANA 30938707 00020000443 Infracción de Transito - Impaga
9809 VARGAS, RICARDO DANIEL 12341596 00010033904 Infracción de Transito - Impaga
9810 VARGAS, ROLANDO ANGEL 33353180 00010002561 Infracción de Transito - Impaga
9811 VARGAS COHENE, PASCUAL 9237852 00010040594 Infracción de Transito - Impaga
9812 VARGAS MONTIEL, VERONICA VANESA 30128647 00010002127 Infracción de Transito - Impaga
9813 VARGAZ, HECTOR SEBASTIAN 34055955 00010040669 Infracción de Transito - Impaga
9814 VARRIENTOS, JUAN RAMON 13571862 00020000318 Infracción de Transito - Impaga
9815 VASALLO, LEONARDO RAMON 36966520 00010036731 Infracción de Transito - Impaga
9816 VASQUEZ, NATALIA ANDREA 23741832 00010040943 Infracción de Transito - Impaga
9817 VASQUEZ, NICOLAS JUAN E 33015915 00010041757 Infracción de Transito - Impaga
9818 VASSEL, AMADEO ANDRES 29121984 00010022384 Infracción de Transito - Impaga
9819 VASTIK, ALDO DANTE 13571376 00010036064 Infracción de Transito - Impaga
9820 VAZ, JOSE LUIS 26521805 00010001508 Infracción de Transito - Impaga
9821 VAZQUEZ, HUMBERTO MARIO 17847284 00010003013 Infracción de Transito - Impaga
9822 VAZQUEZ, MARTIN DANIEL 27377129 00010031225 Infracción de Transito - Impaga
9823 VAZQUEZ, MONICA ELIZABETH 24276797 00010035508 Infracción de Transito - Impaga
9824 VAZQUEZ, SERGIO DANIEL 25271770 00010037923 Infracción de Transito - Impaga
9825 VECCHIETTI, SEBASTIAN 10170531 00010010458 Infracción de Transito - Impaga
9826 VECCHIO ORTEGA, JONATAN MAURICIO 31431242 00010021501 Infracción de Transito - Impaga
9827 VECHIETTI, JORGE 23915150 00010037786 Infracción de Transito - Impaga
9828 VEGA, ALFREDO UBALDO 14600928 00010005909 Infracción de Transito - Impaga
9829 VEGA, ANGEL 31205304 00020000840 Infracción de Transito - Impaga
9830 VEGA, CARLOS ALBERTO 8046864 00010036099 Infracción de Transito - Impaga
9831 VEGA, CRISTIAN ARIEL 22413879 00010027629 Infracción de Transito - Impaga
9832 VEGA, GABRIEL OMAR 38599004 00010021358 Infracción de Transito - Impaga
9833 VEGA, GILBERTO RUBEN 8331286 00010033998 Infracción de Transito - Impaga
9834 VEGA, JAVIER ALEJANDRO 36565215 00020000446 Infracción de Transito - Impaga
9835 VEGA, JOSE RAUL 21941318 00010030879 Infracción de Transito - Impaga
9836 VEGA, JUAN DOMINGO 11730446 00010028983 Infracción de Transito - Impaga
9837 VEGA, JUAN GABRIEL 28927538 00010020258 Infracción de Transito - Impaga
9838 VEGA, MIGUEL ANGEL 16093230 00010033720 Infracción de Transito - Impaga
9839 VEGA, SERGIO EUGENIO 23046558 00010020807 Infracción de Transito - Impaga
9840 VEGA BAEZ, ARTEMIO 92950200 00010002603 Infracción de Transito - Impaga
9841 VEGA GUILLERMO, GUSTAVO ALEJANDRO 24562628 00010031561 Infracción de Transito - Impaga
9842 VEIRA, ALEJANDRO LEON 8426567 00010027101 Infracción de Transito - Impaga
9843 VELA, WALTER LEONEL 24175976 00010027919 Infracción de Transito - Impaga
9844 VELASCO, CARLOS MATIAS 35688851 00010020174 Infracción de Transito - Impaga
9845 VELASCO, OSCAR ALBERTO 11318131 00010038028 Infracción de Transito - Impaga
9846 VELASCO, TERESA 28498301 00010041150 Infracción de Transito - Impaga
9847 VELASCO, VILMA 6213812 00010037612 Infracción de Transito - Impaga
9848 VELASTIQUI, DAVID DANIEL 37793479 00010037859 Infracción de Transito - Impaga
9849 VELAUSTEGUI, JUAN ANTONIO 23247864 00010021674 Infracción de Transito - Impaga
9850 VELAZCO, CARLOS  DANIEL 14827269 00010033988 Infracción de Transito - Impaga
9851 VELAZCO, GERMAN OSVALDO 25278456 00010040831 Infracción de Transito - Impaga
9852 VELAZCO, JOSE LUIS 27046466 00010022806 Infracción de Transito - Impaga
9853 VELAZCO, JULIO CESAR 31786836 00010041194 Infracción de Transito - Impaga
9854 VELAZCO, LUCAS JAVIER 37793091 00010021964 Infracción de Transito - Impaga
9855 VELAZCO, OSCAR ANTONIO 33143754 00010039653 Infracción de Transito - Impaga
9856 VELAZCO, RODOLFO EXEQUIEL 11957631 00010035843 Infracción de Transito - Impaga
9857 VELAZQUEZ, ALEXIS MATIAS 31568942 00010031935 Infracción de Transito - Impaga
9858 VELAZQUEZ, CANDIDO 14503013 00010026724 Infracción de Transito - Impaga
9859 VELAZQUEZ, CARLOS 10430909 00010000004 Infracción de Transito - Impaga
9860 VELAZQUEZ, CIRILO 18731140 00010040378 Infracción de Transito - Impaga
9861 VELAZQUEZ, DANIEL RICARDO 23604520 00010004384 Infracción de Transito - Impaga
9862 VELAZQUEZ, GONZALO ANDRES 33147960 00010035608 Infracción de Transito - Impaga
9863 VELAZQUEZ, JOSE 13309451 00010041214 Infracción de Transito - Impaga
9864 VELAZQUEZ, JOSE RAMON 27217635 00010020788 Infracción de Transito - Impaga
9865 VELAZQUEZ, NORBERO OSVALDO 37478065 00010035283 Infracción de Transito - Impaga
9866 VELAZQUEZ, RAMON MARTIREZ 16701235 00010004623 Infracción de Transito - Impaga
9867 VELAZQUEZ, RAMON ROMULO 22291851 00010033779 Infracción de Transito - Impaga
9868 VELAZQUEZ, SILVIA BEATRIZ 22641888 00010035197 Infracción de Transito - Impaga
9869 VELAZQUEZ, YONHATAN 36975082 00020000385 Infracción de Transito - Impaga
9870 VELAZQUEZ FIGEROA, ALEJANDRO 22437640 00010023664 Infracción de Transito - Impaga
9871 VELIZ, JULIO CESAR 20664541 00010022132 Infracción de Transito - Impaga
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9872 VELIZ, WALTER OMAR 23360288 00010005061 Infracción de Transito - Impaga
9873 VELIZAN, DIEGO RUBEN 31514912 00010025331 Infracción de Transito - Impaga
9874 VELOSO, CRISTIAN EZEQUIEL 35302272 00020000301 Infracción de Transito - Impaga
9875 VELOSO, JORGE DAMIAN 29762421 00010008130 Infracción de Transito - Impaga
9876 VELOSO, JORGE DAMIAN 29762421 00010018162 Infracción de Transito - Impaga
9877 VELOSO, MARIO OSCAR 6145588 00010022393 Infracción de Transito - Impaga
9878 VELOZO, ALBERTO HUGO 22904094 00010019934 Infracción de Transito - Impaga
9879 VELOZO, EDGAR DAVID 37707739 00010014245 Infracción de Transito - Impaga
9880 VELOZO, GUSTAVO ARIEL 20774375 00010002948 Infracción de Transito - Impaga
9881 VELOZO, HORACIO ALDO 22856274 00010040348 Infracción de Transito - Impaga
9882 VELOZO, ROBERTO DANIEL 34794059 00010006073 Infracción de Transito - Impaga
9883 VELOZO MORALES, ELADIA ZENOBIA 12234367 00010009027 Infracción de Transito - Impaga
9884 VENA, DAVID PABLO 31224158 00010019649 Infracción de Transito - Impaga
9885 VENCE, RODRIGO ALBERTO 33685163 00010028269 Infracción de Transito - Impaga
9886 VENTIMIGLIA, MARIA SILVA 30256732 00010006628 Infracción de Transito - Impaga
9887 VENTURA POLASTRELLI, MIGUEL ANGEL 8379434 00010036504 Infracción de Transito - Impaga
9888 VENTURINO, NICOLAS MARCELO 30876349 00010015144 Infracción de Transito - Impaga
9889 VERA, ARNALDO MARIN 5520002 00010024505 Infracción de Transito - Impaga
9890 VERA, CARLOS GUSTAVO 22869482 00010003460 Infracción de Transito - Impaga
9891 VERA, HECTOR DANIEL 27465695 00010025694 Infracción de Transito - Impaga
9892 VERA, JUAN CARLOS 7899850 00010035973 Infracción de Transito - Impaga
9893 VERA, JUAN HECTOR 24816289 00010013308 Infracción de Transito - Impaga
9894 VERA, JUAN JOSE 36327071 00020001153 Infracción de Transito - Impaga
9895 VERA, JUAN JOSE 36327071 00020001154 Infracción de Transito - Impaga
9896 VERA, JUAN JOSE 36327071 00010031398 Infracción de Transito - Impaga
9897 VERA, JUAN JOSE 36327071 00010022817 Infracción de Transito - Impaga
9898 VERA, JUSTO OMAR 13574970 00010035886 Infracción de Transito - Impaga
9899 VERA, JUSTO OMAR 13574970 00010033975 Infracción de Transito - Impaga
9900 VERA, LUCIA ALEJANDRA 27439232 00010016032 Infracción de Transito - Impaga
9901 VERA, MAXIMO HUMBERTO 14288628 00010040037 Infracción de Transito - Impaga
9902 VERA, MILCIADES AUGUSTO 33661912 00010042195 Infracción de Transito - Impaga
9903 VERA, NILDA BEATTRIZ 21935471 00010040579 Infracción de Transito - Impaga
9904 VERA, PEDRO PASCUAL 32622596 00010022098 Infracción de Transito - Impaga
9905 VERA, RAMON 36862861 00010021263 Infracción de Transito - Impaga
9906 VERA, RAMON AROLDO 21692338 00010024040 Infracción de Transito - Impaga
9907 VERA, RAMON MIGUEL 24679452 00010035074 Infracción de Transito - Impaga
9908 VERA, RAUL MARIO 10882453 00010040974 Infracción de Transito - Impaga
9909 VERA, SERGIO 33732779 00010040555 Infracción de Transito - Impaga
9910 VERA, VILLALBA ALFREDO 92427946 00010026710 Infracción de Transito - Impaga
9911 VERA, VIVIANA BEATRIZ 28048130 00010021625 Infracción de Transito - Impaga
9912 VERA, ZOILO 5746703 00010031266 Infracción de Transito - Impaga
9913 VERA SANCHEZ, KARINA GABRIELA 26552328 00010021269 Infracción de Transito - Impaga
9914 VERBERK, CRISTIAN DAVID 32104283 00010012192 Infracción de Transito - Impaga
9915 VERDUM, MIGUEL ALEJANDRO 35689975 00010038953 Infracción de Transito - Impaga
9916 VERELA, ALEJANDRO MANUEL 21930818 00010039808 Infracción de Transito - Impaga
9917 VERGARA, MAURICIO SEBASTIAN 40773607 00010033379 Infracción de Transito - Impaga
9918 VERGARA, MAURICIO SEBASTIAN 40773607 00010039877 Infracción de Transito - Impaga
9919 VERGARA, SEBASTIAN 94002141 00010009805 Infracción de Transito - Impaga
9920 VERNA, CLAUDIO FERNANDO 29220938 00010031734 Infracción de Transito - Impaga
9921 VERON, ALEJANDRO JESUS 35437007 00010035868 Infracción de Transito - Impaga
9922 VERON, ALFREDO DAMIAN 28512988 00010041833 Infracción de Transito - Impaga
9923 VERON, ANDRES DAMIAN 31294185 00010017733 Infracción de Transito - Impaga
9924 VERON, CLAUDIO MANUEL 28661667 00010002738 Infracción de Transito - Impaga
9925 VERON, DAVID MATIAS 31686592 00010020961 Infracción de Transito - Impaga
9926 VERON, DIEGO RAMON 33132214 00010008435 Infracción de Transito - Impaga
9927 VERON, EDUARDO ANDRES 31630685 00010014756 Infracción de Transito - Impaga
9928 VERON, ELVIRA ANAHI 38143165 00010030366 Infracción de Transito - Impaga
9929 VERON, ERNESTO PEDRO 26806272 00020001057 Infracción de Transito - Impaga
9930 VERON, HECTOR RAFAEL 36563601 00010037676 Infracción de Transito - Impaga
9931 VERON, HERNAN JAVIER 31142718 00010007744 Infracción de Transito - Impaga
9932 VERON, JOSE ALBERTO 21497784 00010039622 Infracción de Transito - Impaga
9933 VERON, JOSE EDUARDO 23423748 00010029521 Infracción de Transito - Impaga
9934 VERON, JOSE RENE 17033120 00010004433 Infracción de Transito - Impaga
9935 VERON, JOSE ROBERT 10718068 00010023816 Infracción de Transito - Impaga
9936 VERON, JUAN JULIO CESAR 35469857 00010039792 Infracción de Transito - Impaga
9937 VERON, MATIAS LEONARDO 34898622 00010014360 Infracción de Transito - Impaga
9938 VERON, MIGUE EDUARDO 36863259 00020000511 Infracción de Transito - Impaga
9939 VERON, OMAR ALEJANDRO 24077005 00010002504 Infracción de Transito - Impaga
9940 VERON, ORLANDO ARGENTINO 25518068 00010019161 Infracción de Transito - Impaga
9941 VERON, ORLANDO ARGENTINO 25518068 00010036301 Infracción de Transito - Impaga
9942 VERON, OSCAR ALBERTO 29929309 00010013472 Infracción de Transito - Impaga
9943 VERON, OSCAR ALBERTO 29929309 00010020206 Infracción de Transito - Impaga
9944 VERON, OSCAR ANASTACIO 21348291 00020000496 Infracción de Transito - Impaga
9945 VERON, RAMON ALBERTO 8426907 00010020523 Infracción de Transito - Impaga
9946 VERON, RAMON SALVADOR 36559151 00010009296 Infracción de Transito - Impaga
9947 VERON, RAMON SALVADOR 36559151 00010008108 Infracción de Transito - Impaga
9948 VERON, RAMON SALVADOR 36559151 00010009294 Infracción de Transito - Impaga
9949 VERON, RICARDO 14361729 00010037957 Infracción de Transito - Impaga
9950 VERON, RICARDO CESAR 17956488 00010008063 Infracción de Transito - Impaga
9951 VERON, SEBASTIAN ALEJANDRO 36975423 00010038295 Infracción de Transito - Impaga
9952 VERON, WALTER ARIEL 27585898 00010019828 Infracción de Transito - Impaga
9953 VERON, WALTER DANIEL 24296393 00010040445 Infracción de Transito - Impaga
9954 VERON, WALTER DANIEL 24296393 00010010101 Infracción de Transito - Impaga
9955 VERON LUGO, AMELIA 16942847 00010037347 Infracción de Transito - Impaga
9956 VERON VALENZUELA, EZEQUIEL WALTER 27772165 00010039114 Infracción de Transito - Impaga
9957 VERONELLI, RAUL FABIAN 23720673 00010016028 Infracción de Transito - Impaga
9958 VERRI, ARIEL NICOLAS 32854056 00010019062 Infracción de Transito - Impaga
9959 VERRI, ARIEL NICOLAS 32854056 00010038130 Infracción de Transito - Impaga
9960 VERRI, RUBEN OSVALDO 13719839 00010004350 Infracción de Transito - Impaga
9961 VETACK VACCARO, MONICA ESTER 21861896 00010020830 Infracción de Transito - Impaga
9962 VEUTEY, JORGE LUIS 32446163 00010021412 Infracción de Transito - Impaga
9963 VEUTEY, JORGE LUIS 32446163 00010028018 Infracción de Transito - Impaga
9964 VEUTEY, MAURICIO RAUL 32728803 00010015860 Infracción de Transito - Impaga
9965 VEZZETTI, DIEGO MARCELO 24448717 00010018063 Infracción de Transito - Impaga
9966 VIANA, ADELA NOEMI 26235382 00010015682 Infracción de Transito - Impaga
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9967 VIANELLO, PABLO EMANUEL 30959682 00010038202 Infracción de Transito - Impaga
9968 VICCINI, HUGO ISAAC 10289622 00010034650 Infracción de Transito - Impaga
9969 VICEDO, LUCAS MATIAS 31720663 00010015901 Infracción de Transito - Impaga
9970 VICENTE, PABLO ENRIQUE 22679791 00010028940 Infracción de Transito - Impaga
9971 VICENTE MARTIN, DIEGO ANTONIO 33382806 00010038502 Infracción de Transito - Impaga
9972 VICENTE MARTIN, DIEGO ANTONIO 33382806 00010013758 Infracción de Transito - Impaga
9973 VICENTIN, EMILIO RENE 32474665 00010020835 Infracción de Transito - Impaga
9974 VICENTIN, GABRIEL IVAN 28660889 00010026584 Infracción de Transito - Impaga
9975 VICENTIN, HUGO JOAQUIN 13840083 00010002065 Infracción de Transito - Impaga
9976 VICENTIN, JORGE LUIS 18588985 00010019461 Infracción de Transito - Impaga
9977 VICENTIN TOMASIN, RODOLFO ALCIDES 20713656 00010002871 Infracción de Transito - Impaga
9978 VIDAL DOMINGUEZ, ANAHI 21644366 00010001371 Infracción de Transito - Impaga
9979 VIDARTE, ANGEL MARCELO 27276860 00010013381 Infracción de Transito - Impaga
9980 VIDARTE, FERNANDO ARIEL 28047352 00010022438 Infracción de Transito - Impaga
9981 VIERA VILLALBA, ORLANDO SEBASTIAN 29991429 00010000851 Infracción de Transito - Impaga
9982 VIEYTES, FERNANDO ALEJANDRO 23531535 00010019206 Infracción de Transito - Impaga
9983 VIGIL, VICTOR LUIS 17406577 00010036330 Infracción de Transito - Impaga
9984 VIGIL, VICTOR LUIS 17406577 00010036134 Infracción de Transito - Impaga
9985 VIGNETTES, ROXANA GLADYS 18295441 00010029080 Infracción de Transito - Impaga
9986 VIGNOLI, WALTER MIGUEL 36972464 00010041460 Infracción de Transito - Impaga
9987 VIGNOLO, LEANDRO JOSE 36112090 00010029607 Infracción de Transito - Impaga
9988 VIGO GIUBI, MIGUEL ANGEL 18691882 00010025645 Infracción de Transito - Impaga
9989 VILA PASETTO, MIGUEL ALFREDO 28666647 00010012299 Infracción de Transito - Impaga
9990 VILAQUI, OMAR HORACIO 26059577 00010012486 Infracción de Transito - Impaga
9991 VILAS, SEBASTIAN 26200898 00010026948 Infracción de Transito - Impaga
9992 VILCHEZ, JUAN FRANCISCO 31800669 00010033964 Infracción de Transito - Impaga
9993 VILLA, CRISTIAN GABRIEL 27149531 00010002702 Infracción de Transito - Impaga
9994 VILLA, JOSE ELIAS 29493282 00010037232 Infracción de Transito - Impaga
9995 VILLA, MARCELO DENIS 25566602 00010029465 Infracción de Transito - Impaga
9996 VILLA NUEVA, FERNANDO GABRIEL 31627316 00010008366 Infracción de Transito - Impaga
9997 VILLACORTA, JUAN CARLOS 7911300 00010010607 Infracción de Transito - Impaga
9998 VILLAFAÑE, JUAN ALDO BENEDICTO 26485436 00010008433 Infracción de Transito - Impaga
9999 VILLAGGI, RAUL EDUARDO 4403626 00010036917 Infracción de Transito - Impaga
10000 VILLAGRA, VANESA DE LOS ANGELES 33988127 00010000106 Infracción de Transito - Impaga
10001 VILLAGRAN, DIEGO RAMON 33625468 00010024259 Infracción de Transito - Impaga
10002 VILLALBA, ALBINO OSCAR 8438430 00010029780 Infracción de Transito - Impaga
10003 VILLALBA, ASUNCION 7507248 00010028749 Infracción de Transito - Impaga
10004 VILLALBA, DOMINGO DEL RAMO 10522278 00010035910 Infracción de Transito - Impaga
10005 VILLALBA, FERNANDO DANIEL 32977047 00010007617 Infracción de Transito - Impaga
10006 VILLALBA, FRANCO 27358740 00010005768 Infracción de Transito - Impaga
10007 VILLALBA, GUSTAVO EMILIO 17968219 00010024464 Infracción de Transito - Impaga
10008 VILLALBA, JUAN CARLOS 21496206 00010002950 Infracción de Transito - Impaga
10009 VILLALBA, LUCAS EMMANUEL 33651435 00010005805 Infracción de Transito - Impaga
10010 VILLALBA, LUCIA CRISTINA 35301702 00020000472 Infracción de Transito - Impaga
10011 VILLALBA, MARIA ALEJANDRA 28318285 00010019167 Infracción de Transito - Impaga
10012 VILLALBA, MARIO FRANCISCO 32233311 00010001848 Infracción de Transito - Impaga
10013 VILLALBA, RAMON MARIANO JOSE 28201420 00010039039 Infracción de Transito - Impaga
10014 VILLALBA, RAUL ALFREDO 21395375 00010023190 Infracción de Transito - Impaga
10015 VILLALBA, RAUL ALFREDO 21395375 00010017053 Infracción de Transito - Impaga
10016 VILLALBA, RICARDO DOMINGO 24003012 00010031303 Infracción de Transito - Impaga
10017 VILLALBA, ROY 34973971 00020000435 Infracción de Transito - Impaga
10018 VILLALBA, ROY 34973971 00020000343 Infracción de Transito - Impaga
10019 VILLALBA, RUBEN DARIO 25073447 00010042380 Infracción de Transito - Impaga
10020 VILLALBA, SERGIO ANIBAL 23685183 00010041707 Infracción de Transito - Impaga
10021 VILLALBA, SERGIO DANIEL 29184052 00010013218 Infracción de Transito - Impaga
10022 VILLALBA, SERGIO EDUARDO 16367657 00010026146 Infracción de Transito - Impaga
10023 VILLALBA, VICTOR HUGO 13114259 00010020746 Infracción de Transito - Impaga
10024 VILLALBA VILLASBOA, MARIO CRISPIN 93011555 00010001823 Infracción de Transito - Impaga
10025 VILLALVA, HILARIO 17248661 00010032824 Infracción de Transito - Impaga
10026 VILLAMAYOR, ANGEL JAVIER 28122620 00010035913 Infracción de Transito - Impaga
10027 VILLAMAYOR, ROLON ANIBAL 18694973 00010013992 Infracción de Transito - Impaga
10028 VILLAN, WALTER NICOLAS 34391414 00010035990 Infracción de Transito - Impaga
10029 VILLAN, WALTER NICOLAS 34391414 00010035991 Infracción de Transito - Impaga
10030 VILLANUEVA, ALBERTO RAUL 35691380 00010030693 Infracción de Transito - Impaga
10031 VILLANUEVA, DIEGO ALCIDES 27675451 00010001175 Infracción de Transito - Impaga
10032 VILLANUEVA, RAMON 34702956 00020000420 Infracción de Transito - Impaga
10033 VILLANUEVA, RAMON HERNAN 29720815 00010004120 Infracción de Transito - Impaga
10034 VILLANUEVA, ROLANDO ABEL 13576145 00010031435 Infracción de Transito - Impaga
10035 VILLAR, AURELIANO 14669351 00010039160 Infracción de Transito - Impaga
10036 VILLAR, OSVALDO EMILIO 11041437 00010010041 Infracción de Transito - Impaga
10037 VILLAR, RENE ORLANDO 25767949 00010022435 Infracción de Transito - Impaga
10038 VILLAREAL, FAVIO JULIAN 20358146 00010003011 Infracción de Transito - Impaga
10039 VILLAREAL, JULIO CESAR 10915013 00010036708 Infracción de Transito - Impaga
10040 VILLARES LUGON, EDUARDO HORACIO 27006253 00010008135 Infracción de Transito - Impaga
10041 VILLARROEL, GUILLERMO HORACIO 24046753 00010036871 Infracción de Transito - Impaga
10042 VILLARRUEL, SEBASTIAN ENRIQUE 29358533 00010029242 Infracción de Transito - Impaga
10043 VILLARRUEL, VICTOR DANIEL 32062664 00010042030 Infracción de Transito - Impaga
10044 VILLARUEL, GABRIEL ERNESTO DARIO 92521981 00010002616 Infracción de Transito - Impaga
10045 VILLASBOAS, CLAUDIO DARIO 18358155 00010003693 Infracción de Transito - Impaga
10046 VILLASLOVA, BERNARDINO 13309517 00010036090 Infracción de Transito - Impaga
10047 VILLAZANTI, JULIAN 13272791 00010004369 Infracción de Transito - Impaga
10048 VILLAZANTI, JULIAN 13272791 00010036110 Infracción de Transito - Impaga
10049 VILLON, MIGUEL ANGEL 8297758 00010042138 Infracción de Transito - Impaga
10050 VILLORDO, ALEJANDRO 18026791 00010003209 Infracción de Transito - Impaga
10051 VILLORDO, CARLOS RUBEN 26707948 00010020260 Infracción de Transito - Impaga
10052 VILLORDO, ROBERTO DAVID 28048447 00010041952 Infracción de Transito - Impaga
10053 VILLORDO, SERGIO GUSTAVO 25841970 00010013637 Infracción de Transito - Impaga
10054 VINCIGUERRA BURGUES, EDUARDO JOSE 10510840 00010040391 Infracción de Transito - Impaga
10055 VINCZE, MARIO ARPAD IVAN 33562944 00010002114 Infracción de Transito - Impaga
10056 VINENT, HORACIO EDUARDO 16215518 00010021521 Infracción de Transito - Impaga
10057 VIÑA, JOSE MARTIN 24826832 00010000530 Infracción de Transito - Impaga
10058 VIÑON, HECTOR DANIEL 20986306 00010042236 Infracción de Transito - Impaga
10059 VIÑUELA, MIGUEL ANGEL 10063758 00010016385 Infracción de Transito - Impaga
10060 VIÑUELA, ROBERTO ANGEL 31269005 00010008432 Infracción de Transito - Impaga
10061 VIOTTI, EDMUNDO EVARISTO 20652245 00010032269 Infracción de Transito - Impaga
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10062 VIOTTI, JOSE FRANCISCO 13261842 00010007090 Infracción de Transito - Impaga
10063 VISCHI, LAURA CRISTINA 20087602 00010042184 Infracción de Transito - Impaga
10064 VISCONTI, ALDO LUIS 25534680 00010028225 Infracción de Transito - Impaga
10065 VISÑIUK, VIVIANA ITATÍ 31971064 00010041129 Infracción de Transito - Impaga
10066 VISPO, JUAN MARCELO 23077628 00010038241 Infracción de Transito - Impaga
10067 VISPO, JUAN MARCELO 23077628 00010015067 Infracción de Transito - Impaga
10068 VISSOTTO, MARIO MARCELO 16421395 00010039456 Infracción de Transito - Impaga
10069 VIVANCO, JUAN CARLOS 14041634 00010031543 Infracción de Transito - Impaga
10070 VIVEROS, GABRIEL RICARDO FRANCO 25783730 00010002699 Infracción de Transito - Impaga
10071 VIZGARRA, FABIAN OSCAR 14605934 00010018644 Infracción de Transito - Impaga
10072 VIZGARRA, FABIAN OSCAR 14605934 00010031999 Infracción de Transito - Impaga
10073 VLLUA, JORGE ENRIQUE 12571746 00010022708 Infracción de Transito - Impaga
10074 VOCOUBER, HUGO NICOLAS 37322967 00010038674 Infracción de Transito - Impaga
10075 VODANOVICH, DANIEL ANIBAL 21085210 00010014656 Infracción de Transito - Impaga
10076 VOGEL, JOEL ADRIAN 37706027 00010039997 Infracción de Transito - Impaga
10077 VOGELMANN, NELSON CARLOS ANTONIO 28001318 00010019775 Infracción de Transito - Impaga
10078 VOLCHEZ, JUAN FRANCISCO 32800669 00010004689 Infracción de Transito - Impaga
10079 VOTTERO, ARIEL DARIO 22508180 00010032289 Infracción de Transito - Impaga
10080 VRASHKA, PABLO EDUARDO 37069559 00020001074 Infracción de Transito - Impaga
10081 VRDOLJAK, EDGARDO YAMIL 34398659 00010000441 Infracción de Transito - Impaga
10082 VRDOLJAK, WALDEMAR JACOBO 32878554 00010027131 Infracción de Transito - Impaga
10083 VRDOLJAK, WALDEMAR JACOBO 32878554 00010039966 Infracción de Transito - Impaga
10084 VUCKO, HUGO JOSE 23419971 00010025091 Infracción de Transito - Impaga
10085 VULGAN, JORGE ALBERTO 26307252 00010021054 Infracción de Transito - Impaga
10086 WAGNER, ROSENDO PABLO 11951558 00010001150 Infracción de Transito - Impaga
10087 WAGNER DEL MARMOL, FEDERICO JOSE 21816283 00010002965 Infracción de Transito - Impaga
10088 WAIGAND, EZEQUIEL DIEGO 23096128 00010022885 Infracción de Transito - Impaga
10089 WAISBLATT, FRANCISCO RUBEN 20193455 00010038128 Infracción de Transito - Impaga
10090 WAISBLATT, LUCAS ADOLFO 38518844 00010040013 Infracción de Transito - Impaga
10091 WALEMBERG, AGUSTIN PEDRO 8462395 00010026847 Infracción de Transito - Impaga
10092 WALTER, ARTURO ENRIQUE 13439551 00010040081 Infracción de Transito - Impaga
10093 WALTER GARCIA, SERGIO CARLOS 25379890 00010040881 Infracción de Transito - Impaga
10094 WALTON, OSCAR ALBERTO 17253617 00010026717 Infracción de Transito - Impaga
10095 WAN WELE, LEONARDO RUBEN 20192656 00010004825 Infracción de Transito - Impaga
10096 WARD, PATRICIO EUGENIO 17887506 00010037122 Infracción de Transito - Impaga
10097 WARKEN, HUGO 24107511 00010026757 Infracción de Transito - Impaga
10098 WEBER, CARLOS 6153983 00010006641 Infracción de Transito - Impaga
10099 WEISSENBORN, WALTER JAVIER 27276673 00010031592 Infracción de Transito - Impaga
10100 WIEBEL, RODOLFO JULIAN 32300171 00010036180 Infracción de Transito - Impaga
10101 WILLER LOPEZ, PATRICIO DANIEL 30997221 00010014666 Infracción de Transito - Impaga
10102 WILLER LOPEZ, PATRICIO DANIEL 30997221 00010025643 Infracción de Transito - Impaga
10103 WINKELMANN, SERGIO RICARDO 17572301 00010025751 Infracción de Transito - Impaga
10104 WINNIK, JUAN CARLOS 22634211 00010028232 Infracción de Transito - Impaga
10105 WINNIK, JUAN CARLOS 22634211 00010017150 Infracción de Transito - Impaga
10106 WIRTH, HERNANDO ANDRES 27647792 00010036709 Infracción de Transito - Impaga
10107 WIRZ, ARNALDO JAVIER 32645632 00010009528 Infracción de Transito - Impaga
10108 WIRZ, MIGUEL ESTEBAN 34300872 00010033285 Infracción de Transito - Impaga
10109 WITOSZEK, GUILLERMO ENRIQUE 17973650 00010027210 Infracción de Transito - Impaga
10110 WOLIN, CARLOS ENRIQUE 22040279 00010008168 Infracción de Transito - Impaga
10111 WORONKO, MIGUEL ANGEL 11600033 00010032283 Infracción de Transito - Impaga
10112 WU, SHIHUA 94008963 00010032183 Infracción de Transito - Impaga
10113 WUYK VILLALBA, NELSOS ARIEL 94277721 00010004475 Infracción de Transito - Impaga
10114 WYSS BLANCO, JOSE MIGUEL 34794182 00010041208 Infracción de Transito - Impaga
10115 X, NORBERTO OSCAR 31585592 00020000005 Infracción de Transito - Impaga
10116 XAVIER, SERGIO ALBERTO 12911717 00010037225 Infracción de Transito - Impaga
10117 XAVIER, SERGIO ALBERTO 12911717 00010038472 Infracción de Transito - Impaga
10118 YACCUZZI BOSCH, LISANDRO DARDO 29306624 00010026869 Infracción de Transito - Impaga
10119 YACUBOWSKI, MIGUEL A 16449521 00010018330 Infracción de Transito - Impaga
10120 YACUBOWSKI, MIGUEL A 16449521 00010006859 Infracción de Transito - Impaga
10121 YACURIA, VICTOR FERNANDO 14227524 00010004906 Infracción de Transito - Impaga
10122 YACUZZI, ARIEL NESTOR 31308497 00010002169 Infracción de Transito - Impaga
10123 YACUZZI, FRANCO EDUARDO 33164158 00010003341 Infracción de Transito - Impaga
10124 YAIQUE KIRSCH, ALICIA YOLANDA 17560396 00010019647 Infracción de Transito - Impaga
10125 YAMG, ZHENWEN 94001962 00010013623 Infracción de Transito - Impaga
10126 YANES, ALFREDO EDGARDO 27304858 00010036923 Infracción de Transito - Impaga
10127 YANZI, VICTOR ADRIAN 28013313 00010034190 Infracción de Transito - Impaga
10128 YAÑEZ CALDERON, JOSE AGUSTIN 10844349 00010030141 Infracción de Transito - Impaga
10129 YAPPERT POGLIAN, HUMBERTO MARTIN 12986910 00010025819 Infracción de Transito - Impaga
10130 YAPURA, EDGARDO RAMON 16670287 00010037243 Infracción de Transito - Impaga
10131 YARDIN, CARLOS FRANCISCO JAVIER 24441472 00010012628 Infracción de Transito - Impaga
10132 YARDIN, JULIO CESAR 17370164 00010039887 Infracción de Transito - Impaga
10133 YARU, JORGE DANIEL 39310594 00010001710 Infracción de Transito - Impaga
10134 YAYA, LUIS HORACIO 36536493 00010008531 Infracción de Transito - Impaga
10135 YAYA, WALTER GABRIEL DANIEL 23657632 00010022566 Infracción de Transito - Impaga
10136 YBAÑA, PABLO ALEJANDRO 30788677 00010020117 Infracción de Transito - Impaga
10137 YBAÑEZ, RENE ANGEL 10812302 00010010222 Infracción de Transito - Impaga
10138 YBARRA, WALTER JAVIER 27900129 00010039448 Infracción de Transito - Impaga
10139 YBERTI, GUSTAVO LUIS 16758208 00010037411 Infracción de Transito - Impaga
10140 YEDRO, ELIAS SEBASTIAN 29925362 00010037653 Infracción de Transito - Impaga
10141 YEDRO, FERNANDO DANIEL 27850062 00010031579 Infracción de Transito - Impaga
10142 YERMANOS, NICOLAS ALISANDRO 30729468 00010002442 Infracción de Transito - Impaga
10143 YERMANOS, NICOLAS ALISANDRO 30729468 00010002443 Infracción de Transito - Impaga
10144 YESSE, JULIO DAMIAN 27519122 00010032947 Infracción de Transito - Impaga
10145 YEYA, JORGE JAVIER 37112710 00010000881 Infracción de Transito - Impaga
10146 YEZZE, LUIS RICARDO 6553433 00010041715 Infracción de Transito - Impaga
10147 YFRAN, HORACIO DAVID 28397882 00010001731 Infracción de Transito - Impaga
10148 YGNACIO, RAMON ISABEL 20963106 00010039976 Infracción de Transito - Impaga
10149 YNSABRALDE, RAUL 12923332 00010009362 Infracción de Transito - Impaga
10150 YORBANDI, GUSTAVO ABRAHAM 14279333 00010022667 Infracción de Transito - Impaga
10151 YORIS, ALEJANDRO DANIEL 27410443 00010021941 Infracción de Transito - Impaga
10152 YORIS, ROBERTO 8606943 00010016426 Infracción de Transito - Impaga
10153 YORIS, ROBERTO ALCIDES 8606943 00010018430 Infracción de Transito - Impaga
10154 YORIS, ROBERTO ALCIDES 8606943 00010034659 Infracción de Transito - Impaga
10155 YOVANOVICH, MARCOS ANTONIO 32723993 00010040511 Infracción de Transito - Impaga
10156 YOVANOVICH, MARCOS ANTONIO 13189633 00010035337 Infracción de Transito - Impaga
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10157 YRRAZABAL, JORGE HIPOLITO 16217687 00010018356 Infracción de Transito - Impaga
10158 YTOIZ, ALVARO JAVIER 20572837 00010036364 Infracción de Transito - Impaga
10159 YTURRI, NELSON JOSE 26017975 00010035731 Infracción de Transito - Impaga
10160 YUCHERCHE, MATIAS MAXIMILIANO 39615799 00010038208 Infracción de Transito - Impaga
10161 YUCHERCHEN, MARTIN PABLO 5520100 00010002853 Infracción de Transito - Impaga
10162 YULAN GOMEZ, FERNANDO CONCEPCION 17094012 00010014240 Infracción de Transito - Impaga
10163 YUN, LIN SHAO 19031359 00010019172 Infracción de Transito - Impaga
10164 YUNES, JORGE DANIEL 17808216 00010028030 Infracción de Transito - Impaga
10165 YUNES, JORGE DANIEL 17808216 00010040850 Infracción de Transito - Impaga
10166 YUNEZ, ANDRES HUGO 29440887 00010018904 Infracción de Transito - Impaga
10167 YUQUICH MONTENEGRO, ALEXIS EMILIO 30760919 00010025618 Infracción de Transito - Impaga
10168 YURKEVICH, RAFAEL EDUARDO 13289256 00010038346 Infracción de Transito - Impaga
10169 YURKIEWICZ, HECTOR ALFONSO 8381598 00010039116 Infracción de Transito - Impaga
10170 ZABALA, CARLOS EDUARDO 10408015 00010042213 Infracción de Transito - Impaga
10171 ZABALLA, LUIS FELIPE 12343405 00010030148 Infracción de Transito - Impaga
10172 ZACARIA, RAMON DONATO 26341817 00010040440 Infracción de Transito - Impaga
10173 ZACARIA, RICARDO 12968982 00010031352 Infracción de Transito - Impaga
10174 ZACARIAS, ADOLFO FRANCISCO 20401812 00010003227 Infracción de Transito - Impaga
10175 ZACARIAS, ANDRES ANTONIO 27324664 00010039595 Infracción de Transito - Impaga
10176 ZACARIAS, ARIEL GUSTAVO 29775151 00010000109 Infracción de Transito - Impaga
10177 ZACARIAS, BLADIMIR HERNAN 36978872 00010031293 Infracción de Transito - Impaga
10178 ZACARIAS, CARLOS ANTONIO 14485155 00010010271 Infracción de Transito - Impaga
10179 ZACARIAS, CARLOS ENRIQUE 10567322 00010007397 Infracción de Transito - Impaga
10180 ZACARIAS, DAMIAN OSVALDO 33732464 00010041411 Infracción de Transito - Impaga
10181 ZACARIAS, DARIO FABIAN 27148869 00010030876 Infracción de Transito - Impaga
10182 ZACARIAS, DIEGO ADRIAN 26847185 00010037426 Infracción de Transito - Impaga
10183 ZACARIAS, EDUARDO ESTEBAN 34566787 00020000710 Infracción de Transito - Impaga
10184 ZACARIAS, HECTOR DANIEL 34899440 00010008247 Infracción de Transito - Impaga
10185 ZACARIAS, MARCELO GABRIEL 27526794 00010021052 Infracción de Transito - Impaga
10186 ZACARIAS, RUBEN ALEJANDRO 29925994 00010001271 Infracción de Transito - Impaga
10187 ZAFFARONI, ERNESTO IVAN 21048108 00010032742 Infracción de Transito - Impaga
10188 ZAIBAC, JORGE DANIEL GUSTAVO 17761340 00010007330 Infracción de Transito - Impaga
10189 ZAIETTA, CARLOS 7601663 00010026481 Infracción de Transito - Impaga
10190 ZAIONTZ, ANGEL 7854774 00010022044 Infracción de Transito - Impaga
10191 ZAISER, CRISTIAN FABIAN 32433430 00010006834 Infracción de Transito - Impaga
10192 ZALAZAR, ALBERTO 16643086 00010002364 Infracción de Transito - Impaga
10193 ZALAZAR, ANGEL MERICE 12440128 00010027627 Infracción de Transito - Impaga
10194 ZALAZAR, ANGEL RAMON 36974584 00010039890 Infracción de Transito - Impaga
10195 ZALAZAR, ANTONIO 20722757 00010036996 Infracción de Transito - Impaga
10196 ZALAZAR, CARLOS ALBERTO 27471583 00010042512 Infracción de Transito - Impaga
10197 ZALAZAR, CARLOS EDUARDO 32301807 00010033161 Infracción de Transito - Impaga
10198 ZALAZAR, DARIO RODOLFO 31330171 00010002017 Infracción de Transito - Impaga
10199 ZALAZAR, DAVID SEBASTIAN 34478231 00010033019 Infracción de Transito - Impaga
10200 ZALAZAR, DAVID SEBASTIAN 34478231 00010023915 Infracción de Transito - Impaga
10201 ZALAZAR, EDGARDO RAUL 12068035 00010032152 Infracción de Transito - Impaga
10202 ZALAZAR, FERNANDO ARIEL 36800881 00010000894 Infracción de Transito - Impaga
10203 ZALAZAR, GASTON ALEJANDRO 30290186 00010005027 Infracción de Transito - Impaga
10204 ZALAZAR, HUGO DANIEL 10277974 00010008470 Infracción de Transito - Impaga
10205 ZALAZAR, JUAN CARLOS 23858526 00010027899 Infracción de Transito - Impaga
10206 ZALAZAR, LUCILA MARIA CELESTE 35080803 00010037739 Infracción de Transito - Impaga
10207 ZALAZAR, MANUEL OSCAR 23273306 00010036442 Infracción de Transito - Impaga
10208 ZALAZAR, MARCELINO ISIDORO 18189542 00010035220 Infracción de Transito - Impaga
10209 ZALAZAR, MAURO 28927740 00010037144 Infracción de Transito - Impaga
10210 ZALAZAR, RODOLFO 21346562 00010000880 Infracción de Transito - Impaga
10211 ZALAZAR, RODRIGO 30359694 00010037228 Infracción de Transito - Impaga
10212 ZALAZAR, RODRIGO 30359694 00010001659 Infracción de Transito - Impaga
10213 ZALAZAR, RODRIGO ESEQUIEL 30389694 00010000075 Infracción de Transito - Impaga
10214 ZAMAR JOURDAN, NESTOR ENRIQUE 11605948 00010005626 Infracción de Transito - Impaga
10215 ZAMBELLI, CARLOS HERNAN MAXIMILIANO 21472469 00010032212 Infracción de Transito - Impaga
10216 ZAMBON, MAURO OSCAR 29026136 00010001594 Infracción de Transito - Impaga
10217 ZAMBON, RAMON GERARDO 17150585 00010020611 Infracción de Transito - Impaga
10218 ZAMBONI, BERNARDO ANTONIO 30678626 00010039095 Infracción de Transito - Impaga
10219 ZAMBRANA, MARIANO MANUEL 27291068 00010010174 Infracción de Transito - Impaga
10220 ZAMBRANO, KARINA 25518751 00020000220 Infracción de Transito - Impaga
10221 ZAMORA, ANDRES ORLANDO 16932100 00010020392 Infracción de Transito - Impaga
10222 ZAMORA, MANUEL ANDRES 14133495 00010017299 Infracción de Transito - Impaga
10223 ZAMORA, SERGIO LUIS 30783420 00010025702 Infracción de Transito - Impaga
10224 ZAMORA, WALTER ALFREDO 22407829 00010037339 Infracción de Transito - Impaga
10225 ZAMPA, WALTER ESTEBAN 24297212 00010033066 Infracción de Transito - Impaga
10226 ZAMUDIO, CESAR EMMANUEL 36564944 00010038782 Infracción de Transito - Impaga
10227 ZAMUDIO, FAUSTO A. 14737568 00010021871 Infracción de Transito - Impaga
10228 ZAMUDIO, JORGE OSCAR 14224337 00010005006 Infracción de Transito - Impaga
10229 ZAMUDIO, JORGE OSCAR 14224337 00010038397 Infracción de Transito - Impaga
10230 ZAMUDIO, JUAN ALBERTO 28302605 00010035103 Infracción de Transito - Impaga
10231 ZAMUDIO, RODRIGO FERNANDO 31459873 00010026098 Infracción de Transito - Impaga
10232 ZANAZZI, GASTON 28308571 00010003104 Infracción de Transito - Impaga
10233 ZANEL MARTINY, MARTIN RAMON 21510959 00010023374 Infracción de Transito - Impaga
10234 ZANELLATO, HUGO OSCAR SEBASTIAN 32568182 00010024101 Infracción de Transito - Impaga
10235 ZANELLO, DARIO OSCAR 26382112 00010026690 Infracción de Transito - Impaga
10236 ZANGARI, ANTONIO RAMON 29413043 00010001707 Infracción de Transito - Impaga
10237 ZANIER, HUGO OSCAR 12370603 00010020214 Infracción de Transito - Impaga
10238 ZANIER, MARIA ROSA 12774072 00010041514 Infracción de Transito - Impaga
10239 ZANINOVIC, EMILIO ARIEL 28027530 00010010466 Infracción de Transito - Impaga
10240 ZANUTTINI, ALEJANDRO RAUL 30586702 00010002363 Infracción de Transito - Impaga
10241 ZAPATA, ALEJANDRO FABIAN 30614479 00010041969 Infracción de Transito - Impaga
10242 ZAPATA, CECILIA SOLEDAD 35306847 00010041346 Infracción de Transito - Impaga
10243 ZAPATA, EDGARDO EMMANUEL 34352130 00010005541 Infracción de Transito - Impaga
10244 ZAPATA VARELA, JOSE ALBERTO 22730606 00010040620 Infracción de Transito - Impaga
10245 ZAPICO, DIEGO HECTOR 29724529 00010008851 Infracción de Transito - Impaga
10246 ZAPPA, VICENTE JOSE 13310822 00010039586 Infracción de Transito - Impaga
10247 ZAR, CARLOS MARCELO 23175586 00010035079 Infracción de Transito - Impaga
10248 ZARA, LEANDRO JAVIER 25476607 00010013497 Infracción de Transito - Impaga
10249 ZARACHO, EDITH SOLEDAD 33802906 00010021328 Infracción de Transito - Impaga
10250 ZARACHO, IGNACIO 13860192 00020000646 Infracción de Transito - Impaga
10251 ZARAGOZA, ADOLFO ENRIQUE 10505130 00010023842 Infracción de Transito - Impaga
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10252 ZARAGOZA, HECTOR OMAR 23911119 00010036613 Infracción de Transito - Impaga
10253 ZARAGOZA, HECTOR OMAR 23911119 00010038453 Infracción de Transito - Impaga
10254 ZARAGOZA, JUAN CARLOS 24141672 00010024631 Infracción de Transito - Impaga
10255 ZARAGOZA, JUAN DOMINGO 18126885 00010009013 Infracción de Transito - Impaga
10256 ZARAGOZA, JUAN EZEQUIEL 36958745 00010003261 Infracción de Transito - Impaga
10257 ZARATE, ANGEL 92185800 00010000868 Infracción de Transito - Impaga
10258 ZARATE, ANURES ALBERTO 29830139 00010034047 Infracción de Transito - Impaga
10259 ZARATE, JUAN JOSE 8521625 00010039251 Infracción de Transito - Impaga
10260 ZARATE, LEONARDO GABRIEL 24347364 00010012130 Infracción de Transito - Impaga
10261 ZARATE, PASCUAL 13193960 00010022182 Infracción de Transito - Impaga
10262 ZARATE, PASCUAL 13193960 00010009691 Infracción de Transito - Impaga
10263 ZARATE, RICARDO 11465455 00010039005 Infracción de Transito - Impaga
10264 ZARDI, HECTOR ORLANDO 16449223 00010041733 Infracción de Transito - Impaga
10265 ZARDI, RAMON ANGEL 12850979 00010000752 Infracción de Transito - Impaga
10266 ZARDI, RAMONA 24812664 00010006321 Infracción de Transito - Impaga
10267 ZARINI, ADRIAN ALFREDO 25912313 00010013486 Infracción de Transito - Impaga
10268 ZARZA, ANDREA NOEMI 38968169 00020000651 Infracción de Transito - Impaga
10269 ZARZA, ANGEL HORACIO 11905453 00010038195 Infracción de Transito - Impaga
10270 ZARZA, DANIEL SANTIAGO 21106458 00010036555 Infracción de Transito - Impaga
10271 ZARZA, EDUARDO CIRO 16813169 00010015809 Infracción de Transito - Impaga
10272 ZARZA, EDUARDO CIRO 16813169 00010013931 Infracción de Transito - Impaga
10273 ZARZA, LUIS ROBERTO 7676335 00010029924 Infracción de Transito - Impaga
10274 ZARZA, MARCELO 18267917 00010029776 Infracción de Transito - Impaga
10275 ZARZA, RUBEN 25877278 00010017035 Infracción de Transito - Impaga
10276 ZARZA, RUBEN DARIO 25200520 00010029433 Infracción de Transito - Impaga
10277 ZARZUR, RAUL ANTONIO 12008295 00010035106 Infracción de Transito - Impaga
10278 ZAVALA, LORENZO 8229285 00010003924 Infracción de Transito - Impaga
10279 ZAVALA, SANTOS CEFERINO 25022240 00010029549 Infracción de Transito - Impaga
10280 ZDQNOVICZ, HERNANDO ARIEL 25322984 00010021565 Infracción de Transito - Impaga
10281 ZELAYA BURGOS, CRISTIAN JAVIER 3236358 00010040139 Infracción de Transito - Impaga
10282 ZENIQUEL, HUGO RUBEN 21930452 00010021258 Infracción de Transito - Impaga
10283 ZENIQUEL, JOSE O. 14227170 00010033921 Infracción de Transito - Impaga
10284 ZEQUEIRA, EDUARDO JESUS 29137356 00010025762 Infracción de Transito - Impaga
10285 ZEQUEIRA, MARIA GRACIELA 28002236 00010002334 Infracción de Transito - Impaga
10286 ZEQUEIRA, RAMON CRISTIAN 31025458 00010040130 Infracción de Transito - Impaga
10287 ZERDA, GABRIEL ALEJANDRO 31842069 00010000227 Infracción de Transito - Impaga
10288 ZERDA, GABRIEL ALEJANDRO 31842069 00010037151 Infracción de Transito - Impaga
10289 ZERPA, EDUARDO OSCAR 26212108 00010015736 Infracción de Transito - Impaga
10290 ZERPA, RUBEN RUMUALDO 13309377 00010041569 Infracción de Transito - Impaga
10291 ZERPA, RUBEN RUMUALDO 13309377 00010041570 Infracción de Transito - Impaga
10292 ZILLI, DOMINGO AGUSTIN 10404422 00010041769 Infracción de Transito - Impaga
10293 ZILLI SANCHEZ, JUAN JOSE 29233555 00010012140 Infracción de Transito - Impaga
10294 ZIMA, SERGIO IVAN 33825042 00010037777 Infracción de Transito - Impaga
10295 ZIMMERMAN, VICTOR 16061420 00010037555 Infracción de Transito - Impaga
10296 ZIMMERMANN, MARCOS ANTONIO 24239051 00010031904 Infracción de Transito - Impaga
10297 ZIRPOLO SANTILLAN, JORGE RAIMUNDO 4734209 00010027390 Infracción de Transito - Impaga
10298 ZONE, MAXIMILIANO LIONEL 33768587 00010040925 Infracción de Transito - Impaga
10299 ZONTEK, BRIAN EZEQUIEL 36190557 00010024749 Infracción de Transito - Impaga
10300 ZORAT, ROBERTO PABLO 27228825 00010024416 Infracción de Transito - Impaga
10301 ZORZENON, RAUL ARMANDO 23419497 00010029542 Infracción de Transito - Impaga
10302 ZUBILLAJA, ORLANDO DANIEL 29552910 00010014890 Infracción de Transito - Impaga
10303 ZUCARELLI, SUSANA DORA 13902791 00010040868 Infracción de Transito - Impaga
10304 ZUK, EDGARDO ALEJANDRO 33452751 00010001455 Infracción de Transito - Impaga
10305 ZUK, EDGARDO ALEJANDRO 33452751 00010006292 Infracción de Transito - Impaga
10306 ZUKIEWICZ, ANA DORA 6688967 00010010482 Infracción de Transito - Impaga
10307 ZUPEL LEGUIZAMON, HUMBERTO OMAR 24786978 00010014387 Infracción de Transito - Impaga
10308 ZUVIRIA, EMMANUEL 31362757 00010001201 Infracción de Transito - Impaga
10309  RAMOS, BAUDILLO SEBASTIAN 27439417 00010001095 Infracción de Transito - Impaga
10310 ABALOS, WALTER GABRIEL 29033314 00010018957 Infracción de Transito - Impaga
10311 ABDENUR, RUBEN GUSTAVO 14049621 00010005320 Infracción de Transito - Impaga
10312 ACETTI, ALFREDO IRENEO 11653896 00010001077 Infracción de Transito - Impaga
10313 ACEVAL, VICENTE 20193397 00010000838 Infracción de Transito - Impaga
10314 ACEVEDO, JOSE GUSTAVO 21345905 00010025804 Infracción de Transito - Impaga
10315 ACEVEDO, OCTAVIO MANUEL 23915397 00010000367 Infracción de Transito - Impaga
10316 ACEVEDO, RICARDO ALFREDO 16776142 00010006312 Infracción de Transito - Impaga
10317 ACOSTA, CARLOS HUGO 14277273 00010021118 Infracción de Transito - Impaga
10318 ACOSTA, CARLOS HUGO 14277273 00010042299 Infracción de Transito - Impaga
10319 ACOSTA, CLAUDIO ARIEL 23685650 00010015132 Infracción de Transito - Impaga
10320 ACOSTA, EDECIO ALBERTO 5079766 00010022439 Infracción de Transito - Impaga
10321 ACOSTA, GUILLERMO HONORIO 32408146 00010002995 Infracción de Transito - Impaga
10322 ACOSTA, JOSE LUIS 11730924 00010023341 Infracción de Transito - Impaga
10323 ACOSTA, JOSE LUIS 11730924 00010007496 Infracción de Transito - Impaga
10324 ACOSTA, JULIAN MANUEL 11465250 00010006142 Infracción de Transito - Impaga
10325 ACOSTA, MANUEL DE JESUS 22511135 00010006698 Infracción de Transito - Impaga
10326 ACOSTA, OSCAR DARIO 13033064 00010014613 Infracción de Transito - Impaga
10327 ACOSTA, RAIMUNDO ANTONIO 12462813 00010000630 Infracción de Transito - Impaga
10328 ACOSTA, ROLANDO OSCAR 20085056 00010019224 Infracción de Transito - Impaga
10329 ACOSTA, TIMOTEO BENJAMIN 17975663 00010005940 Infracción de Transito - Impaga
10330 ACOSTA CABRERA, JUAN IGNACIO 93056661 00010006685 Infracción de Transito - Impaga
10331 ACUÑA, CARLOS RAMON 28707195 00010007024 Infracción de Transito - Impaga
10332 ACUÑA, CARLOS RAMON 28707195 00010007025 Infracción de Transito - Impaga
10333 AGRASAR, AGUSTIN EDUARDO 27584507 00010007971 Infracción de Transito - Impaga
10334 AGUER, ROBERTO OSCAR 12860967 00010013428 Infracción de Transito - Impaga
10335 AGUIAR, ADRIAN GUSTAVO 26513525 00010023838 Infracción de Transito - Impaga
10336 AGUIAR MOLET, EMILIANO JOSE 25278181 00010019702 Infracción de Transito - Impaga
10337 AGUILAR, CARLOS FERNANDO 28903454 00010018878 Infracción de Transito - Impaga
10338 AGUILAR, REMIGIO RAMON 26558506 00010005442 Infracción de Transito - Impaga
10339 AGUILERA, WALTER ALFREDO 16757915 00010008363 Infracción de Transito - Impaga
10340 AGUIRRE, ALEJANDRO AGUSTIN 24684882 00010030307 Infracción de Transito - Impaga
10341 AGUIRRE, JUAN 12784584 00010019240 Infracción de Transito - Impaga
10342 AGUIRRE, LUIS.E 17147443 00010001597 Infracción de Transito - Impaga
10343 AGUIRRE, OSVALDO RUBEN 24896664 00010003390 Infracción de Transito - Impaga
10344 AGUIRREZABALA, DIEGO A. 29554920 00010037071 Infracción de Transito - Impaga
10345 ALARCON, CRISTIAN MANUEL 25767564 00010026373 Infracción de Transito - Impaga
10346 ALBARENGA, RAMON MAXIMILIANO 29484382 00010017885 Infracción de Transito - Impaga
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10347 ALBERGUCCI, AMERICO OSCAR 22463030 00010009565 Infracción de Transito - Impaga
10348 ALBOHAIRE, ROBERTO HERNAN 23800325 00010027553 Infracción de Transito - Impaga
10349 ALBORNOZ, PABLO LUIS 31909672 00010000242 Infracción de Transito - Impaga
10350 ALBRIZIO, FERNANDO 24826924 00010013198 Infracción de Transito - Impaga
10351 ALBRIZIO, FERNANDO 24826924 00010004368 Infracción de Transito - Impaga
10352 ALCALA, VICTOR PABLO 20192912 00010014310 Infracción de Transito - Impaga
10353 ALCORTA, ALBERTO DALIEL 21690197 00010001671 Infracción de Transito - Impaga
10354 ALDABEZ, GABRIEL SERGIO 28874763 00010016976 Infracción de Transito - Impaga
10355 ALDABEZ, PEDRO ROLANDO 11730692 00010005750 Infracción de Transito - Impaga
10356 ALDERETE, RAMON ARTURO 27661195 00010002469 Infracción de Transito - Impaga
10357 ALEGRE, CARLOS EDUARDO 33064161 00010014112 Infracción de Transito - Impaga
10358 ALEGRE, CEFERINO 11322445 00010020578 Infracción de Transito - Impaga
10359 ALEGRE, DANTE EMILIO 22640436 00010012043 Infracción de Transito - Impaga
10360 ALEGRE, MARCELO FABIAN 22002253 00010009148 Infracción de Transito - Impaga
10361 ALEGRE, MARCOS FABIAN 29301180 00010008341 Infracción de Transito - Impaga
10362 ALFONSO, ALEJANDRO ANDRES 25534573 00010003372 Infracción de Transito - Impaga
10363 ALFONSO, MANUEL VICENTE 13932088 00010017261 Infracción de Transito - Impaga
10364 ALMADA, LUIS ANDRES 26111012 00010007126 Infracción de Transito - Impaga
10365 ALMENDRA, ANIBAL OSCAR 32589573 00010008981 Infracción de Transito - Impaga
10366 ALMIRON, ADRIAN EDGARDO 29980459 00010006421 Infracción de Transito - Impaga
10367 ALMIRON, GUSTAVO JAVIER 22018673 00010001003 Infracción de Transito - Impaga
10368 ALMIRON, ORLANDO VICTOR 21351118 00010019610 Infracción de Transito - Impaga
10369 ALMIRON, PEDRO FABIAN 24046821 00010017514 Infracción de Transito - Impaga
10370 ALMIRON, RAUL FERNANDO 24297248 00010005333 Infracción de Transito - Impaga
10371 ALOMO, GUSTAVO ALEJANDRO 30039856 00010010116 Infracción de Transito - Impaga
10372 ALONSO, OSCAR DE JESUS 13947384 00010007318 Infracción de Transito - Impaga
10373 ALVAREDO, HUGO ALEJANDRO 24632929 00010026476 Infracción de Transito - Impaga
10374 ALVARENGA, LUIS ALBERTO 10003189 00010024251 Infracción de Transito - Impaga
10375 ALVARENGA, ROBERTO ANIBAL 26111715 00010012011 Infracción de Transito - Impaga
10376 ALVARENGA, ROBINSON WALDEMAR 17059590 00010008000 Infracción de Transito - Impaga
10377 ALVAREZ FERNANDEZ, RODRIGO 18822466 00010007923 Infracción de Transito - Impaga
10378 AMARILLA, ESTEBAN ARISTIDES 16716548 00010005708 Infracción de Transito - Impaga
10379 AMARILLA, ESTEBAN ARISTIDES 16716548 00010009792 Infracción de Transito - Impaga
10380 AMARILLA, HECTOR 20601723 00010013535 Infracción de Transito - Impaga
10381 AMEZAGA, DANIEL JORGE 18544853 00010002128 Infracción de Transito - Impaga
10382 ANDREATTA, RODOLFO DANTE 11512864 00010013211 Infracción de Transito - Impaga
10383 ANDRIANI, DANIEL ANTONIO 16636373 00010021579 Infracción de Transito - Impaga
10384 ANDRIANI, LEANDRO PATRICIO 28827998 00010023853 Infracción de Transito - Impaga
10385 ANGELONI, MARTIN 35307053 00010027368 Infracción de Transito - Impaga
10386 ANTONCHUK, ANDRES 14376360 00010013208 Infracción de Transito - Impaga
10387 AQUINO, GABRIEL ABELARDO 26212974 00010033049 Infracción de Transito - Impaga
10388 AQUINO, GABRIEL ABELARDO 26212974 00010020771 Infracción de Transito - Impaga
10389 AQUINO, LUIS DANIEL 17697576 00010014053 Infracción de Transito - Impaga
10390 AQUINO, RAUL ROBERTO 23133052 00010006266 Infracción de Transito - Impaga
10391 AQUINO, RUBEN WALTER 14835889 00010020827 Infracción de Transito - Impaga
10392 ARACNE TORTUL, MARCOS JAVIER 29703112 00010019581 Infracción de Transito - Impaga
10393 ARANDA, ARMANDO RODRIGO 29484766 00010026944 Infracción de Transito - Impaga
10394 ARAUJO, JORGE ALBERTO 28162922 00010032332 Infracción de Transito - Impaga
10395 ARAUJO, JORGE LUIS 12561864 00010010909 Infracción de Transito - Impaga
10396 ARAUJO, JORGE LUIS 12561864 00010010530 Infracción de Transito - Impaga
10397 ARAUJO, JORGE MANUEL 22511168 00010004795 Infracción de Transito - Impaga
10398 ARAUJO, MARIA ELIZABETH 20697504 00010018966 Infracción de Transito - Impaga
10399 ARAUJO, VICTOR SANTIAGO 22233740 00010002609 Infracción de Transito - Impaga
10400 ARCE, JOSE LUIS 17584750 00010007471 Infracción de Transito - Impaga
10401 ARCE, MARIO SILVIO 8312074 00010008628 Infracción de Transito - Impaga
10402 ARCE, MIRIAM ELIZABETH 14859438 00010040174 Infracción de Transito - Impaga
10403 ARDIT DELLON, JOSE CARLOS 33175770 00010004936 Infracción de Transito - Impaga
10404 AREVALO, GUSTAVO RAFAEL 32494112 00010007133 Infracción de Transito - Impaga
10405 ARIAS, GELANOR HORACIO 20353567 00010024303 Infracción de Transito - Impaga
10406 ARIAS, GELANOR HORACIO 20353567 00010001811 Infracción de Transito - Impaga
10407 ARMUA, HECTOR ALEJANDRO 20984182 00010005784 Infracción de Transito - Impaga
10408 ARRESEYCOR, FERNANDO G 21546414 00010005315 Infracción de Transito - Impaga
10409 ARRIETA, RUBEN ERNESTO 12393641 00010015226 Infracción de Transito - Impaga
10410 ARRIOLA, MARCELA RAQUEL 16225982 00010021530 Infracción de Transito - Impaga
10411 ARTIGUE, MIGUEL HERIBERTO 17059665 00010020869 Infracción de Transito - Impaga
10412 ARZUAGA, WALTER RAMON 11465156 00010009571 Infracción de Transito - Impaga
10413 ASAYAG, DIEGO ARIEL 25518014 00010032809 Infracción de Transito - Impaga
10414 ASAYAG, DIEGO ARIEL 25518014 00010042284 Infracción de Transito - Impaga
10415 ASAYAG, RAUL 8332850 00010000469 Infracción de Transito - Impaga
10416 ASCARZA, JUAN PABLO 24600506 00010025574 Infracción de Transito - Impaga
10417 ATRIO, GASTON ARNALDO 29721476 00010008791 Infracción de Transito - Impaga
10418 AUGUSTO, LEONARDO ARIEL 24079126 00010004632 Infracción de Transito - Impaga
10419 AVALOS, JOSE LUIS 14939859 00010019033 Infracción de Transito - Impaga
10420 AVILA, MIGUEL ANGEL 17356743 00010009836 Infracción de Transito - Impaga
10421 AYALA, ALCIDES OSCAR 18394951 00010041329 Infracción de Transito - Impaga
10422 AYALA, ARMANDO DANIEL 13863222 00010006085 Infracción de Transito - Impaga
10423 AYALA, EMILIANO 4993217 00010002726 Infracción de Transito - Impaga
10424 AYALA, LUCIANO ANDRES 28588985 00010018717 Infracción de Transito - Impaga
10425 AYALA, MAURO DAMIAN 31024911 00010005662 Infracción de Transito - Impaga
10426 AYALA, NICOLAS MAURICIO 24816250 00010036205 Infracción de Transito - Impaga
10427 AYALA, WALTER RAMON 17016398 00010013165 Infracción de Transito - Impaga
10428 AYERDI, NELSON NICOLAS 29721586 00010009963 Infracción de Transito - Impaga
10429 AZNAR, CESAR RAMON 24259192 00010022352 Infracción de Transito - Impaga
10430 BACCARI, DARIO HORACIO 26521043 00010003951 Infracción de Transito - Impaga
10431 BAEZ, ALEJANDRO 17016707 00010006683 Infracción de Transito - Impaga
10432 BAEZ, GABRIEL ALEJANDRO 18587478 00010002117 Infracción de Transito - Impaga
10433 BAEZ, JORGE NICOLAS 36112631 00010007598 Infracción de Transito - Impaga
10434 BAEZ, JULIA ELENA 23397894 00010004653 Infracción de Transito - Impaga
10435 BAHIA, LUIS ALBERTO 14373050 00010015362 Infracción de Transito - Impaga
10436 BALADO, FABIAN ENRIQUE 30644542 00010015350 Infracción de Transito - Impaga
10437 BALADO, FABIAN ENRIQUE 30644542 00010019871 Infracción de Transito - Impaga
10438 BALBUENA, ROGELIO OLIDEN 10032859 00010009135 Infracción de Transito - Impaga
10439 BALBUENA, ROGELIO OLIDEN 10032859 00010015850 Infracción de Transito - Impaga
10440 BALCAZA, JOSE OSVALDO 12330638 00010000550 Infracción de Transito - Impaga
10441 BALDUS, PEDRO ALEJANDRO 32519285 00010014275 Infracción de Transito - Impaga
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10442 BALDUS, PEDRO ALEJANDRO 32519285 00010003240 Infracción de Transito - Impaga
10443 BANDEO, NARA NILDA 12643377 00010013681 Infracción de Transito - Impaga
10444 BANZOTI, JAVIER 36468682 00010003083 Infracción de Transito - Impaga
10445 BANZOTI, JAVIER 36468682 00010003089 Infracción de Transito - Impaga
10446 BARBETTI, YOLANDA ELIAS DINA 11406951 00010007385 Infracción de Transito - Impaga
10447 BARBIERI, BRUNO CARLOS 30216526 00010005876 Infracción de Transito - Impaga
10448 BARNAS, PABLO DANIEL 14376565 00010017046 Infracción de Transito - Impaga
10449 BARNAS, PABLO DANIEL 14376565 00010010104 Infracción de Transito - Impaga
10450 BARNECHEA, CRISTIAN ARIEL 24676247 00010021887 Infracción de Transito - Impaga
10451 BARREDO, NORBERTO LUIS 11644014 00010016498 Infracción de Transito - Impaga
10452 BARREIRO, JOSE AUGUSTO 24534704 00010013786 Infracción de Transito - Impaga
10453 BARRETO, BRUNO RAMON 16551284 00010015048 Infracción de Transito - Impaga
10454 BARRETO, MATIAS WUERFIL ANIBAL 31458099 00010020688 Infracción de Transito - Impaga
10455 BARRIENTOS, ANGEL 14085360 00010036952 Infracción de Transito - Impaga
10456 BARRIENTOS, ANGEL 14085360 00010012363 Infracción de Transito - Impaga
10457 BARRIENTOS, PEDRO JOSE 8305280 00010013265 Infracción de Transito - Impaga
10458 BARRIOS, CESAR ISMAEL 28605163 00010015477 Infracción de Transito - Impaga
10459 BARRIOS, CLAUDIO FERNANDO 26832378 00010003784 Infracción de Transito - Impaga
10460 BARRIOS, CLAUDIO FERNANDO 26832378 00010000762 Infracción de Transito - Impaga
10461 BARRIOS, GUSTAVO ANDRES 22640888 00010019238 Infracción de Transito - Impaga
10462 BARRIOS, JORGE DANIEL 18416955 00010023803 Infracción de Transito - Impaga
10463 BARRIOS, MARIA LIDIA 21345832 00010039409 Infracción de Transito - Impaga
10464 BARRIOS, MAXIMILIANO NICOLAS 35224608 00010012081 Infracción de Transito - Impaga
10465 BARRIOS, RAUL EDUARDO 20591672 00010020553 Infracción de Transito - Impaga
10466 BARROS LACAVA, YESICA GISEL 35186452 00010004845 Infracción de Transito - Impaga
10467 BARTH, LUIS ANTONIO 31940014 00010005205 Infracción de Transito - Impaga
10468 BARUA, PERLA JULIETA 25179559 00010028461 Infracción de Transito - Impaga
10469 BASSAN, LUCAS NATALIO 28023124 00010018842 Infracción de Transito - Impaga
10470 BASSAN, LUCAS NATALIO 28023124 00010012641 Infracción de Transito - Impaga
10471 BASTACINE, EDUARDO 27001705 00010008682 Infracción de Transito - Impaga
10472 BATTAGLIA, CARLOS ALEJANDRO 27081867 00010012167 Infracción de Transito - Impaga
10473 BATTAGLIA, CARLOS MARTIN 25278515 00010013672 Infracción de Transito - Impaga
10474 BATURA, ALBERTO MATIAS IVAN 29220075 00010020052 Infracción de Transito - Impaga
10475 BAZANTI, JAVIER DANIEL 36468682 00010003154 Infracción de Transito - Impaga
10476 BAZANTI, JAVIER DANIEL 36468682 00010009105 Infracción de Transito - Impaga
10477 BAZANTI, JAVIER DANIEL 36468682 00010017750 Infracción de Transito - Impaga
10478 BAZANTI, JAVIER DANIEL 36468682 00010006349 Infracción de Transito - Impaga
10479 BECCARI, AGUAYO OSCAR E. 26693171 00010023997 Infracción de Transito - Impaga
10480 BECERRA PALISA, ALEJANDRO JOSE 33414496 00010028490 Infracción de Transito - Impaga
10481 BEJARANO, ALFREDO DANIEL 26235829 00010018181 Infracción de Transito - Impaga
10482 BELIK, TERESA HAYDEE 5114330 00010020338 Infracción de Transito - Impaga
10483 BELLO, RAUL DANIEL 14536285 00010028745 Infracción de Transito - Impaga
10484 BELOTTINI, GUILLERMO LUIS 13078277 00010019652 Infracción de Transito - Impaga
10485 BENGLER, CARLOS ESTEBAN 29220935 00010025759 Infracción de Transito - Impaga
10486 BENITEZ, DAVID JORGE 28303155 00010016843 Infracción de Transito - Impaga
10487 BENITEZ, DAVID JORGE 28303155 00010009858 Infracción de Transito - Impaga
10488 BENITEZ, DIEGO ARNALDO 25932369 00010014978 Infracción de Transito - Impaga
10489 BENITEZ, JOSE MARIA 28707969 00010016055 Infracción de Transito - Impaga
10490 BENITEZ, MIGUEL ANGEL 17251156 00010001209 Infracción de Transito - Impaga
10491 BENITEZ, MIGUEL ANGEL 8373456 00010007091 Infracción de Transito - Impaga
10492 BENITEZ, MIGUEL JOEL 27586463 00010035987 Infracción de Transito - Impaga
10493 BENITEZ, ROBERTO 10844262 00010018965 Infracción de Transito - Impaga
10494 BENITEZ IDIARTE, ARNALDO JUAN ARIEL 24676076 00010006678 Infracción de Transito - Impaga
10495 BERCOVICH, BENJAMIN RUBEN 13592507 00010039218 Infracción de Transito - Impaga
10496 BERENGUER, PABLO ARIEL 27295036 00010036662 Infracción de Transito - Impaga
10497 BERNAL, JORGE RAUL 7535696 00010008654 Infracción de Transito - Impaga
10498 BERNDT CARLETTI, ALFREDO ANIBAL 21346362 00010003665 Infracción de Transito - Impaga
10499 BERON, ALBERTO ISIDORO 16178053 00010026792 Infracción de Transito - Impaga
10500 BERON, ALBERTO ISIDORO 16178053 00010025985 Infracción de Transito - Impaga
10501 BERON DE ASTRADA, CLAUDIO MARTIN 23987236 00010020025 Infracción de Transito - Impaga
10502 BERTONI ARZAMENDIA, FERNANDA MARCELA 28002165 00010000317 Infracción de Transito - Impaga
10503 BERZZOTTI, DANIEL OSCAR 28122333 00010015094 Infracción de Transito - Impaga
10504 BIASONI, FRANCO DAVID 36013844 00010023795 Infracción de Transito - Impaga
10505 BIEDERMAN, CARLOS GUSTAVO 16158983 00010004079 Infracción de Transito - Impaga
10506 BILLORDO, HORACIO RUBEN 24403810 00010008820 Infracción de Transito - Impaga
10507 BLANCO, ALICIA ESTELA 12867359 00010038535 Infracción de Transito - Impaga
10508 BLANCO, ALICIA ESTELA 12867359 00010028978 Infracción de Transito - Impaga
10509 BLANCO, ERNESTO FABIAN 35285996 00010023921 Infracción de Transito - Impaga
10510 BLANCO, EULALIO 12362277 00010013898 Infracción de Transito - Impaga
10511 BLANCO, JUAN CARLOS 23582721 00010007111 Infracción de Transito - Impaga
10512 BLANCO, JUAN CARLOS 23582721 00010008025 Infracción de Transito - Impaga
10513 BLANCO, RAMON 10336816 00010035335 Infracción de Transito - Impaga
10514 BOGADO, ROBERTO MARCELO 23263605 00010001681 Infracción de Transito - Impaga
10515 BOGLIOTI, HECTOR HUGO 12470930 00010004096 Infracción de Transito - Impaga
10516 BOGNANNO, MARCELO 17530568 00010021443 Infracción de Transito - Impaga
10517 BOHOS, DIEGO ALEJANDRO 23685189 00010004921 Infracción de Transito - Impaga
10518 BOICHEFF, ENZO FABIAN 27645861 00010006115 Infracción de Transito - Impaga
10519 BOJCZENIVIC, GLADIS NOEMI 11082793 00010012563 Infracción de Transito - Impaga
10520 BOLAÑOS, IGNACIO DELFINO 20885866 00010017845 Infracción de Transito - Impaga
10521 BORDA, ALDO FABIAN 20483277 00010006215 Infracción de Transito - Impaga
10522 BORDA, ALDO FABIAN 20483277 00010023194 Infracción de Transito - Impaga
10523 BORDA, WALTER JAVIER 22131134 00010019254 Infracción de Transito - Impaga
10524 BORDON, JORGE OSVALDO 16566159 00010018093 Infracción de Transito - Impaga
10525 BORDON, JOSE RICARDO 17501213 00010006663 Infracción de Transito - Impaga
10526 BORDON, JOSE RICARDO 17501213 00010006646 Infracción de Transito - Impaga
10527 BORDON, PEDRO JOSE 31170073 00010016276 Infracción de Transito - Impaga
10528 BORDOY, JORGE ANIBAL 21640501 00010006714 Infracción de Transito - Impaga
10529 BORGATELLO, PEDRO SANTOS 6655778 00010018173 Infracción de Transito - Impaga
10530 BORGET, HUMBERTO ANIBAL 10323161 00010016054 Infracción de Transito - Impaga
10531 BOSIO, RICARDO RUBEN 16291106 00010009620 Infracción de Transito - Impaga
10532 BOTTINI, ARIEL ALEJANDRO 23408656 00010017640 Infracción de Transito - Impaga
10533 BOTTINO, GABRIEL GERMAN 23142685 00010001572 Infracción de Transito - Impaga
10534 BOURNISSENT, MARCELINO 13636397 00010013185 Infracción de Transito - Impaga
10535 BOVERO, ERNESTO FREDI 20172794 00010000703 Infracción de Transito - Impaga
10536 BRACK GIL, EDITH MABEL 11590647 00010009973 Infracción de Transito - Impaga
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10537 BRANDA, CARLOS ERNESTO 8230407 00010035054 Infracción de Transito - Impaga
10538 BRAVO, HECTOR EDUARDO 22330550 00010012607 Infracción de Transito - Impaga
10539 BRAVO, JAVIER MARCELO 21824970 00010004541 Infracción de Transito - Impaga
10540 BRAVO, MARCELO RAMON 20876074 00010018091 Infracción de Transito - Impaga
10541 BRITEZ, ALVARO RAFAEL 29092740 00010021815 Infracción de Transito - Impaga
10542 BRITOS, JOSE ROGELIO 24908896 00010015559 Infracción de Transito - Impaga
10543 BRIZUELA, HECTOR ADRIAN 24014812 00010022575 Infracción de Transito - Impaga
10544 BROLLO, JAVIER ALDO 24576647 00010008570 Infracción de Transito - Impaga
10545 BRUGNOLI, ALBERTO MARCELINO 21661724 00010010063 Infracción de Transito - Impaga
10546 BULACIO, HUGO FERNANDO 12104669 00010015205 Infracción de Transito - Impaga
10547 BURGOS, ABEL MARIO 17813956 00010019612 Infracción de Transito - Impaga
10548 BUSCIGLIO, RICARDO DANIEL 17150445 00010014667 Infracción de Transito - Impaga
10549 BUSEGHIN, BRUNO ARIEL 25831892 00010004937 Infracción de Transito - Impaga
10550 BUYATTI, RUBEN ANTONIO 21837105 00010002709 Infracción de Transito - Impaga
10551 CABALLERO, ANACLETO 10688837 00010017898 Infracción de Transito - Impaga
10552 CABALLERO, CESAR DAMIAN 25767472 00010020228 Infracción de Transito - Impaga
10553 CABALLERO, JULIO CESAR 13592404 00010000704 Infracción de Transito - Impaga
10554 CABALLERO, MERCEDES 13951951 00010002608 Infracción de Transito - Impaga
10555 CABAS, LUIS ARMANDO 24477253 00010023841 Infracción de Transito - Impaga
10556 CABRAL, ALEJANDRO DAVID 25738127 00010004492 Infracción de Transito - Impaga
10557 CABRAL, ANGEL DANIEL 18436910 00010002762 Infracción de Transito - Impaga
10558 CABRAL, CARLOS RAMON 24908337 00010009371 Infracción de Transito - Impaga
10559 CABRAL, GERARDO RAUL 34301187 00010015829 Infracción de Transito - Impaga
10560 CABRERA, ANGEL LUIS 30856744 00010006035 Infracción de Transito - Impaga
10561 CABRERA, HORACIO MARTIN 25146157 00010003388 Infracción de Transito - Impaga
10562 CABRERA, JAVIER ALCIDES 32620941 00010001085 Infracción de Transito - Impaga
10563 CABRERA, JORGE ALCIDES 25278365 00010024853 Infracción de Transito - Impaga
10564 CABRERA SEPPI, JOSE LUIS 31808371 00010006263 Infracción de Transito - Impaga
10565 CABRISAS, OSCAR ALFREDO 7834884 00010018588 Infracción de Transito - Impaga
10566 CACERES, FABIAN ENRIQUE 22960165 00010015899 Infracción de Transito - Impaga
10567 CACERES, VICTOR ANTONIO 4888669 00010016387 Infracción de Transito - Impaga
10568 CAINELLI, OSCAR RAUL 33734261 00010019966 Infracción de Transito - Impaga
10569 CAMACHO, JUAN ANDRES 24046064 00010004247 Infracción de Transito - Impaga
10570 CAMILETTI, HORACIO NAZARENO 25955360 00010001024 Infracción de Transito - Impaga
10571 CAMORS, ABELARDO EMILIO 11268821 00010027545 Infracción de Transito - Impaga
10572 CAMPANHER, CASO LUIS MAXIMO 30423685 00010009490 Infracción de Transito - Impaga
10573 CAMPOS, JORGE ERNESTO 21930474 00010003381 Infracción de Transito - Impaga
10574 CANCELARICH, MIGUEL ANGEL 16136304 00010017388 Infracción de Transito - Impaga
10575 CANEVARO, JAVIER ORLANDO 16357671 00010002822 Infracción de Transito - Impaga
10576 CANGA SANCHEZ, FEDERICO 28915205 00010012338 Infracción de Transito - Impaga
10577 CANO, RICARDO ALBERTO 27630350 00010012377 Infracción de Transito - Impaga
10578 CANTERO, ARIEL GUSTAVO 24087200 00010003881 Infracción de Transito - Impaga
10579 CANTERO, HORACIO FABIAN 27990479 00010020280 Infracción de Transito - Impaga
10580 CANTERO, JUAN ORLANDO 16331801 00010015469 Infracción de Transito - Impaga
10581 CANTEROS, JOSE MARIA 8405639 00010038547 Infracción de Transito - Impaga
10582 CANTEROS, LUIS ALBERTO 13647199 00010001919 Infracción de Transito - Impaga
10583 CANTEROS, PABLO MAURICIO 32446027 00010003869 Infracción de Transito - Impaga
10584 CAÑETE, MARCELINO RAMON 14227993 00010000292 Infracción de Transito - Impaga
10585 CAÑETE, RAUL ANGEL DOMINGO 10520176 00010008874 Infracción de Transito - Impaga
10586 CAPELETTI ESPINOSA, MATIAS JOSE 31330837 00010008233 Infracción de Transito - Impaga
10587 CAPELETTI ESPINOSA, MATIAS JOSE 31330837 00010008232 Infracción de Transito - Impaga
10588 CARACACHIAN, JORGE 11052764 00010026351 Infracción de Transito - Impaga
10589 CARAM, JOSE ABRAHAM 22525630 00010000456 Infracción de Transito - Impaga
10590 CARAMUTO, JUAN PABLO 29350342 00010006004 Infracción de Transito - Impaga
10591 CARDONA ZULVAGA, JENES ANTONIO 71190212 00010023799 Infracción de Transito - Impaga
10592 CARDOZO, LUCAS FERNANDO 32285034 00010019506 Infracción de Transito - Impaga
10593 CARDOZO, OSCAR ANGEL 14606039 00010003671 Infracción de Transito - Impaga
10594 CARIC FERNANDEZ, PEDRO DANIEL 18324579 00010021446 Infracción de Transito - Impaga
10595 CARLES CUYUA, JUAN BARTOLOME 29033590 00010017594 Infracción de Transito - Impaga
10596 CARNEVALE, JOSE ANTONIO 23407747 00010012174 Infracción de Transito - Impaga
10597 CARRARA, JULIO ENRIQUE 22321511 00010016247 Infracción de Transito - Impaga
10598 CARRERAS, EUGENIO MAXIMO 8589014 00010036521 Infracción de Transito - Impaga
10599 CARRERAS, EUGENIO MAXIMO 8589014 00010000957 Infracción de Transito - Impaga
10600 CARRILLO, CRISTIAN GERMAN 31118994 00010001886 Infracción de Transito - Impaga
10601 CARVONA ZULVAGA, JENES ANTONIO 71190212 00010026385 Infracción de Transito - Impaga
10602 CASAFUS, JORGE GABRIEL 21734545 00010018458 Infracción de Transito - Impaga
10603 CASAL, JOSE IGNACIO 36112952 00010009966 Infracción de Transito - Impaga
10604 CASAÑAS, MARCELO ALFREDO ARTURO 21546347 00010014295 Infracción de Transito - Impaga
10605 CASCO, RAMON HILARIO 12470327 00010007488 Infracción de Transito - Impaga
10606 CASTAGNE, JAVIER ALEJANDRO 26267469 00010026672 Infracción de Transito - Impaga
10607 CASTELLI, JUAN ANIBAL G 18017909 00010023837 Infracción de Transito - Impaga
10608 CASTILLO, FRANCO ARIEL 30730580 00010006438 Infracción de Transito - Impaga
10609 CASTILLO, HORACIO LEANDRO 26812244 00010012007 Infracción de Transito - Impaga
10610 CASTILLO, JULIO DANIEL 12529728 00010006360 Infracción de Transito - Impaga
10611 CASTILLO, RICARDO 17680126 00010019299 Infracción de Transito - Impaga
10612 CASTRO, JORGE CARLOS ANGEL 14547004 00010019084 Infracción de Transito - Impaga
10613 CASTRO, NESTOR SERAFIN 20657097 00010010483 Infracción de Transito - Impaga
10614 CAVANA, MARIA PIA 36390413 00010038356 Infracción de Transito - Impaga
10615 CAVIA, FELIX ALCIDES SEBAS 24085145 00010012677 Infracción de Transito - Impaga
10616 CAZES, NESTOR ENRIQUE 17251275 00010035212 Infracción de Transito - Impaga
10617 CEBALLOS, JUAN RAMÓN 20779768 00010038883 Infracción de Transito - Impaga
10618 CELIA, GUSTAVO ANIBAL 24276944 00010012010 Infracción de Transito - Impaga
10619 CENTURION, ALDO ALFREDO 11406462 00010023955 Infracción de Transito - Impaga
10620 CENTURION, OSCAR ADOLFO 33124969 00010015529 Infracción de Transito - Impaga
10621 CENTURION, OSCAR ADOLFO 33124969 00010004664 Infracción de Transito - Impaga
10622 CENTURION GONZALEZ, OSMAR AQUILINO 13367853 00010036701 Infracción de Transito - Impaga
10623 CENTURION VILLALBA, CRISTIAN SEBASTIAN 25073392 00010028000 Infracción de Transito - Impaga
10624 CERDAN, GUSTAVO DANIEL 20483508 00010009041 Infracción de Transito - Impaga
10625 CERDAN, HUGO ALFREDO 17497016 00010001163 Infracción de Transito - Impaga
10626 CERRUTTI, JUAN MANUEL 26968034 00010015680 Infracción de Transito - Impaga
10627 CHACON, JOSE LORENZO 13592132 00010000419 Infracción de Transito - Impaga
10628 CHAMORRO, CRISTIAN MARIA 28903234 00010037719 Infracción de Transito - Impaga
10629 CHAMORRO, MARIO ANTONIO 10850274 00010009992 Infracción de Transito - Impaga
10630 CHAVEZ, MIGUEL ANGEL 29657780 00010002189 Infracción de Transito - Impaga
10631 CHAVEZ, RUBEN 14967905 00010010432 Infracción de Transito - Impaga
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10632 CHAZARRETA, JAVIER FABIO 21322958 00010002070 Infracción de Transito - Impaga
10633 CHIACCHIO, SILVIA NOELIA 26211185 00010004942 Infracción de Transito - Impaga
10634 CHIRIFE, DAVID LUIS 10639327 00010009827 Infracción de Transito - Impaga
10635 CIENFUEGOS, RAUL ORLANDO 17452528 00010009670 Infracción de Transito - Impaga
10636 CIMA, MARTIN JOSE 30478779 00010038586 Infracción de Transito - Impaga
10637 CIPARELLI, CARLOS RAMON 14662809 00010018426 Infracción de Transito - Impaga
10638 CITADINI PIRELLI, GERMAN VICENTE 27471046 00010009001 Infracción de Transito - Impaga
10639 CLARO, LUIS BENJAMIN 13904615 00010014414 Infracción de Transito - Impaga
10640 COCHIA, ADRIANA NOEMI 22343123 00010021890 Infracción de Transito - Impaga
10641 COHENE, RAMON FLENO 12529797 00010006042 Infracción de Transito - Impaga
10642 COLOMBO, MAURO DANILO 33687487 00010039748 Infracción de Transito - Impaga
10643 COLOMBO, RODIGO ARIEL 29464456 00010019536 Infracción de Transito - Impaga
10644 COMISSO, NESTOR FABIAN 18188884 00010000040 Infracción de Transito - Impaga
10645 COMOLLI, LUIS ALBERTO 27439300 00010023889 Infracción de Transito - Impaga
10646 COMPAGNUCCI, ANGELA BEATRIZ 11311953 00010034482 Infracción de Transito - Impaga
10647 CONCETTI, JORGE PABLO 26709958 00010016225 Infracción de Transito - Impaga
10648 CONCETTI, JORGE PABLO 26709958 00010016226 Infracción de Transito - Impaga
10649 CONTI, ROBERTO LEANDRO 31630696 00010006544 Infracción de Transito - Impaga
10650 CONTRERA, CARLOS RAMON 28475199 00010027981 Infracción de Transito - Impaga
10651 CONTRERA, CARLOS RAMON 28475199 00010017899 Infracción de Transito - Impaga
10652 CONTRERAS, LUCIANO TOMAS HILARIO 7906606 00010019259 Infracción de Transito - Impaga
10653 COPETTI, GUIDO LEONARDO 13289245 00010008183 Infracción de Transito - Impaga
10654 CORDOBA, BENITO ISMAEL 23940143 00010013509 Infracción de Transito - Impaga
10655 CORNIER, ALBERTO ENRIQUE 20354125 00010023121 Infracción de Transito - Impaga
10656 CORONEL, ANDRES OMAR 22249941 00010005700 Infracción de Transito - Impaga
10657 CORONEL, MANUEL 12571487 00010026712 Infracción de Transito - Impaga
10658 CORREA, ANGEL SILVESTRE 24878846 00010002097 Infracción de Transito - Impaga
10659 CORREA, CARLOS FABIAN 17059818 00010016312 Infracción de Transito - Impaga
10660 CORREA, CARLOS FABIAN 17059818 00010018735 Infracción de Transito - Impaga
10661 CORREA, CARLOS FABIAN 17059818 00010006081 Infracción de Transito - Impaga
10662 CORREA, ROBERTO RAMON 22594055 00010007474 Infracción de Transito - Impaga
10663 COSTICHI, MOISES 40583485 00010001776 Infracción de Transito - Impaga
10664 CRESPO, JUAN JOSE 33143930 00010029871 Infracción de Transito - Impaga
10665 CRISTALDO, JOSE MIGUEL 23813850 00010015750 Infracción de Transito - Impaga
10666 CRISTALDO, SANDRA CRISTINA 22330493 00010020026 Infracción de Transito - Impaga
10667 CRISTALDO, SANDRO CRISTIAN 22330493 00010038352 Infracción de Transito - Impaga
10668 CRISTALDO, WALTER RICARDO 24259001 00010020920 Infracción de Transito - Impaga
10669 CRISTOSO, CARLOS FABIAN 16065919 00010018715 Infracción de Transito - Impaga
10670 CRUZ GARZON, MAXIMILIANO 32775863 00010020479 Infracción de Transito - Impaga
10671 CUENCA, JORGE DANIEL 22002314 00010020660 Infracción de Transito - Impaga
10672 CUESTA, ANIBAL CESAR 20090709 00010014889 Infracción de Transito - Impaga
10673 CUEVAS, MARCELO EMANUEL 32855163 00010004681 Infracción de Transito - Impaga
10674 CURI, JORGE ROLANDO 23912669 00010001561 Infracción de Transito - Impaga
10675 D’ ALIO, SERGIO MIGUEL 12656820 00010002700 Infracción de Transito - Impaga
10676 DAMICO, LUCIANO FEDERICO 26235043 00010008159 Infracción de Transito - Impaga
10677 DANSKER, GERMAN SIMON 28811529 00010014105 Infracción de Transito - Impaga
10678 DARNAY, JUAN MARCELO 30214449 00010023798 Infracción de Transito - Impaga
10679 DARNAY, LUIS OSVALDO 10639355 00010007789 Infracción de Transito - Impaga
10680 DARNAY, LUIS OSVALDO RAMON 10639355 00010022345 Infracción de Transito - Impaga
10681 DAUGERO, SERGIO DANIEL 20652253 00010004417 Infracción de Transito - Impaga
10682 DE FILIPPI, SERGIO JAVIER 25210815 00010003161 Infracción de Transito - Impaga
10683 DE SENA, JUAN DANIEL 23408554 00010015251 Infracción de Transito - Impaga
10684 DEBES, CARLOS ROBERTO 20419661 00010016494 Infracción de Transito - Impaga
10685 DEL PALACIO, RICARDO ESTEBAN 16700851 00010024051 Infracción de Transito - Impaga
10686 DEL PIANO, FEDERICO OSCAR 36112049 00010004602 Infracción de Transito - Impaga
10687 DEL RIO, EMILCE RAFAEL 10452409 00010018779 Infracción de Transito - Impaga
10688 DELANIAN, SERGIO GREGORIO 16292128 00010018107 Infracción de Transito - Impaga
10689 DELDO, VICTOR HUGO 24890616 00010033083 Infracción de Transito - Impaga
10690 DELLAMEA, ALEJANDRO JAVIER 23365357 00010013364 Infracción de Transito - Impaga
10691 DELLAMEA, NESTOR FABIAN 22424047 00010023508 Infracción de Transito - Impaga
10692 DEMAESTRI, RAUL ESTEBAN 24666879 00010020331 Infracción de Transito - Impaga
10693 DENIS, HECTOR DANIEL 20483209 00010001200 Infracción de Transito - Impaga
10694 DI TOMASO BARROS, MARIANELA PETRONA 23000638 00010013338 Infracción de Transito - Impaga
10695 DIAZ, DIEGO RUBEN 28707477 00010001429 Infracción de Transito - Impaga
10696 DIAZ, DIEGO RUBEN 28707477 00010008278 Infracción de Transito - Impaga
10697 DIAZ, DIEGO RUBEN 28707477 00010003324 Infracción de Transito - Impaga
10698 DIAZ, DIEGO RUBEN 28707477 00010021671 Infracción de Transito - Impaga
10699 DIAZ, JOSE LUIS 27887925 00010005258 Infracción de Transito - Impaga
10700 DIAZ, JUAN CARLOS 10277962 00010001730 Infracción de Transito - Impaga
10701 DIAZ, JUAN RAMON 28238550 00010005710 Infracción de Transito - Impaga
10702 DIAZ, LUIS ALBERTO 12172398 00010021967 Infracción de Transito - Impaga
10703 DIAZ BELTRAN, GABRIEL FERNANDO 18349422 00010019297 Infracción de Transito - Impaga
10704 DIAZ COLODRERO, ANTONIO 17150561 00010020400 Infracción de Transito - Impaga
10705 DIAZ COLODRERO, ANTONIO 17150561 00010027902 Infracción de Transito - Impaga
10706 DIAZ COLODRERO, ANTONIO 17150561 00010006204 Infracción de Transito - Impaga
10707 DIAZ SALTO, ROGELIO ANDRES 24890079 00010005683 Infracción de Transito - Impaga
10708 DIAZ SALTO, ROGELIO ANDRES 24890079 00010005676 Infracción de Transito - Impaga
10709 DIAZ SALTO, ROGELIO ANDRES 24890079 00010000534 Infracción de Transito - Impaga
10710 DIB, JOSE NICOLAS 33724807 00010000031 Infracción de Transito - Impaga
10711 DIMENNA, JUAN JOSE 17016650 00010015519 Infracción de Transito - Impaga
10712 DIP, ROLANDO MARTIN 35030722 00010015236 Infracción de Transito - Impaga
10713 DOLCE, WALTER EDUARDO 27572232 00010004272 Infracción de Transito - Impaga
10714 DOMATO, CLAUDIO ENRIQUE 21497729 00010007393 Infracción de Transito - Impaga
10715 DOMINGUEZ, ALEJANDRO DAMIAN 27353541 00010030082 Infracción de Transito - Impaga
10716 DOMINGUEZ, ENZO JORGE 22159803 00010014491 Infracción de Transito - Impaga
10717 DOMINGUEZ, JOSE LUIS 34898770 00010026770 Infracción de Transito - Impaga
10718 DOMINGUEZ, JUAN CARLOS 7907635 00010007138 Infracción de Transito - Impaga
10719 DORREGO, HECTOR MANUEL 26003095 00010017040 Infracción de Transito - Impaga
10720 DORREGO, HECTOR MANUEL 26003095 00010017390 Infracción de Transito - Impaga
10721 DRIUSSI, JUAN EDUARDO 25534478 00010022725 Infracción de Transito - Impaga
10722 DUARTE, EVARISTO 13579244 00010002193 Infracción de Transito - Impaga
10723 DUARTE, MARCOS ANTONIO 36966949 00010017849 Infracción de Transito - Impaga
10724 DUARTE, MIGUEL ANGEL 12025899 00010015783 Infracción de Transito - Impaga
10725 DUARTE, RAUL ANDRES 29821951 00010000489 Infracción de Transito - Impaga
10726 DUBOSC, MIGUEL ANGEL 21618938 00010027421 Infracción de Transito - Impaga
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10727 DURA, MIGUEL ANGEL 12770641 00010022116 Infracción de Transito - Impaga
10728 DURAND, SILVIA RAQUEL 11058462 00010038967 Infracción de Transito - Impaga
10729 DURAÑONA, JUAN CRUZ 16055929 00010018841 Infracción de Transito - Impaga
10730 EBEL, MARIO ALCIDES 11164864 00010001864 Infracción de Transito - Impaga
10731 ECHEVERRIA, GUSTAVO CESAR 33687630 00010009449 Infracción de Transito - Impaga
10732 ELIAS, CARLOS AGUSTO 23757011 00010006313 Infracción de Transito - Impaga
10733 ENCINA, JUAN CARLOS 31324654 00010004708 Infracción de Transito - Impaga
10734 ENCINA, NOLASCO PEDRO 13636583 00010015606 Infracción de Transito - Impaga
10735 ENCINA LUQUE, RICARDO ARIEL 29036098 00010007032 Infracción de Transito - Impaga
10736 ENRRIQUE, CARLOS ANTONIO 13636876 00010004663 Infracción de Transito - Impaga
10737 EPSTEIN, JORGE ALBERTO 20274264 00010019637 Infracción de Transito - Impaga
10738 ESCALANTE, JOSE LUIS 23717877 00010013220 Infracción de Transito - Impaga
10739 ESCALANTE, JUAN ALBERTO 16283553 00010024048 Infracción de Transito - Impaga
10740 ESCHININI, JUAN 13114387 00010002826 Infracción de Transito - Impaga
10741 ESCOBAR, ISIDRO SECUNDINO 20092755 00010002220 Infracción de Transito - Impaga
10742 ESCOBAR, NELSON CRISTIAN 27238544 00010006392 Infracción de Transito - Impaga
10743 ESCOBAR CORTI, MARCELO DARIO MIGUEL 20221781 00010035721 Infracción de Transito - Impaga
10744 ESCOBAR CORTI, MARCELO DARIO MIGUEL 20221781 00010030065 Infracción de Transito - Impaga
10745 ESPINDOLA, RAMON RAFAEL 10214457 00010014500 Infracción de Transito - Impaga
10746 ESPINDOLA, WALTER MAURICIO 25792867 00010014382 Infracción de Transito - Impaga
10747 ESPINDOLA SCHIEK, RUFINO ANDRES 13543720 00010027207 Infracción de Transito - Impaga
10748 ESPINOLA VILLALBA, NESTOR 33685325 00010017222 Infracción de Transito - Impaga
10749 ESPINOSA, ROQUE FABIAN 22938213 00010001613 Infracción de Transito - Impaga
10750 ESPINOZA, EDUARDO ANIBAL 26265469 00010022710 Infracción de Transito - Impaga
10751 ESPINOZA, HORACIO JORGE 12025237 00010009070 Infracción de Transito - Impaga
10752 ESPINOZA, SERGIO EDUARDO 24908305 00010027641 Infracción de Transito - Impaga
10753 ESPOSITO, JUAN ANTONIO 6308224 00010022007 Infracción de Transito - Impaga
10754 ESQUIBEL, NORBERTO OSVALDO 23077465 00010003979 Infracción de Transito - Impaga
10755 ESQUIVEL, SERGIO DAVID 27719699 00010010144 Infracción de Transito - Impaga
10756 ETCHEVERRY, EZEQUIEL FERNANDO 20882639 00010042220 Infracción de Transito - Impaga
10757 FABRO, MARCOS SEBASTIAN 30562025 00010012144 Infracción de Transito - Impaga
10758 FAGUNDEZ, DIEGO MARTIN 31501511 00010003024 Infracción de Transito - Impaga
10759 FALCON, CAROLINA SUSANA 25561625 00010000170 Infracción de Transito - Impaga
10760 FALCON, JORGE ALFREDO 22019248 00010003393 Infracción de Transito - Impaga
10761 FALCON, TEODORO CLEMENTINO 5329923 00010003513 Infracción de Transito - Impaga
10762 FAROLLCH, JORGE JOSE RAMON 22775167 00010018119 Infracción de Transito - Impaga
10763 FASAN, LUIS RODOLFO 7927356 00010023890 Infracción de Transito - Impaga
10764 FAULKNER, CARLOS ERNESTO 16942980 00010003192 Infracción de Transito - Impaga
10765 FAVARON, PABLO FERNANDO 25518348 00010013492 Infracción de Transito - Impaga
10766 FERBANDEZ, GERARDO ALBERTO 30441155 00010005007 Infracción de Transito - Impaga
10767 FERNANDEZ, CARLOS FROILAN 5080572 00010023835 Infracción de Transito - Impaga
10768 FERNANDEZ, CARLOS LUIS 32837172 00010000346 Infracción de Transito - Impaga
10769 FERNANDEZ, CLAUDIO RUBEN 18133649 00010009222 Infracción de Transito - Impaga
10770 FERNANDEZ, DARIO OMAR 26244283 00010002233 Infracción de Transito - Impaga
10771 FERNANDEZ, FAUSTINO LINO 16699768 00010002991 Infracción de Transito - Impaga
10772 FERNANDEZ, GERARDO ALBERTO 30441155 00010012077 Infracción de Transito - Impaga
10773 FERNANDEZ, JUAN CARLOS 22882174 00010019186 Infracción de Transito - Impaga
10774 FERNANDEZ, MANUEL 21928011 00010004839 Infracción de Transito - Impaga
10775 FERNANDEZ, OMAR 7834009 00010007974 Infracción de Transito - Impaga
10776 FERNANDEZ, RAMON EDUARDO 17667157 00010002799 Infracción de Transito - Impaga
10777 FERNANDEZ, ROBERTO OSCAR 25346402 00010009400 Infracción de Transito - Impaga
10778 FERNANDEZ, VICENTE JAVIER 30889920 00010001029 Infracción de Transito - Impaga
10779 FERNANDEZ TOSSI, MIGUEL ANGEL 10245737 00010021038 Infracción de Transito - Impaga
10780 FERRARI, NESTOR CARLOS 12437545 00010001873 Infracción de Transito - Impaga
10781 FERRARI, SERGIO ROLANDO 22191787 00010012017 Infracción de Transito - Impaga
10782 FERRARO, MARIO ABEL 7515480 00010022661 Infracción de Transito - Impaga
10783 FERREIRA, VICTOR ANDRES 29137929 00010021129 Infracción de Transito - Impaga
10784 FERRER, JORGE LUIS 32016589 00010021073 Infracción de Transito - Impaga
10785 FERREYRA, EDGARD ANIBAL 13310289 00010012393 Infracción de Transito - Impaga
10786 FERREYRA, LEONARDO LUIS 22266631 00010023956 Infracción de Transito - Impaga
10787 FIANT, GREGORIO ADOLFO 18459515 00010033760 Infracción de Transito - Impaga
10788 FICARRA, ALBERTO LUIS CARLOS 24777862 00010024397 Infracción de Transito - Impaga
10789 FICARRA, ALBERTO LUIS CARLOS 24777862 00010019319 Infracción de Transito - Impaga
10790 FIGUEROA, CARLOS RAUL 11051344 00010035234 Infracción de Transito - Impaga
10791 FILARDI, HORACIO ALBERTO 11168858 00010002831 Infracción de Transito - Impaga
10792 FILIPPINI TOLEDO, CLAUDIO JOEL 35469158 00010016393 Infracción de Transito - Impaga
10793 FLORENTIN, CARLOS MIGUEL 31872953 00010012841 Infracción de Transito - Impaga
10794 FLORES, ALFREDO RODOLFO 18658865 00010001609 Infracción de Transito - Impaga
10795 FLORES, CARLOS ALCIDES 26111037 00010009422 Infracción de Transito - Impaga
10796 FLORES, CARLOS ALCIDES 26111037 00010005058 Infracción de Transito - Impaga
10797 FLORES, CARLOS ALCIDES 26111037 00010001606 Infracción de Transito - Impaga
10798 FLORES, FACUNDO IVAN 32874346 00010017760 Infracción de Transito - Impaga
10799 FLORES, ISIDRO 16046946 00010012765 Infracción de Transito - Impaga
10800 FLORES, JORGE DAMIAN 24908134 00010020939 Infracción de Transito - Impaga
10801 FLORES, JULIO CESAR 10997940 00010015647 Infracción de Transito - Impaga
10802 FLORES, LEONARDO GUSTAVO 21436621 00010006938 Infracción de Transito - Impaga
10803 FLORES, RICARDO DANIEL 12686910 00010009228 Infracción de Transito - Impaga
10804 FLORES LEIVA, JOSE DAMIAN 26136873 00010009602 Infracción de Transito - Impaga
10805 FONTANA, ARIEL 27448000 00010018131 Infracción de Transito - Impaga
10806 FONTANA, JORGE 22436693 00010036743 Infracción de Transito - Impaga
10807 FORD, JORGE ROBERTO 7906443 00010026796 Infracción de Transito - Impaga
10808 FORESTELLO, EVANGELINA G. 27111792 00010035184 Infracción de Transito - Impaga
10809 FORMICHELLI, VICTOR JORGE 33683621 00010015589 Infracción de Transito - Impaga
10810 FRANEVEO BOTTERO, JUAN PABLO 26895706 00010014254 Infracción de Transito - Impaga
10811 FRANK, CRISTIAN JORGE 24046616 00010006684 Infracción de Transito - Impaga
10812 FRASCHIA, MISAEL AGUSTOA 30359921 00010008213 Infracción de Transito - Impaga
10813 FRETES, HECTOR OSVALDO 20094427 00010018287 Infracción de Transito - Impaga
10814 FRETTE, JORGE HUMBERTO 10567475 00010015064 Infracción de Transito - Impaga
10815 FRUTOS, JUAN MARCELO 24937054 00010006987 Infracción de Transito - Impaga
10816 FRYDMAN, MAXIMILIANO 26781963 00010020964 Infracción de Transito - Impaga
10817 FRYDMAN, MAXIMILIANO M 26781963 00010024186 Infracción de Transito - Impaga
10818 FUNES, SERGIO RAMON 20984050 00010039836 Infracción de Transito - Impaga
10819 FUNES, SERGIO RAMON 20984050 00010038186 Infracción de Transito - Impaga
10820 FURLAN BAIS, JUAN ANTONIO 12556728 00010014496 Infracción de Transito - Impaga
10821 GAGO PEREZ, JUAN MANUEL 27358659 00010005219 Infracción de Transito - Impaga
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10822 GAICH, JESUS DANIEL 37046217 00010026392 Infracción de Transito - Impaga
10823 GAJON, ANGEL ANTONIO 14459949 00010015786 Infracción de Transito - Impaga
10824 GALARZA, CARLOS ANTONIO 10027033 00010008169 Infracción de Transito - Impaga
10825 GALARZA, GABRIEL MIGUEL 22437599 00010004145 Infracción de Transito - Impaga
10826 GALARZA, MARIA FERNANDA 27410118 00010002606 Infracción de Transito - Impaga
10827 GALARZA, RICARDO JAVIER 28302029 00010012293 Infracción de Transito - Impaga
10828 GALARZA PERA, LUIS DANIEL 31848478 00010005681 Infracción de Transito - Impaga
10829 GALEANO, MARIO JORGE 24446143 00010037702 Infracción de Transito - Impaga
10830 GALEANO, RUBEN ARNALDO 12327735 00010012291 Infracción de Transito - Impaga
10831 GALLARDO, LEONARDO 25699991 00010006339 Infracción de Transito - Impaga
10832 GALLARDO, ROBERTO PALMIRO 11146383 00010020432 Infracción de Transito - Impaga
10833 GALLI, GERARDO FABIAN 28827025 00010015643 Infracción de Transito - Impaga
10834 GALVEZ, RAUL GUSTAVO 22641689 00010004496 Infracción de Transito - Impaga
10835 GAMARRA, JUANA ISABEL 18295395 00010004025 Infracción de Transito - Impaga
10836 GAMARRA, MARTIN 13272766 00010017848 Infracción de Transito - Impaga
10837 GAMARRA, MAXIMILIANO 29842268 00010027546 Infracción de Transito - Impaga
10838 GAMARRA, MAXIMILIANO 29842268 00010027528 Infracción de Transito - Impaga
10839 GAMARRA, RONAN JESUS 10948344 00010004509 Infracción de Transito - Impaga
10840 GANE, FRANCISCO 17560369 00010027475 Infracción de Transito - Impaga
10841 GAONA, JORGE DANIEL 24297068 00010008867 Infracción de Transito - Impaga
10842 GARCIA, CANDELARIA ESTHER 10674428 00010023126 Infracción de Transito - Impaga
10843 GARCIA, CESAR RUBEN 17244394 00010024293 Infracción de Transito - Impaga
10844 GARCIA, EDGARDO ANTONIO 16097806 00010009209 Infracción de Transito - Impaga
10845 GARCIA, GLADIS IRIS 11415414 00010005300 Infracción de Transito - Impaga
10846 GARCIA, GUSTAVO JAVIER 25986044 00010003339 Infracción de Transito - Impaga
10847 GARCIA, ROQUE RAMON 27866109 00010003942 Infracción de Transito - Impaga
10848 GARCIA, ROQUE RAMON 27866109 00010001539 Infracción de Transito - Impaga
10849 GARGIULO, SALVADOR RICARDO 22341454 00010026997 Infracción de Transito - Impaga
10850 GASSER, MARIA VALERIA 25540848 00010026030 Infracción de Transito - Impaga
10851 GAUNA, JORGE LUIS RICARDO 14303218 00010010119 Infracción de Transito - Impaga
10852 GAVELLI, PABLO JOSE 24992617 00010018445 Infracción de Transito - Impaga
10853 GAZZE, GERARDO JAVIER 25672009 00010020180 Infracción de Transito - Impaga
10854 GERZEL, JOSE FABIAN 21626339 00010019070 Infracción de Transito - Impaga
10855 GIGENA-FOLLI, MIRYAN DANIELA 25030340 00010024267 Infracción de Transito - Impaga
10856 GIMENEZ, CYNTHIA ELISABETH 29989577 00010004702 Infracción de Transito - Impaga
10857 GIMENEZ, JORGE ADOLFO 4752934 00010014409 Infracción de Transito - Impaga
10858 GIMENEZ, JUAN CARLOS 14376444 00010010853 Infracción de Transito - Impaga
10859 GIMENEZ, JUAN JOSE 33146692 00010008345 Infracción de Transito - Impaga
10860 GIMENEZ, MANUEL 11249579 00010004728 Infracción de Transito - Impaga
10861 GIMENEZ, MARCOS OSVALDO 20091778 00010000057 Infracción de Transito - Impaga
10862 GIMENEZ, MONICA NANCI 18304421 00010020786 Infracción de Transito - Impaga
10863 GIMENEZ, RAMON ERNESTO 13516991 00010001979 Infracción de Transito - Impaga
10864 GINESTA, CLARA SUSANA 12816720 00010018932 Infracción de Transito - Impaga
10865 GIORGIO, SEBASTIAN ARIEL 30667394 00010010067 Infracción de Transito - Impaga
10866 GIOTTA, JAVIER RAUL 17968055 00010034531 Infracción de Transito - Impaga
10867 GIULIANI, EDUARDO DANIEL 13686283 00010007301 Infracción de Transito - Impaga
10868 GIULIANI, LEONARDO GUSTAVO 21346260 00010022199 Infracción de Transito - Impaga
10869 GLAVAS, WALTER GABRIEL 29767811 00010017756 Infracción de Transito - Impaga
10870 GLAVAS, WALTER GABRIEL 29767811 00010012878 Infracción de Transito - Impaga
10871 GODOY, CESAR GUSTAVO 29981120 00010004800 Infracción de Transito - Impaga
10872 GODOY, DANIEL 20488956 00010012935 Infracción de Transito - Impaga
10873 GODOY, JUAN 12125940 00010023018 Infracción de Transito - Impaga
10874 GODOY, RUBEN DARIO 28025156 00010003019 Infracción de Transito - Impaga
10875 GOMEZ, AGUSTIN MANUEL 31109984 00010037794 Infracción de Transito - Impaga
10876 GOMEZ, ANGEL BERNABE 13309444 00010003871 Infracción de Transito - Impaga
10877 GOMEZ, CLAUDIO RAMON 32065112 00010017438 Infracción de Transito - Impaga
10878 GOMEZ, EDILIO MARTIN 16119607 00010015876 Infracción de Transito - Impaga
10879 GOMEZ, GREGORIO MAXIMO 16930200 00010003605 Infracción de Transito - Impaga
10880 GOMEZ, GUILLERMO   ARMANDO 7896784 00010001608 Infracción de Transito - Impaga
10881 GOMEZ, HERNAN SENON 22321881 00010006345 Infracción de Transito - Impaga
10882 GOMEZ, JOSE MARCELINO 10980333 00010000366 Infracción de Transito - Impaga
10883 GOMEZ, MIGUEL ANGEL 23451048 00010015900 Infracción de Transito - Impaga
10884 GOMEZ, ORLANDO 13272775 00010014668 Infracción de Transito - Impaga
10885 GOMEZ, PEDRO PABLO 13289024 00010021204 Infracción de Transito - Impaga
10886 GOMEZ, REINALDO 28099206 00010015295 Infracción de Transito - Impaga
10887 GOMEZ, RENE ORLANDO 30879940 00010021729 Infracción de Transito - Impaga
10888 GOMEZ, RICARDO ANTONIO 23558360 00010007179 Infracción de Transito - Impaga
10889 GOMEZ, ROBERTO ALFREDO 24676329 00010035561 Infracción de Transito - Impaga
10890 GOMEZ, RODOLFO GUSTAVO 22361224 00010006005 Infracción de Transito - Impaga
10891 GOMEZ, RUBEN DARIO 12343110 00010018184 Infracción de Transito - Impaga
10892 GOMEZ, SERGIO CARLOS 23396874 00010001228 Infracción de Transito - Impaga
10893 GOMEZ GARCIA, JOSE ORLANDO 21307177 00010000844 Infracción de Transito - Impaga
10894 GOMEZ IBARRA, LUCIANO EDUARDO 33512737 00010007961 Infracción de Transito - Impaga
10895 GOMEZ STROPPIANA, JORGE ESTEBAN 22565775 00010021016 Infracción de Transito - Impaga
10896 GONADO, ALCIDES FRANCISCO 7708018 00010016043 Infracción de Transito - Impaga
10897 GONNET, GABRIEL GERARDO 20320818 00010023200 Infracción de Transito - Impaga
10898 GONZALES, CLAUDIO 23610362 00010021981 Infracción de Transito - Impaga
10899 GONZALEZ, AGUSTIN 10567906 00010009283 Infracción de Transito - Impaga
10900 GONZALEZ, ALEJANDRO 10466712 00010002677 Infracción de Transito - Impaga
10901 GONZALEZ, ALFREDO RUIZ 25792527 00010026587 Infracción de Transito - Impaga
10902 GONZALEZ, ALFREDO RUIZ 25792527 00010009888 Infracción de Transito - Impaga
10903 GONZALEZ, ANGEL GUALBERTO 13579758 00010000971 Infracción de Transito - Impaga
10904 GONZALEZ, CARLOS ALBERTO 30159268 00010004061 Infracción de Transito - Impaga
10905 GONZALEZ, CARLOS ENRIQUE 31647814 00010002551 Infracción de Transito - Impaga
10906 GONZALEZ, CARLOS JAVIER 25925785 00010018289 Infracción de Transito - Impaga
10907 GONZALEZ, CARLOS JAVIER 25925785 00010007468 Infracción de Transito - Impaga
10908 GONZALEZ, CESAR ANTONIO 29640942 00010013579 Infracción de Transito - Impaga
10909 GONZALEZ, CRISTIAN ARNALDO 23076767 00010007469 Infracción de Transito - Impaga
10910 GONZALEZ, DIEGO RUBEN 32427840 00010010108 Infracción de Transito - Impaga
10911 GONZALEZ, EDUARDO 8258939 00010037983 Infracción de Transito - Impaga
10912 GONZALEZ, ELIO OSMAR 20597890 00010018510 Infracción de Transito - Impaga
10913 GONZALEZ, EMILIO DANIEL 11406346 00010002068 Infracción de Transito - Impaga
10914 GONZALEZ, JOSE MARIA 11102172 00010001451 Infracción de Transito - Impaga
10915 GONZALEZ, JUAN FERNANDO EUGENIO 18175292 00010002887 Infracción de Transito - Impaga
10916 GONZALEZ, LEONCIO RAMON 17430942 00010020167 Infracción de Transito - Impaga
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10917 GONZALEZ, PABLO ADRIANO 26436814 00010000014 Infracción de Transito - Impaga
10918 GONZALEZ, RAFAEL ADELKY 16552695 00010016355 Infracción de Transito - Impaga
10919 GONZALEZ, RICARDO ANDRES 12785721 00010000356 Infracción de Transito - Impaga
10920 GONZALEZ, RICARDO ESTEBAN 18124965 00010004694 Infracción de Transito - Impaga
10921 GONZALEZ, SERGIO LUIS 18529022 00010017779 Infracción de Transito - Impaga
10922 GONZALEZ, VICTOR JOSE 16869838 00010009277 Infracción de Transito - Impaga
10923 GONZALEZ GOLD, PATRICIO 36115205 00010012166 Infracción de Transito - Impaga
10924 GONZALEZ MENDEZ, ROSANA 92590287 00010018537 Infracción de Transito - Impaga
10925 GOÑALONS, ARTURO CESAR 25621758 00010006428 Infracción de Transito - Impaga
10926 GRABRE, PEDRO LISARDO 11718452 00010023111 Infracción de Transito - Impaga
10927 GRACES PAIS, JORGE APARICIO 30360559 00010008167 Infracción de Transito - Impaga
10928 GRAELLS, HORACIO DANIEL 18631437 00010009765 Infracción de Transito - Impaga
10929 GRECO, HORACIO TOMAS 18561608 00010002439 Infracción de Transito - Impaga
10930 GROPPO, ANDRES 26098517 00010028491 Infracción de Transito - Impaga
10931 GROSSI, EDUARDO 5272887 00010017819 Infracción de Transito - Impaga
10932 GROSSO, ELIO ANGEL 20394064 00010029548 Infracción de Transito - Impaga
10933 GUDIÑO, ORLANDO CESAR 23269299 00010007517 Infracción de Transito - Impaga
10934 GUTIERREZ, ALBERTO AZNAR 10323194 00010019208 Infracción de Transito - Impaga
10935 GUTIERREZ, EDUARDO MANUEL 14137773 00010006753 Infracción de Transito - Impaga
10936 GUTIERREZ, MARCIANO 13114488 00010007859 Infracción de Transito - Impaga
10937 GUTIERREZ HUERGA, SEBASTIAN 25518339 00010023011 Infracción de Transito - Impaga
10938 HAZZI, ARIEL ARNALDO 23915334 00010014507 Infracción de Transito - Impaga
10939 HEINS, GASTON 23363819 00010038248 Infracción de Transito - Impaga
10940 HEINS, GASTON 23363819 00010027713 Infracción de Transito - Impaga
10941 HEINSC, GASTON 23363819 00010019142 Infracción de Transito - Impaga
10942 HERNANDEZ, CARLOS CESAR 16630690 00010009167 Infracción de Transito - Impaga
10943 HERRERA, MIGUEL ALFREDO 12303679 00010021105 Infracción de Transito - Impaga
10944 HERRERO, RAUL ALFONSO 10755051 00010023677 Infracción de Transito - Impaga
10945 HUEL, RICARDO MAXIMILIANO 30959633 00010002416 Infracción de Transito - Impaga
10946 IBARRA, ADOLFO RAMON 18532809 00010014087 Infracción de Transito - Impaga
10947 IBARRA, DOMINGO OSCAR 14454260 00010014082 Infracción de Transito - Impaga
10948 IBARRA, JUAN CARLOS 20731533 00010005568 Infracción de Transito - Impaga
10949 IFRAN, RQAMON FELIX 7444011 00010005824 Infracción de Transito - Impaga
10950 IGLESIAS, GERARDO JORGE 10828594 00010021452 Infracción de Transito - Impaga
10951 IGLESIAS, LEONARDO OMAR 20382949 00010008160 Infracción de Transito - Impaga
10952 INAMORATO, JOSE MARTIN ANIBAL 26657696 00010002176 Infracción de Transito - Impaga
10953 INSAURRALDE, JUAN CARLOS 11730763 00010010391 Infracción de Transito - Impaga
10954 IPHARRAGUERRE, RODOLFO 5403235 00010014432 Infracción de Transito - Impaga
10955 IPRIDIMO, UBALDO ANTONIO 11718068 00010012603 Infracción de Transito - Impaga
10956 IRRAZAVAL, MARIA ELIZABET 21352246 00010021666 Infracción de Transito - Impaga
10957 ISMARDO, VICTOR GUILLERMO 16344579 00010000033 Infracción de Transito - Impaga
10958 IVARZ, JOSE LUIS 6148694 00010006011 Infracción de Transito - Impaga
10959 IZAGUIRRE, MIGUEL ANGEL 20885860 00010021662 Infracción de Transito - Impaga
10960 JAIME, RODOLFO ARNALDO 27131841 00010002851 Infracción de Transito - Impaga
10961 JAIME, VICTOR JORGE 21540683 00010001780 Infracción de Transito - Impaga
10962 JAKECS, MAURO ALEJANDRO 31800732 00010023468 Infracción de Transito - Impaga
10963 JARA, CLEMENTE 7831101 00010013138 Infracción de Transito - Impaga
10964 JARA, DANIEL RAMON 18394976 00010003559 Infracción de Transito - Impaga
10965 JARA, JUSTO ANIBAL 12482950 00010000255 Infracción de Transito - Impaga
10966 JARA, JUSTO ANIBAL 12482950 00010015051 Infracción de Transito - Impaga
10967 JARA, RAUL ROBERTO 14224441 00010006087 Infracción de Transito - Impaga
10968 JOCOBOSKI, GUILLERMO JAVIER 30717799 00010020738 Infracción de Transito - Impaga
10969 JOERG, JUAN 17814300 00010022391 Infracción de Transito - Impaga
10970 JORQUE, GUSTAVO ARIEL 25053384 00010007797 Infracción de Transito - Impaga
10971 JUAN, ENRIQUE MARIANO 10408718 00010019090 Infracción de Transito - Impaga
10972 KACHUK GUIDO, FERNANDO 32608422 00010008741 Infracción de Transito - Impaga
10973 KALUK, ANDRES NICOLAS 33855677 00010038030 Infracción de Transito - Impaga
10974 KESQUE, ALDO LEON 14799213 00010021435 Infracción de Transito - Impaga
10975 KIRSTEIN, RUBEN LUIS 8606100 00010017686 Infracción de Transito - Impaga
10976 KOHLI, DARIO OSCAR 28611593 00010014818 Infracción de Transito - Impaga
10977 KONSIMAL, RUBEN ANTONIO 14132841 00010003230 Infracción de Transito - Impaga
10978 KOSTICH, EMANUEL ADOLFO 33099222 00010010072 Infracción de Transito - Impaga
10979 KUPCZYSZYN, SERGIO IVAN 21364285 00010018950 Infracción de Transito - Impaga
10980 LAGERHEIM, GUSTAVO FEDERICO 12105054 00010025925 Infracción de Transito - Impaga
10981 LANDRIEL, LUIS ANTONIO 28927939 00010038055 Infracción de Transito - Impaga
10982 LANGE, DANTE MARIA 31119377 00010013711 Infracción de Transito - Impaga
10983 LANGELOTTI, IGNACIO DANIEL 33624750 00010015843 Infracción de Transito - Impaga
10984 LANNUTTI, MARIO FIDEL 20341478 00010003457 Infracción de Transito - Impaga
10985 LARRACET, ARTURO FABIAN 25052433 00010009523 Infracción de Transito - Impaga
10986 LARROSA, IVAN ARIEL 32754468 00010014657 Infracción de Transito - Impaga
10987 LAVENA BUSCIO, JUAN IGNACIO 27738411 00010002889 Infracción de Transito - Impaga
10988 LAVOLETTA, JULIO WALTER 20514247 00010016268 Infracción de Transito - Impaga
10989 LAVZOS, FERNANDO DANIEL 17801516 00010018980 Infracción de Transito - Impaga
10990 LAZCANO, PEDRO JUAN 17667289 00010000770 Infracción de Transito - Impaga
10991 LEDESMA, JORGE 12331044 00010004914 Infracción de Transito - Impaga
10992 LEDESMA, PABLO LEANDRO 33072567 00010006084 Infracción de Transito - Impaga
10993 LEDESMA, SIXTO ARIEL 25441831 00010009385 Infracción de Transito - Impaga
10994 LEGUIZAMON, CARLOS ALBERTO 21037397 00010027651 Infracción de Transito - Impaga
10995 LEGUIZAMON, JOSE LUIS 26320344 00010012971 Infracción de Transito - Impaga
10996 LEGUIZAMON, JOSE LUIS 26320344 00010027419 Infracción de Transito - Impaga
10997 LEGUIZAMON, MARIO EPIFANIO 23719731 00010007220 Infracción de Transito - Impaga
10998 LEGUIZAMON, ROQUE ABEL 7914998 00010009669 Infracción de Transito - Impaga
10999 LEIVA, CLEMENTINO CARLOS 20552030 00010004633 Infracción de Transito - Impaga
11000 LEIVA, GUILLERMO RAMON 31255461 00010005557 Infracción de Transito - Impaga

Gabriela A. Modi, Abogada,
a/c Departamento de Juzgamiento Administrativo de  Infracciones de Tránsito y Seguridad Vial

s/c. E:12/12/12
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L I C I T A C I O N E S
UNCAus

Universidad Nacional del Chaco Austral
LICITACION PUBLICA Nº 04/2012

Presupuesto oficial: $ 20.110.547,00.
Expediente Nº 01-2012-02243.
Precio pliego: $ 100.552,00.
Fecha de apertura: 14 de diciembre de 2012. Hora:
10:00.
Lugar de apertura: Sala de Consejo. Universidad Na-
cional del Chaco Austral (UNCAus). Cdte. Fernández 755,
Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco.
Objeto del llamado: “Completamiento del Complejo
Multideportivo Universitario”. Ubicación: Predio UNCAus
Sáenz Peña.
Lugar de venta de pliegos: En días hábiles de 8 a 12
hs., hasta el 13/12/12 en Departamento de
Administración. Universidad Nacional del Chaco Aus-
tral (UNCAus), Cdte. Fernández 755, Pcia. Roque Sáenz
Peña, Chaco.
Plazo ejecución: Trescientos sesenta (360) días corri-
dos.
Sistema de contratación: Ajuste alzado.

Mg. Ing. Luis S. Pugacz
Secretario General Administrativo

R.Nº 148.859 E:19/11 V:12/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD
AVISO DE LICITACION

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación
Pública Nacional la siguiente obra:

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 73/12
MALLA 541 - PROVINCIA DEL CHACO
RUTA NACIONAL N° 95
TRAMO: KM. 1078,00 - EMPALME RUTA PROVINCIAL N° 9
LONGITUD: 88,94 km
Tipo de obra: Obras de recuperación y mantenimiento.
Garantía de oferta: Pesos Un Millón Trescientos Cua-
renta y Cinco Mil con 00/100 ($1.345.000,00).
Apertura de ofertas: Se realizará el día 20 de diciem-
bre de 2012, en forma continua y sucesiva a partir de
las 11:00 horas, en el siguiente orden: Licitación Pública
N° 72/12 – Malla 402B y Licitación Pública N° 73/12 -
Malla 541.
Fecha de venta del pliego: A partir del 14 de noviembre
de 2012.
Plazo de obra: Sesenta (60) meses.
Valor del pliego: Pesos Cinco Mil ($5.000,00).
Lugar de apertura: Avenida Pte. Julio A. Roca N° 734/8
(1067), Ciudad Autónoma de Buenos Aires, P.B. (Salón de
Actos) D.N.V.
Lugar de venta y consulta del pliego: Subgerencia de
Servicios de Apoyo, Avenida Pte. Julio A. Roca N° 734/8
(1067), Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 3° piso. D.N.V.

Ing. Humberto Cardozo
Jefe Int. 18º Distrito Chaco

R.Nº 148.879 E:19/11 V:24/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

MAS ESCUELAS – MEJOR EDUCACIÓN
PROGRAMA PLAN DE OBRAS

AVISO DE LICITACIÓN
En el marco del Programa Plan de Obra  se anuncia el
llamado a Licitación Pública.
Objeto: E.E.S. Nº 87 "Escuela Normal Sarmiento"
              RESISTENCIA
           "Ampliación y Refacción del Edificio Escolar"

 LICITACIÓN PÚBLICA Nº 24/12
Presupuesto Oficial: $5.286.338,16
Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
Fecha de apertura: 28/12/2012 - 10:00 hs.
Lugar: Gobernador Bosch Nº 99 –-  Resistencia
           Dirección General de Infraestructura Escolar
Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura.
Valor del pliego: $5.287,00 – Estampillas Fiscales.

Lugar de adquisición del Pliego: Gobernador Bosch
Nº 99 – Dirección General de Infraestructura Escolar -
Resistencia
Financiamiento
Ministerio de Educación de la Nación
MINISTERIO DE EDUCACIÓN                                         PROVINCIA
         DE LA NACIÓN                                                DEL CHACO

+++++++++++++++++++++
AVISO DE LICITACIÓN

En el marco del Programa INET se anuncia el llamado a
Licitación Pública.
Objeto: E.E.T. Nº 2 – BARRANQUERAS
      "REFACCION GENERAL DEL EDIFICIO ESCOLAR"

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 25/12
Presupuesto Oficial: $4.285.949,46
Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
Fecha de apertura: 28/12/2012 - 11:00 hs.
Lugar: Gobernador Bosch Nº 99 - Resistencia
           Infraestructura Escolar
Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura.
Valor del pliego: $4.286,00 – Estampillas Fiscales.
Lugar de adquisición del Pliego: Gobernador Bosch
Nº 99 – Infraestructura Escolar - Resistencia
Financiamiento
Ministerio de Educación de la Nación
MINISTERIO DE EDUCACIÓN                                         PROVINCIA
         DE LA NACIÓN                                                DEL CHACO

Tec. César Gabriel Lemos
Director General de Infraestructura Escolar

s/c. E:28/11 V:12/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL,

INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
VIALIDAD NACIONAL
AVISO DE LICITACIÓN

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación
Pública Nacional de la siguiente obra:

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 82/12
Obra: Señalamiento horizontal con material termoplástico
reflectante aplicado por pulverización, extrusión y ban-
das óptico sonoras, provisión y colocación de elemen-
tos de seguridad en la red nacional y red concesionada
– Rutas Nacionales varias de las provincias de: Bue-
nos Aires, Santa Fe, Corrientes, Misiones, Entre Rios,
Chaco y Formosa.
Tipo de obra: Señalamiento horizontal de eje, bordes,
carriles, y zona de sobrepasos prohibido, extrusión,
línea vibrante, bandas óptico sonoras – imprimación –
pulverización y colocación de elementos de seguridad.
Presupuesto oficial: $ 117.636.000,00.- al mes de Ju-
nio de 2012.
Apertura de oferta: Se realizará el día 03 de Ene-
ro de 2013 a partir de las 11:00 horas, en forma
sucesiva con las Licitaciones Públicas Nº 80/12,
81/12 y 83/12.
Fecha de venta de pliego: A partir del 03 de Diciembre
de 2012.
Plazo de obra: Treinta (30) meses.
Valor del pliego: $ 23.527,00.
Lugar de apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 (1067)
Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) – D.N.V.
Lugar de venta y consulta del pliego: Subgerencia
de Servicios de Apoyo – Avenida Julio A. Roca N° 734/8
(1067) Capital Federal – 3° Piso – D.N.V.
Lic. Martha Melo, Jefe Div. Licitaciones y Compras
Ing. Humberto Cardozo, Jefe Int. 18º Distrito Chaco
R.Nº 148.976 E:28/11 V:31/12/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
PODER JUDICIAL

PROVINCIA DEL CHACO
LICITACION PÚBLICA N° 040/12

EXPEDIENTE Nº 227/2012
Objeto: Contratación del Servicio de Correspondencia
con destino a todas las dependencias del Poder Judicial
del Chaco.
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Apertura: 17 de diciembre de 2012.
Hora: 09:00.
Lugar de apertura y presentación de los so-
bres: Salón de Licitaciones de la Dirección General de
Administración, sito en Brown N° 255, 1º Piso, de la Ciu-
dad de Resistencia de la Provincia del Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros,
sito en Brown N° 255, 1º Piso, de la Ciu-
dad de Resistencia de la Provincia del
Chaco.

2) Internet email: dga.compras@justiciachaco.gov.ar
     www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones/htm

3) Valor del pliego: $ 20,00 (pesos veinte) en papel se-
llado provincial.

4) Horario de atención: de 07:30 a 11:30 horas.
5) Monto estimado: $ 200.000,00

Walter Luis María Dosso
Jefe de División Provisorio

s/c. E:5/12 V:14/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE PRODUCCION

DIRECCION DE ADMINISTRACION
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES

LICITACIÓN PÚBLICA N° 1856/12
Objeto: adquisición de medicamentos veterinarios desti-
nado al armado de cincuenta (50) botiquines consistentes
en: doscientos (200) promectina por 500 cc., cuatrocien-
tos cincuenta (450) promectina por 50 cc., trescientos
cincuenta (350) vermex oral 3,8% por un (1) litro, trescien-
tos cincuenta (350) bicherón pouron por un (1) litro, tres-
cientos cincuenta (350) irondel plus por 250 cc., trescien-
tos cincuenta (350) curavet plata (curabicheras), tres-
cientos cincuenta (350) ioda ca B12 por 250 cc., trescien-
tos cincuenta (350) pervinox por 10% por un (1) litro, tres-
cientos cincuenta (350) botellas de alcohol por 500 cc.,
cincuenta y ocho (58) cajas de agujas hipodérmicas por
12 unidades de 20x15, cincuenta y ocho (58) cajas de
agujas hipodérmicas por 12 unidades de 40x15, siete (7)
cajas de agujas descartables por 100 unidades de 25x8,
siete (7) cajas de agujas descartables por 100 unidades
de 40x12 y siete (7) cajas de jeringas por 100 unidades de
10cc. los que serán entregados a los productores vincula-
dos a los siete (7) Centros de Desarrollo Productivos
(CE.DE.PRO.) dependientes de la Dirección de Producción
Animal del Ministerio de Producción.
Presupuesto oficial: Pesos ciento cuarenta y dos mil
($ 142.000,00).
Lugar de apertura de sobres: Departamento Contra-
taciones de la Dirección de Administración del Ministerio
de Producción, sita en calle Marcelo T. de Alvear N° 145 -
3° Piso, de la Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco.
Fecha y hora de apertura de sobres: el día 26 de
diciembre de 2012, a las 10:00 horas.
Venta de pliegos: A partir del día 11/12/2012 en el Depar-
tamento Contrataciones de la Dirección de Administración
del Ministerio de Producción, sito en calle Marcelo T. de
Alvear N° 145 - 3° Piso, de la Ciudad de Resistencia, Pro-
vincia del Chaco, de 08:00 a las 12:00 horas, lugar donde
también se podrán efectuar consultas.
Recepción de los sobres: Mesa de Entradas y Salidas
de la Dirección de Administración del Ministerio de Pro-
ducción, sita en calle Marcelo T. de Alvear N° 145 - 3°
Piso, de la Ciudad de Resistencia, hasta el día y hora
fijados para la apertura de sobres.
Valor del pliego: Pesos cien ($ 100,00) en sellado de
ley (estampillas).

CP. Juan Carlos Yakimchuk
Director de Administración

s/c. E:7/12 V:17/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Dirección de Administración

Llámese a Licitación Pública N° 6168/2012, Expte. N°
E6-2012-15362-E a realizarse la apertura: El día 18/12/

2012, a las 9:00 hs., en Marcelo T. de Alvear 145, 8vo. piso
–Casa de Gobierno–, Resistencia, Chaco, solicita la ad-
quisición de un (1) equipo mamógrafo y un (1) procesador,
con destino al Hospital “Dr. Julio C. Perrando”, por un
monto estimado de Pesos Quinientos cincuenta mil ($
550.000,00); y los Pliegos y Cláusulas Generales,
pueden adquirirse en esta Dirección hasta el día 17/12/
2012, a las 13:00 hs., y en Casa del Chaco, Callao 322, 1°
piso, Dpto “A”, Capital Federal al precio de $ 145,00 cada
pliego, en papel sellado de esta Provincia.

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Gustavo Cabrera

a/c Unidad de Contrataciones
s/c. E:10/12 V:14/12/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
MUNICIPALIDAD DE

PCIA. ROQUE SAENZ PEÑA - CHACO
La Municipalidad de Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco.

Llama a:
Licitación Pública N° 01/10 Expediente 89/10

Objeto: Contratación de los servicios de relevamiento,
verificación, constatación, liquidación, gestión de cobro,
participación en ejecución fiscal y determinación de los
responsables del impuesto a la publicidad y propaganda
en: Cartelería, uso de espacio aéreo y tributos vinculados
a las antenas, estructuras, soporte de telefonía celular y la
elaboración y emisión de las respectivas liquidaciones de
créditos fiscales por incumplimientos a las obligaciones del
mencionado impuesto, establecido en las Ordenanzas
Impositiva, tributaria y toda otra norma municipal que legisle
sobre el mismo. Específicamente sobre los responsables
radicados fuera de la ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña y
que efectúan publicidad en el ejido de nuestra ciudad.
Fecha de apertura: 20/12/2012. Hora: 10:00.
Lugar: Moreno N° 801 (3700), Pcia. Roque Sáenz Peña,
Chaco.
Precio del pliego: (Pesos: Dos mil) $ 2.000,00.
Venta de pliegos: Dirección de Compras y Suministros,
sito en Moreno N° 801 (3700), Pcia. Roque Sáenz Peña,
Chaco. TeI: 03732-431222.

C.P. Sebastián Villalonga
Secretario de Economía

s/c. E:12/12 V:17/12/12

C O N V O C A T O R I A S
BIBLIOTECA POPULAR BERNARDINO RIVADAVIA

C O N V O C A T O R I A
LLAMADO A ASAMBLEA GENERAL

ORDINARIA AÑO 2012
Se convoca a los señores asociados a la asamblea ge-
neral ordinaria que se realizará el sábado 22 de diciem-
bre, a las 9.30 horas, en nuestra sede social, a efectos
de considerar el siguiente

O R D E N  D E L  D I A:
1) Lectura y consideración del acta de la sesión anterior.
2) Designación de dos asambleístas para firmar el acta

de la asamblea.
3) Consideración de la Memoria, Estados Contables e

informe de la Comisión Revisora de Cuentas, corres-
pondientes al ejercicio cerrado al 31 de julio de 2012.

4) Elección de miembros de la comisión directiva cuyos
mandatos caducan, a saber: Presidente, Prosecretario,
Tesorero, Vocal Primero, Vocal Suplente Primero y dos
revisores de cuentas.

Artículo 17 del Estatuto Social: La asamblea sesionará
con un 20% de los socios presentes y una hora más
tarde de la fijada podrá sesionar con los socios presen-
tes, siendo válidas sus resoluciones.
E. Riveros Sosa                                   Mario Ramírez
   Secretario                                                 Presidente
R.Nº 149.169 E:12/12/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
CLUB COMERCIO, SOCIAL Y CULTURAL

PRESIDENCIA DE LA PLAZA - CHACO
C O N V O C A T O R I A

Estimados Asociados: En cumplimiento de las disposicio-
nes estatutarias en vigencia, la comisión directiva del
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Club Comercio, Social y Cultural convoca a Ud. a la Asam-
blea General Ordinaria, que se llevará a cabo el día do-
mingo 23 de Diciembre del año 2012, a las 20,00 horas, en
la sede de la institución, sito en la calle Hipólito Yrigoyen
s/N, de Presidencia de la Plaza, Chaco, a los efectos de
considerar el siguiente

O R D E N  D E L  D I A:
I) Palabras del señor Presidente, don Rodolfo Serafini

dando apertura al acto.
II) Lectura y puesta a consideración de la Memoria y

Balance, cuadros demostrativos de perdidas y ga-
nancias del ejercicio 01 de Noviembre de 2011 al 31
de Octubre de 2012.

III) Actualización de la cuota societaria.
IV) Elección de 2 (dos) asambleísta para que en forma

conjunta con el Presidente y Secretario firmen el
Acta de Asamblea.

V) Aprobar la habilitación del libro de Inventario y Ba-
lance.

VI) Elección de 3 (tres) asambleístas para conformar la
Mesa Receptora Escrutadora de Votos.

VII) Elección de nuevos integrantes de la Comisión Di-
rectiva, por renovación parcial de la misma, a sa-
ber: Presidente, Secretario General, Tesorero, Vo-
cal titular 1°, 3° y 5º, Vocal Suplente 2°.

VIII)Elección de los miembros de la Comisión Revisora
de Cuenta un titular y un suplente.

Serafini, Gerardo Rodolfo
Presidente

R.Nº 149.177 E:12/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

ASOCIACION CIVIL CRECER CON ESPERANZA
La Asociación Civil Crecer con Esperanza, con-

voca a todos sus asociados a la Asamblea General Ordi-
naria que se realizará el día 21 de diciembre del 2012, a
las 19 hs., en su sede de calle Entre Ríos 157, de esta
ciudad, para dar tratamiento al siguiente

O R D E N  D E L  D I A:
1) Lectura y consideración del acta anterior.
2) Designación de dos asambleístas para firmar el acta

de la asamblea conjuntamente con el presidente y se-
cretario.

3) Consideración de la memoria y balance y cuenta de
gastos y recursos del ejercicio cerrado el 30 de junio
del año 2012.

4) Varios.
Eduardo Jorge Ojeda , Presidente

R.Nº 149.180 E:12/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

ONCOVIDA
C O N V O C A T O R I A

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
ONCOVIDA, convoca a sus Asociados a Asam-

blea General Extraordinaria a realizarse el Jueves 27 de
Diciembre del 2012, a las 20:00 hs., en Mitre Nº 744,
ciudad, para tratar el Orden del Día: 1.- Elección de
miembros de Comisión Directiva y Comisión Revisores de
Cuentas.

Ana del Carmen Abraham
Presidente

R.Nº 149.184 E:12/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––
CLUB SOCIAL SPORTIVO ESPAÑOL

VILLA ANGELA - CHACO
C O N V O C A T O R I A

Señores Asociados: De conformidad con lo dispuesto
por nuestro Estatuto Social que en sus Artículos 36, 37 y
38° prescribe la forma de realización de las Asambleas
Ordinarias y Extraordinarias, la Comisión Directiva resol-
vió convocar a Asamblea General Ordinaria que se cele-
brará el día 20 Diciembre de 2.012, en el local de la Sede
Social del Club, a las 21,00 horas, para tratar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1°) Nombramiento de 2 (dos) Asambleístas para firmar

el Acta de Asamblea General Ordinaria, juntos con
el Presidente y Secretario.

2°) Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea ante-
rior.

3°) Informe sobre la realización fuera de término de la
convocatoria Asamblea.

4°) Lectura y consideración de la Memoria, Balance Ge-
neral, Estado de Situación Patrimonial, Cuadro de
Bienes de Uso, Estado de Evolución del Patrimonio
Neto, Estado de Recursos y Gastos, Estado de Ori-
gen y Aplicación de Fondos, Estado de Recursos y
Gastos, Notas Complementarias e Informe de los
Revisores de Cuentas correspondientes al 51° Ejer-
cicio Económico cerrado el 30 de Noviembre de
2010, 52° Ejercicio Económico cerrado el 30 de No-
viembre de 2011 y 53° Ejercicio Económico cerrado
el 30 de Noviembre de 2012.

5°) Elección de una Comisión Escrutadora de Votos,
compuesto por 5 (cinco) miembros.

6°) Renovación total de la Comisión Directiva. Todos
por terminación de mandato.

7°) Renovación de 3 Revisores de Cuenta Titulares y
tres Revisores de Cuenta Suplentes. Todos por ter-
minación de mandato.

8°) Proclamación de los nuevos integrantes de Comi-
sión Directiva.

9°) Aceptación de los cargos de las nuevas autorida-
des.

10°) Fijación de la Cuota Societaria
11°) Palabras finales.
Roda, Hugo Alberto               Yeji, Antonio de Jesús
       Secretario                                     Presidente
Nota: Del Estatuto Social Artículo 39º: La Asamblea queda-
rá legalmente constituida con la presencia de más de la
mitad del total de los Socios con derecho a voto. En su
defecto transcurrido media hora de la fijada en la Convoca-
toria, la Asamblea se constituirá y sus resoluciones serán
válidas, cualquiera sea el número de Socios presentes.
R.Nº 149.186 E:12/12/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION ESPAÑOLA DE SOCORROS MUTUOS

DE VILLA ANGELA
VILLA ANGELA - CHACO

C O N V O C A T O R I A
Señores Asociados: De conformidad con lo dispuesto
por nuestra Estatuto Social, que en su Artículo 30° pres-
cribe la forma de realización de las Asambleas. El Conse-
jo Directivo resolvió convocar a Asamblea General Ordi-
naria que se celebrará el día jueves 20 de diciembre de
2.012, en el local de la Sede Social de la Asociación, a las
22,30 horas, para tratar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1°) Nombramiento de 2 (dos) Asambleístas para firmar

el Acta de Asamblea General Ordinaria, juntos con
el Presidente y Secretario.

2°) Lectura y aprobación de Acta de la Asamblea ante-
rior.

3°) Tratamiento del motivo de la convocatoria a Asam-
blea fuera de término.

4°) Tratamiento de la Intimación N° 526/08 REF: MAT/
CHA1 del Ministerio de Desarrollo Social. Instituto
Nacional de Asociativismo y Economía Social
(INAES). Solicitando la ratificación de lo tratado en
las Asambleas Generales Ordinarias de fechas, 21/
12/97 y 30/08/07 y siguientes. Tratamiento Nota 92/
11 Expediente 042/00.

5°) Lectura y consideración de la Memoria, Balance Ge-
neral, Estado de Situación Patrimonial, Estado de
Evolución de Patrimonio Neto, Cuadro de Amortiza-
ciones de Bienes de Uso, Anexo I, Estado de Varia-
ción del Capital Corriente, Estado de Recursos y
Gastos, Notas Complementarias, Informe de la Jun-
ta Fiscalizadora, correspondientes al 74° Ejercicio
Económico cerrado el 31 de Diciembre de 2010 y
75° Ejercicio Económico cerrado el 31 de Diciembre
de 2011.

6°) Renovación del Consejo Directivo. Por 2 años.
7°) Renovación de Ia Junta Fiscalización. Por 2 años.
8°) Conformación de una Junta Electoral para el escru-

tinio de votos.
9°) Ratificación de los cargos de las nuevas autorida-

des.
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10°) Fijación de las Cuotas Societarias.
11°) Palabras finales.
Roda, Hugo Alberto             Benito Santiago Mendieta
        Secretario                                    Presidente
Nota: Del Estatuto Social Artículo 37º: La Asamblea que-
dará legalmente constituida con la presencia de más de la
mitad más uno del total de los Socios con derecho a voto.
En su defecto transcurrido media hora de la fijada en la
Convocatoria, la Asamblea se constituirá y sus resolucio-
nes serán válidas, cualquiera sea el número de Socios
presentes.
R.Nº 149.187 E:12/12/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
SOCIEDAD HUNGARA DE CULTURA Y

SOCORROS MUTUOS DE VILLA ANGELA
VILLA ANGELA - CHACO

C O N V O C A T O R I A
Señores Asociados: De conformidad con lo dispuesto
por nuestro Estatuto Social, que en su Artículo 28° esta-
blece la forma de realización de la Asamblea General
Ordinaria. El Consejo Directivo resolvió convocar a Asam-
blea General Ordinaria que se celebrará el día domingo 16
diciembre de 2012, en el local, sito en calle Hungría 159,
sede social de la Sociedad Húngara de Cultura y Soco-
rros Mutuos de Villa Angela, a la hora 10,00, para tratar el
siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1°) Nombramiento de 2 (dos) Asambleístas para firmar el

Acta de la Asamblea General Ordinaria juntos con el
Presidente y Secretario.

2°) Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea ante-
rior.

3°) Lectura y consideración de la Memoria Anual (Balan-
ce General), Estado de Situación Patrimonial, Cuadro
de Bienes de Uso, Estado de Evolución del Patrimonio
Neto, Estado de Recursos y Gastos, Estado de Ori-
gen y Aplicación de Fondos, Planilla Discriminativa de
Gastos de Administración y Funcionamiento, Notas
Complementarias a los Estados Contables, Informe
Complementario de Ingresos, Informe de la Junta
Fiscalizadora e Informe del Auditor Externo corres-
pondientes al Ejercicio Económico N° 35 cerrado el 30
de Abril de 2012.

4°) Conformación de la Junta Electoral, Receptora y Es-
crutadora de Votos.

5°) Renovación total del Consejo Directivo. Todos por ter-
minación de mandato. Siete miembros titulares y siete
miembros suplentes. Por el término de dos años.

6°) Renovación de la Junta Fiscalizadora u Órgano de
Fiscalización: Todos por terminación de mandato. Tres
miembros titulares y tres miembros suplentes. Por el
término de dos años.

7°) Fijar el monto de las Cuotas Societarias.
8°) Palabras finales.
Nota: Del Estatuto Social. Título XI, Artículo 35°. La Asam-
blea quedará legalmente constituida con la presencia de
más de la mitad más uno del total de los Socios con dere-
cho a voto. En caso de no alcanzar el quórum para
sesionar, transcurridos treinta minutos de la hora fijada
en la convocatoria, la Asamblea se constituirá cuando el
número de asistentes no sea menor al de miembros del
Consejo de Directivo y el Órgano de Fiscalización (20
asistentes) y sus resoluciones serán válidas.
Ida Ester Fodor                             José Luis Bisechoff
     Secretaria                                           Presidente
R.Nº 149.188 E:12/12/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION DE VENDEDORES AMBULANTES

“POR LA PAZ SOCIAL”
C O N V O C A T O R I A

Los integrantes de la Comisión Directiva de la
Asociación de Vendedores Ambulantes “Por la Paz So-
cial”, convocan a sus asociados a Asamblea General
Ordinaria, a llevarse a cabo el 21 de diciembre del año
2012, desde las 21:00 hs., en el domicilio de la entidad,
sito en Pasaje Marcelo Torcuato De Alvear N° 1660, ciu-
dad, para tratar el siguiente Orden de Día:

1. Elección de dos (2) socios para la firma del Acta.

2. Lectura, tratamiento y aprobación del Acta ante-
rior.

3. Lectura, tratamiento y aprobación de: Memorias,
ejercicios económicos N° 4 (año 2011/12), In-
ventario de Bienes e informe de los Revisores
de Cuentas, correspondientes al ejercicio eco-
nómico.

4. Propuesta de elevación del monto de la cuota de
ingreso y societaria para el ejercicio económico
2012/13, al monto de $ 40,00.

Gustavo Alfredo Monzón     Clara Hilda Quintana
              Secretario                               Presidente
R.Nº 149.192 E:12/12/12

R E M A T E S
EDICTO.- El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de la Vigésima Segunda Nominación, sito en
Av. Laprida 33 - Torre 2 - Piso 4°, Resistencia, Chaco,
Dra. Silvia Geraldine Esperanza Varas, hace saber por
un día que en los autos caratulados: "Solís Alejandro
Manuel c/Coronel Marta Elisabeth s/Juicio Ejecuti-
vo", Expte. N° 343/08 que la Martillera Graciela Sandoval,
Matrícula 664, rematará el día 18 de diciembre de 2012 a
las 08:00 horas, en San Martín 2216, Resistencia un tele-
visor Philips color sin control remoto de 20 pulgadas aproxi-
madamente en funcionamiento y un televisor Kenia sin
control descompuesto. Sin base, contado, mejor postor.
Comisión 10% acto de subasta cargo del comprador. Re-
sistencia, 04 de diciembre de 2012.

Dra. Adriana M. Lorena Arece
Secretaria

R.Nº 149.166 E:12/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de la Quinta Nominación, a cargo de la Dra.
Cynthia Monica G. Lotero De Volman, Juez Secretaría N°
V, a cargo de la Dra. Lidia Ofelia Castillo, sito en López y
Planes N° 36 Planta Alta, Resistencia, Pcia. del Chaco,
hace saber por dos día en autos caratulados: “Peralta
Edgardo c/Ramos José Ramón s/Ejecutivo", Expte.
19052, Año 2002, que el Martillero Dzugla Lause Jorge
Pablo, M.P. 669,- rematará el 20 de diciembre del 2012 a
las 18:30 horas, en Julio A. Roca 1320, ciudad: Una Pick
Up marca Ford, modelo F-100, motor marca Perking N°
JPA120110Y, Chasis N° 8AFETNL24NJ043550, Año 1992,
Dominio N° THX 820, se desconocen deudas Municipales
(patente y/o infracciones), en caso de que existan serán
a cargo del demando hasta el día de la subasta. Estado en
que se encuentra sin base contado y mejor postor. Comi-
sión 8% a cargo del comprador. Exhibición una hora an-
tes de la subasta, no se suspende por lluvia, demás da-
tos consultar Martillero actuante Cel. 3624-611605. Re-
sistencia, 05 de diciembre del 2012.

Lidia Ofelia Castillo
Secretaria

R.Nº 149.191 E:12/12 V:14/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez Subrogante Civil y Comercial N° 2 de
Pcia. Roque S. Peña, Chaco, Dr. Alberto E. Verbek, hace
saber por dos días que el Martillero Publico Marcelo Raúl
Orrego, rematará el día 02 de marzo de 2013, a las 11:00
horas, en calle Bme. Mitre N° 448, de esta ciudad, un
automotor identificado con: dominio: BST868, fábrica:
Sevel Argentina SA, marca: Peugeot, Modelo: 406 ST 1.8,
Marca Motor: Peugeot N° 10KJE92029654, Marca Chasis:
Peugeot N° VF38BLFYW80253424, Tipo: Sedan 4 Puer-
tas, Modelo: 1997. En el estado en que se encuentra y
que fue secuestrado. Condiciones: Sin base, contado y
mejor postor. Comisión: 8% a cargo del comprador. Deu-
das por patente: Municipalidad local: Adeuda $ 1.322.- al
15/06/12 (años 2008/09/10/11 y 1°, 2° y 3º del corriente
año). Deudas y gastos de transferencia a cargo del com-
prador. No se suspende por lluvia. Informes: Martillero
actuante, Bme. Mitre N° 448, ciudad. (0364-4459745).
Exhibición desde una hora antes del remate. Autos
caratulados: "Bustos, Roque Jacinto c/Migueles,
Juan Carlos y Gil, Mabel Antonia s/Ejecución de
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Honorarios", Expte. N° 1487/11, Sec. N° 3, Juzgado Civil
y Comercial N° 2 de Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco. 06
de diciembre de 2012.

Silvia Analía Vittar
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.193 E:12/12 V:14/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. Diego Gabriel, Derewicki, Juez de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación,
de Resistencia, sito en Av. Laprida N° 33, Torre II, piso 3ro.,
hace saber por tres días en autos: "La Buenos  Aires
Compañia Argentina de Seguros S.A. c/Pastori,
Héctor s/Juicio Ejecutivo", Expte. Nº 1308/01, que el
martillero Raúl Víctor Cuenca, M.P. 345, CUIT 20-13592231-
6, rematará el día 18 del mes de Diciembre de 2012, a las
10:30 horas, en el domicilio de Güemes Nº 275 local 7, de
esta ciudad, el inmueble, con todo lo clavado, plantado y
adherido al suelo, que se identifica como: Circunscripción
II, Sección A, Chacra 43, Manzana 2, Parcela 7, Departa-
mento San Fernando, que mide 10 mts. de frente al Nor
Este contados a partir de los 60 mts. del esquinero norte
de su manzana, por treinta metros de fondo con una
superficie de 300 m2, inscripto en el Registro de la Propie-
dad Inmueble al Folio Real Matrícula N° 2362, Departamen-
to San Fernando, Base: $ 2.400 -2/3 partes valuación
fiscal- Condiciones: 10% en concepto de seña, saldo al
aprobarse la subasta, contado y al mejor postor. Comi-
sión 6% a cargo comprador. Deudas: SAMEEP: al 23/11/
11 la suma de $ 843.34. Municipalidad de Fontana, por
Impuesto Inmobiliario Tasas y Servicios la suma de $
2.778,40 al 18/11/2011. Las deudas que pesan sobre
dicho inmueble son a cargo del demandado hasta la fe-
cha de subasta. El inmueble se encuentra OCUPADO por
el Sr. Ricardo Herrera y su grupo familiar. Visitas comuni-
carse con el martillero actuante al Cel: 0372215602224.
Resistencia, Noviembre 30 de 2012.

Lorena Mariana Terada
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.167 E:12/12 V:17/12/12

CONTRATOS SOCIALES
GEN SEMILLAS S.R.L.

EDICTO.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
88 de la Ley de Sociedades Comerciales, se informa
que mediante las resoluciones de Reunión de Socios
de GEN SEMILLAS S.R.L., de fecha 5 de septiembre de
2012, se dispuso la escisión parcial de la sociedad
destinando parte de su patrimonio sin disolverse, a la
conformación de una nueva sociedad conforme los
siguientes aspectos: a) Sociedad Escindente: GEN
SEMILLAS S.R.L., con domicilio social en la jurisdicción
de la localidad de Charata, Provincia del Chaco y sede
social en la calle Ituzaingó Nº 744, de la misma locali-
dad, inscripta en el Registro Público de Comercio en
fecha 01/09/2006 en el Fº 446/451 del año 2006 del
Libro de S.R.L. Su situación patrimonial al 01/07/2012:
Activo: $ 746.504,28, Pasivo $ 252.697,43; Patrimonio
Neto $ 493.806,85. b) Sociedad Escindida: LA RESI-
DUAL DE CHARATA S.R.L., con domicilio social en la
jurisdicción de la localidad de Charata, Provincia del
Chaco y sede social en Mz. 10, Pc. 19, Barrio San
Juan, de la misma localidad: Activo: $ 493.806,85, Pasi-
vo $ 0,00, Patrimonio Neto: $ 493.806,85. Los acreedo-
res ejercerán el derecho de oposición en la sede de la
sociedad escindente y por el plazo de Ley.

LA GERENCIA
Acuña, Angel Francisco

Socio Gerente
R.Nº 149.152 E:10/12 V:14/12/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
GRAFICANEA S.R.L.

EDICTO.- Hugo Roberto DIAZ, D.N.I. 17.667.132, con do-
micilio en Av. Sarmiento 135, piso 9, Departamento 4, Re-
sistencia, Chaco; comunica el aporte de su fondo de co-
mercio que gira bajo la denominación de Graficanea, des-
tinado a la venta de publicidad, a la firma GRAFICANEA
S.R.L., en formación, con domicilio en Av. Sarmiento 135,

piso 9, Departamento 4, Resistencia, Chaco. La transfe-
rencia no incluye ningún pasivo vinculado a la actividad
del fondo de comercio ni juicios contra terceros, aún los
que se vinculen con el fondo de comercio. Oposición de
Ley: Av. Sarmiento 135, piso 9, Departamento 4, Resis-
tencia, Chaco.

Hugo Roberto Díaz
D.N.I. 17.667.132

R.Nº 149.161 E:10/12 V:19/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––
R.M.G. REPRESENTACIONSES S.R.L.

EDICTO.- Por disposición de la Inspección General de
Personas Jurídicas a cargo del Registro Público de Co-
mercio de la provincia del Chaco, en autos "R.M.G.
Representacionses S.R.L. s/Disolucion Social",
Expte. E-3-2012- 9007 "E" se hace saber por un día que:
Por Asamblea extraordinaria del 05 de octubre de 2012
los señores: Jorge Diego Javier GALANTE en su calidad
de socio; la Sra. Mirta Ladislava ZELGA, como cónyuge
supérstite del socio fallecido Rubén Mario GAYNECOTCHE
y Administradora Judicial de la Sucesión y la Sra. Selva
Sandra Elizabeth GAYNECOTCHE, en su calidad de hija y
heredera del Sr. Rubén Mario GAYNECOTCHE resolvie-
ron la Disolución y liquidación de R.M.G. REPRESENTA-
CIONES S.R.L a partir de esa fecha, no designar liquidador
en virtud de la inexistencia de activos y comunicar e
inscribir la disolución en los organismos que correspon-
da.

C.P.N. Luis Alberto Coria
Inspector General

R.Nº 149.171 E:12/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

MOPAS S.R.L.
EDICTO.- Por disposición del Inspector General de Per-
sonas Jurídicas y Registro Público de Comercio de Resis-
tencia, en los autos: "Mopas S.R.L. s/Inscripción",
Expte. N° N° E-3-2012-4532-E, se hace saber por un día,
que la Sociedad Comercial, integrada por los socios SIL-
VA Javier Gustavo, edad 40 años, estado civil casado,
nacionalidad argentina, profesión Martillero - Tasador, con
domicilio en calle Víctor Mercante Nº 11015, de la ciudad
de Las Breñas, Chaco, D.N.I. 22.535.792 y SILVA Fabián
Alejandro, edad 33 años, estado civil soltero, nacionali-
dad argentina, profesión Contador, con domicilio en Ana
Charneaux N° 220, de la ciudad de Campo Largo, Chaco;
D.N.I. 26.875.927, con instrumento constitutivo del día 14
de mayo del 2012 y su modificación de fecha 03 de sep-
tiembre del 2012, el cual tendrá una duración de (99)
noventa y nueve años. El capital social lo constituye la
suma de Pesos Treinta mil ($ 30.000.-) la que girará bajo
la denominación de MOPAS S.R.L. fijando domicilio legal
en Víctor Mercante N° 1105, de la ciudad de Las Breñas,
Chaco. La sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta
propia o de terceros, o asociada a terceros, los siguien-
tes actos: SERVICIOS:  De limpieza, reparación y recons-
trucción de jardines, servicios domésticos de limpieza de
casas y oficinas, servicio de plomería, electricidad, repa-
ración y mantenimiento de edificio y casas particulares,
mantenimiento y reparación de aires acondicionados y
instalaciones eléctricas, gestión y elaboración de pro-
yecto, elaboración de gestiones crediticias, gestiones en
organismos oficiales, cursos de capacitación, servicios
de contabilidad y auditoría; estudios de mercados y reali-
zación de encuestas de opinión pública; asesoramiento
empresarial y en materia de gestión. Formación y Admi-
nistración de Fideicomisos, Servicios inmobiliarios, em-
presariales y de alquiler. En esta sección se incluyen las
operaciones con inmuebles propios y de terceros. Para
éstos, se consideran los servicios de alquiler y arrenda-
miento, urbanización y subdivisión de lotes, tasación, etc.
COMERCIAL: Logística y Distribución, Compra-Venta por
mayor y menor de mercadería, materiales para la cons-
trucción, artículos e insumos rurales, consignación, im-
portación, exportación, distribución y representación de
producto elaborados, semielaborados, subproductos e
insumos utilizados en la construcción. Para el cumpli-
miento de este objeto en términos generales la sociedad
podrá en consecuencia, adquirir, enajenar, arrendar, o
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gravar bienes inmuebles y muebles; solicitar privilegios a
los gobiernos nacionales, provinciales y municipales; ad-
quirir a título oneroso o de cualquier otra manera créditos
de terceros, todo tipo de bienes, concesiones, patentes
de invención, marcas de fábrica y de comercio, aceptar o
constituir prendas, hipotecas, warrants o cualquier otro
tipo de garantías; adquirir establecimientos de cualquier
índole, ya existentes o a formarse, constituir depósitos
de mercaderías, y/o de valores en general, y establecer
comunidad de intereses con otras personas de existen-
cia real o jurídica; y en general todo tipo de actividad que
se repute como acto de comercio. Para el cumplimiento de
su objeto, la sociedad tiene plena capacidad jurídica a los
efectos de realizar todo tipo de actos y operaciones rela-
cionadas con él. Los edictos deberán ser publicados en
tipografía helvética N° 6. Administración y Representa-
ción: Estará a cargo de los socios SILVA Javier Gustavo,
SILVA Fabián Alejandro que revestirán el carácter de so-
cios gerentes, con una duración en los cargos de 99
años. El cierre del ejercicio económico de la sociedad es
el 31 de diciembre de cada año. Rcia., 27/11/12.

C.P. Elvira E. G. de Tofaletti
Subinspectora General

R.Nº 149.175 E:12/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

LA BEATRIZ S.A.
EDICTO.- Por disposición de Inspección General de Per-
sonas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la
provincia del Chaco, en autos: "La Beatriz S.A s/Ins-
cripción Directorio", Expte. N° E-3-2012-7841-E, se hace
saber por un día, que según acta de Asamblea General
Ordinaria N° 3 del 30/03/2012 la firma LA BEATRIZ S.A, ha
designado su directorio por 3 años que se conforma de la
siguiente manera: Presidente: Norberto Pablo DONNET,
L.E. N° 4.363.413. argentino, nacido el 04/03/1941, co-
merciante, domiciliado en Liniers N° 530 de la ciudad de
Resistencia - Chaco; Vice-Presidente: DONNET Juan Pa-
blo, D.N.I. N° 20.665.310, argentino, nacido el 01/04/1969,
comerciante, domiciliado en Av. Paraguay N° 545 5to. piso
Dto. "A" de la ciudad de Resistencia, Chaco; Director
titular: Myrtha Beatriz DONNET de TORTAROLO, L.C. N°
2.419.435, argentina, nacida el 18/07/1932, comerciante,
domiciliada en San Buenaventura del Monte Alto Nº 1187
de la ciudad de Resistencia - Chaco, Director Suplente:
DONNET María Belén, D.N.I. N° 31.459.760, argentina, na-
cida el 21/01/1985, estudiante, domiciliada en Liniers N°
530 de la ciudad de Resistencia - Chaco. Resistencia, 5
de diciembre de 2012.

C.P.N. Luis Alberto Coria, Inspector General
R.Nº 149.176 E:12/12/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
LLUY & LLUY ADMINISTRACIONES S.R.L.

EDICTO.-  Por disposición del Juzgado Civil y ‘Comercial
N° 1 a cargo del Registro Público de Comercio, en autos;
"LLUY & LLUY Administraciones S.R.L. s/Inscrip-
ción de Contrato Social", Expediente 2224/11; hace
saber por un día que: Conforme Contrato Privado del 13
de diciembre de 2011, los Sres. Rubén Darío LLUY, D.N.I.
N° 25.534.016, con domicilio en Avenida 9 de Julio N° 364
de Resistencia, Chaco, y Florencia IBARRA, D.N.I. N°
11.820.360, con domicilio en avenida 9 de Julio 364 de
esta ciudad, han constituido LLUY & LLUY ADMINISTRA-
CIONES S.R.L., con sede social en Avenida 9 de julio 364
de esta ciudad, con un plazo de duración de 99 años. El
capital social se fija en la suma de $ 20.000,00. El objeto
será (La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta
propia, de terceros independientes y/o asociada a terce-
ros, en cualquier punto del país y/o del extranjero, las
siguientes actividades: La construcción y venta de edifi-
cios por el régimen de propiedad horizontal, y en general,
la construcción y compraventa de todo tipo de inmuebles,
especialmente la administración de contratos de fideico-
misos inmobiliarios en carácter de fiduciario. Como activi-
dad secundaria, la sociedad tendrá por objeto dedicarse
a negocios relacionados con la construcción de todo tipo
de obras, públicas o privadas, sea a través de contrata-
ciones directas o de licitaciones, para la construcción de

viviendas, puentes o caminos y cualquier otro trabajo del
ramo de la ingeniería y/o arquitectura; asimismo corres-
ponde al objeto social la intermediación en la compraven-
ta, administración y explotación de bienes inmuebles pro-
pios o de terceros y de mandatos. Financieros: A los.
efectos de alcanzar los fines comerciales y de sérvicios
de la sociedad, por sí, o a través de terceros o asociado
a terceros, ésta podrá organizar, estructurar, emitir, admi-
nistrar y/o suscribir mecanismos de financiamiento u ope-
raciones de crédito o financiaras en general con cual-
quiera de las garantías previstas en la legislación vigente
o sin ellas, incluidos fideicomisos ordinarios privados,
con fondos propios o administrando recursos de terce-
ros. Para el cumplimiento de sus fines, la sociedad tendrá
plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer
obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohi-
bidos por las leyes o por este contrato. Podrá operar la
Sociedad con cualquier entidad financiera o bursátil na-
cional, provincial, o extranjera, oficial o privada, en cual-
quiera de sus operaciones, obligando a la sociedad con
la firma de los administradores designados según se es-
pecifica más abajo. Asimismo, la sociedad podrá realizar
todas las operaciones comerciales, sin más limitaciones
que las establecidas en el código de comercio, y en gene-
ral adquirir derechos y contraer obligaciones. La adminis-
tración estará a cargo Florencia IBARRA. El cierre de
ejercicios es el 31 de julio de cada año. Secretaría, 05 de
diciembre del 2012.

Dra. Marta E. Fortuny, Secretaria
R.Nº 149.179 E:12/12/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
INSTITUTO CARDIOVASCULAR DEL CHACO S.R.L.

EDICTO.- Por disposición del Registro Público de Comer-
cio de la Provincia del Chaco, en autos: "Instituto
Cardiovascular del Chaco SRL s/Designación Ge-
rente y Modificacion Contrato Social: Artículo 1°
Sede", Expediente N° 1388/11, se hace saber por un día
que: Por acta de de Reunión de socios N° 39 de fecha 12/
12/2006, ratificada por acta N° 45 del 27/06/2012, fueron
designados el Gerente Titular y Suplente de "INSTITUTO
CARDIOVASCULAR DEL CHACO SRL", quedando en con-
secuencia la gerencia de la siguiente manera: Gerente
Titular: ALONSO Carlos Miguel, de profesión medico, L.E.
7.927.695, CUIT 20-7927695-3, casado, domiciliado en
Franklin 749 - Resistencia. Gerente Suplente: TERCELAN
Gustavo Ariel, de profesión medico, D.N.I. 23.374.861,
CUIT 20-23374861-8, casado, domiciliado en Córdoba 355
- Resistencia; ambos con DOMICILIO ESPECIAL en calle
Güemes N° 501, Resistencia. Asimismo por Acta N° 46 del
02 de julio del años 2012 se fijo sede social en calle
Güemes N° 501, Resistencia; y se modificó el artículo 1º
del Contrato Social, quedando este redactado de la si-
guiente manera: PRIMERA:  DENOMINACION - DOMICILIO:
a partir de la fecha de la inscripción en el Registro Público
de Comercio, queda constituida la sociedad de responsa-
bilidad limitada que regirá bajo la denominación de "INSTI-
TUTO CARDIOVASCULAR DEL CHACO S.R.L." y tendrá
su domicilio legal en la jurisdicción de la provincia de Cha-
co, pudiendo posteriormente y por decisión de la Reunión
de Socios, trasladarse o establecer agencias filiales y/o
sucursales en cualquier punto del país o del extranjero,
asignándosele o no capital de giro. Resistencia, 10 de
diciembre de 2012.

Dra. Marta E. Fortuny, Secretaria
R.Nº 149.189 E:12/12/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
FIRENZE VIAJES S.R.L.

EDICTO.- Por disposición del director de la Inspección de
Personas Jurídicas y-Registro Público de Comercio de la
Ciudad de Resistencia, en el Expte. N° E3- 2012-1054-E
de Firenze Viajes S.R.L. s/Cambio de Sede Social.;
se hace saber por un día que: Por acta de reunión de
Socios de fecha 08/Sep/2012, la sociedad ha resuelto
fijar su sede social en Juan B. Justo 148 de la ciudad de
Resistencia - Provincia del Chaco. De 04/12 del 2012.

C.P.N. Luis Alberto Coria
Inspector General

R.Nº 149.194 E:12/12/12


